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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO
BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°001-2018/CE-MDJLBYR-LEY 29230

SECCIÓN I

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

IMPORTANTE:

- En esta sección la Entidad Pública debe completar los espacios en blanco y la 
información exigida, de acuerdo a las instrucciones indicadas.

CAPÍTULO ÚNICO 
GENERALIDADES

1.1. BASE LEGAL

La base legal aplicable al presente proceso de selección está compuesta por l̂ s siguientes
normas: .......

UQMp

.„fiSiíícn^i Chilrat¿Ley N° 29230, Ley que impulsa la Inversión pública regional y local con partid 
sector privado.
Decreto Supremo N° 036-2017-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29230, Ley 
que impulsa la inversión pública regional y local con participación del s^ o r  privado, en 
adelante el Reglamento y sus modificatorias, aprobadas mediante Decritb Supremo N°
212-2018-EF. c.....•...7 - » —

L - U ' /  Sarmiento mpikoza
SEGUNDO i'vílEÍ !3R0 ;"UPlE’ 'TE

Las referidas normas incluyen sus respectivas normas modificatorias y complementarias, d e ' 
corresponder.

Para la aplicación del Derecho debe considerarse la especialidad de las normas previstas en 
las presentes Bases.

1.2. ENTIDAD PÚBLICA CONVOCANTE

Nombre de la Entidad Pública : Municipalidad Distrital de
Bustamante y Rivera

r~

%
José Luis

ui .'i1idina Ge
PRESIDENTE COMI

RUC N°

Domicilio legal 

Teléfono:

Correo electrónico:

20312108284 

Avenida Dolores S/N 

430700

munibustamanteyrivero@gmail.com

1.3. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN
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El objeto del proceso de selección es escoger a la Empresa Privada que será responsable 
del financiamiento y ejecución del Proyecto de Inversión denominado “Mejoramiento y 
Ampliación del Servicio de Serenazgo de la Municipalidad de José Luis Bustamante y 
Rivera, Distrito de José Luis Bustamante y Rivera - Arequipa -  Arequipa” -  IV Etapa”, 
Código Único N° 2162353 (antes Código SNIP N° 192364), en adelante EL PROYECTO, en 
el marco del mecanismo previsto en la Ley N° 29230 y su Reglamento, y según los 
Términos de Referencia (Anexo N°3-A) y al estudio de preinversión o ficha técnica que 
sustenta la declaratoria de viabilidad de EL PROYECTO, conforme al Invierte.pe (Anexo N° 
3-D).

En caso el Estudio Definitivo sea elaborado por la Empresa Privada, éste debe guardar 
plena coherencia con los objetivos, alcances y parámetros que sustentan la viabilidad de EL 
PROYECTO.

1.4. ANTECEDENTES

Mediante Informe Técnico N° 006-2012-OPI-GPP/MDJLBYR de fecha 06 de agosto del 
2012 la Oficina de Programación de Inversiones de la Municipalidad Distrital de José Luis 
Bustamante y Rivera, declaró la viabilidad del Proyecto.
Mediante Acuerdo de Concejo N° 051-2018-MDJLBYR de fecha 18 de jupio del 2018 LA 
ENTIDAD PÚBLICA priorizó EL PROYECTO “Mejoramiento y Ampliación dél Servicio de 
Serenazgo de la Municipalidad de José Luis Bustamante y Rivera, Distrito de José Luis 
Bustamante y Rivera - Arequipa -  Arequipa” -  IV Etapa”, Código Único Na~¿1,6235'3't(antes. 
Código SNIP N° 192364). Ca?t•«
Mediante Resolución de Alcaldía N° 327-2018-MDJLBYR de fecha 20 de junio de 
designó a los miembros del Comité Especial responsables del proceso de selección de la 
Empresa Privada que será responsable del financiamiento de la ejecución de obra y 
financiamiento de la supervisión de EL PROYECTO.
Mediante Informe Previo N° 00042-2018-CG/APP de fecha 09 de agosto de 20T8’Se emitió 
el Informe Previo de la Contraloría General de la República. - 'f f f i 'j
Mediante Resolución N° 551-2018-MDJLBYR de fecha 13 de noviembre'-:dsf::20T8--;se---

v /V w  San?ii
SEGUNDO MlEMi

yu ira ta

aprobó las Bases del presente proceso de selección. ; uto
SrrO í SUPlE;; i

1.5. MONTO TOTAL DE INVERSION REFERENCIAL

EL PROYECTO tiene un Monto Total de Inversión Referencial de S/8, 662,444.36 soles 
(Ocho Millones Seiscientos Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro con 
36/100), cuyo desagregado se detalla en el cuadro siguiente:

OBLIGACIONES COSTO tefe) 
(Consignar en Soles,

en números)”  j ,anau i M olin a (¿
Ejecución de la obra S/ 8,324,247.92 PRESIDENTE Cu .
Liquidación S / 15,208.22
Financiamiento de la Supervisión de la 
Ejecución de la Obra

S/ 322,988.22

MONTO TOTAL DE INVERSIÓN 
REFERENCIAL:

S/8,662,444.36
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El Monto Total de Inversión Referencial señalado en los párrafos precedentes se expresa a 
precios de mercado. El referido precio de mercado comprende los impuestos de Ley incluido 
el Impuesto General a las Ventas.

Drute Ü c l  Castiiio" 
PRIMER t •‘"Jirafa

ii
•i
a "’Yi.íT bcirmiiíawBspiiioz 

SEGUNDO MIEMBRO (SUPLENTE)

Franqui Müdinawdnzales 
PRESIDENTE COMITE
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SECCIÓN II

DISPOSICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD)

\-V /-
Dante Dal Castillo Churn.t 

PRIMER MIEMBRO

Franqui Medina Géfeales 
Pi'iES'.DENTE COMITE
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO
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CAPÍTULO I
ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

1.1. DEL COMITÉ ESPECIAL

El Comité Especial es responsable de llevar a cabo el Proceso de Selección de la Empresa 
Privada, para lo cual ejerce las potestades atribuidas en el artículo 22 del Reglamento.

Para dicho fin, el Comité Especial realiza todo acto necesario y eficiente bajo el principio de 
enfoque de gestión por resultados para el desarrollo del Proceso de Selección hasta el 
perfeccionamiento del Convenio de Inversión, o hasta la cancelación del Proceso de 
Selección.

1.2. CONVOCATORIA

La convocatoria se realiza, por única vez, a través de su publicación en un diario de 
circulación nacional así como en el Portal Institucional de la Entidad Pública y de 
PROINVERSIÓN, de conformidad con el artículo 41 del Reglamento.

Para Proyectos cuyo Monto Total de Inversión Referencial no superen las-eiér)to veinte-(.12.0) [ 
UIT, será suficiente que la Convocatoria se publique en el portal institucional r?
Pública y de PROINVERSIÓN.

La Convocatoria incluye como mínimo la siguiente información:

Descripción del objeto del Convenio que refleje su finalidad;
Código de Invierte.pe y/o Código Unificado del Proyecto;
Monto total de Inversión referencial;
Costo de la Supervisión de la Ejecución del Proyecto y/o de la Elaboración del Estudio 
Definitivo, de corresponder;
Calendario del Proceso de Selección;
Enlace al portal institucional donde se encuentran las bases y los otros documentos 
del Proceso de Selección.

urafa

1.3.

Para el caso de agolpamiento de Proyectos, además del Monto Total de Inversión 
Referencial se deberá identificar los subtotales por cada proyecto y el total general.

PLAZO

i  ILU iv^U i iv 'i& U jiiia
Los plazos en el presente Proceso de Selección desde la Convocatqi!%s;b®^ C§¡ti¡TE 
perfeccionamiento del Convenio de Inversión, se computan en días hábiles. El plazo excluye 
el día inicial e incluye el día de vencimiento.

En caso de que más de un postor presente su Expresión de Interés, debe mediar un plazo 
mínimo de quince (15) días entre la Convocatoria y la presentación de propuestas.

El Comité Especial puede prorrogar, postergar o suspender las etapas del presente Proceso 
de Selección, a través de una circular que será notificada a todos los participantes y/o 
postores en el domicilio o correo electrónico señalado y publicadas en el portal institucional
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de la Entidad Pública.

1.4. CIRCULARES

Si el Comité Especial considera necesario aclarar, modificar o complementar las Bases, 
emitirá una Circular, que será remitida a todos los participantes y postores, dirigida a los 
representantes legales y enviada al domicilio o correo electrónico señalado. Las Circulares 
emitidas por el Comité Especial integran las presentes Bases, siendo jurídicamente 
vinculantes para todos los participantes y postores, y serán publicadas en el Portal 
Institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN.

1.5. REQUISITOS DE LA EMPRESA PRIVADA O CONSORCIO

La Empresa Privada debe ser una persona jurídica y cumplir con los requisitos legales, 
técnicos y económicos establecidos en las Bases del presente proceso de selección, 
conforme a lo requerido en el Anexo N° 4-B.

No pueden participar en este Proceso de Selección, como Empresa Privada o Ejecutor del 
proyecto, en forma individual o en Consorcio, las personas jurídicas que se encuentren 
comprendida en alguno de los impedimentos para ser participante, postor y¡(p,.contratista, 
establecidos en el artículo 36° del Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nfo36-2017- \¡) 
EF y sus modificatorias. Caso contrario, la propuesta se considera como no presentada y, 
en caso se haya suscrito el Convenio de Inversión, se considera inválido y no surte efectos,.

-L...

1.6. EXPRESION DE INTERES

fe maneraA efectos de poder participar en el Proceso de Selección, las Empresas Priva 
individual o en consorcio, a través de su representante y/o apoderado legal, deben presentar 
su Expresión de Interés al Comité Especial, conforme al Anexo N° 4-A, dentrcTdéí'plazo de u:nto Ecniv 
cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la Convocatoria, emfá'Més'a -'o ;supute 
de Partes de la Entidad Pública.

La sola presentación de una expresión de interés de un participante no obliga al Comité 
Especial a aceptarla. Bajo debida justificación.

La sola presentación de la Expresión de Interés por parte de la Empresa Privada implica el 
pleno conocimiento, aceptación y sometimiento incondicional a todo lo establecido en las 
Bases, y todos sus documentos aclaratorios, complementarios o modificatorios, las mismas 
que tienen jurídicamente carácter vinculante para aquéllos, así como su renuncia irrevocable

a plantear, ante 
iepuricia o solicitud de

e incondicional, de la manera más amplia que permitan las leyes aplit; 
cualquier fuero o autoridad, cualquier acción, reclamo, demanda,
indemnización contra el Estado Peruano o cualquier dependencia, organismo, funcionario q* 
empleado de éste, la Entidad Pública, sus integrantes y asesores. L la n q u i Medina (ronzales

PRESIDENTE COMITE
En caso se presente una sola expresión de interés, el Comité Especial aplica el 
procedimiento previsto en el artículo 128 del Reglamento.

1.7. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

Las consultas y observaciones a las Bases se realizan en idioma español y por escrito, en el 
mismo plazo establecido para la presentación de la Expresión de Interés previsto en el 
Calendario del Proceso de Selección. Las consultas y observaciones solo pueden ser 
presentadas por quienes hayan presentado su Expresión de Interés.
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Las observaciones a las Bases, se realizan de manera fundamentada por supuesta 
vulneración a la normativa prevista en las Leyes N° 29230 y su Reglamento, u otras normas 
relacionadas al objeto del Proceso de Selección. Por su parte, mediante la formulación de 
consultas a las Bases, los participantes podrán solicitar la aclaración a cualquier extremo de 
las Bases.

Los Términos de Referencia pueden ser materia de consultas u observaciones, en cuyo 
caso corresponde al Comité Especial, en forma previa a su absolución, coordinar con el 
órgano competente de la Entidad Pública, quien puede disponer las precisiones o 
modificaciones pertinentes sin variar de forma sustancial el requerimiento original o 
desnaturalizar el objeto del proceso de selección, las mismas que deben notificarse a través 
del Pliego de absolución correspondiente e incorporarse en las Bases integradas.

1.8. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y  OBSERVACIONES A LAS BASES

Las respuestas del Comité Especial a las solicitudes de consultas u observaciones que se 
efectúen, se realizan de manera simultánea y pueden modificar o ampliar las Bases, 
pasando a formar parte de las mismas. La absolución de consultas y observaciones se 
realiza de manera motivada y por escrito, indicando si éstas se a c o g e rs e  acogen y  
parcialmente o no se acogen. T,' 'J i

Ij i i lito f t  ........ .....
La absolución a las consultas u observaciones por parte del Comité Especial no1 éét'tilo  Cbpf'f 
contraria a la Ley N° 29230 y su Reglamento o normas complementarias o conexai^uéB iBRo' lü 
tengan relación con el Proceso de Selección.

El plazo para la absolución de consultas y observaciones por parte del Comítg. Especial no 
excederá de cuatro (4) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo páfá;presentar 
Expresiones de Interés. ....

" 'lento Espir,

La absolución se notifica con un pliego absolutorio, el cual se da a conocer a través de una' ”UÍSüp«-̂ t 
C ircular a todos los participantes del Proceso de Selección mediante su publicación en el 
portal institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN.

Cualquier deficiencia o defecto en las propuestas por falta de consultas u observaciones, no 
podrá ser invocado como causal de apelación.

En caso se presente una sola expresión de interés, para la absolución de consultas y 
observaciones, el Comité Especial aplica el procedimiento previsto en el artículo 128 del 
Reglamento.

IMPORTANTE:
r-íTT ~~~\
icáO-K- : , -1

.mauLMfíiuuNo serán absueltas las consultas y observaciones a las 
extemporáneamente, o en un lugar distinto al señalado en las Bases, o fcPrfiülátiéspÓr''' 
quienes no hayan presentado Expresión de Interés.

ïO I lZ a iÜ S

1.9. INTEGRACION DE BASES

Las Bases Integradas constituyen las reglas definitivas del Proceso de Selección y 
contienen las correcciones, precisiones y/o modificaciones producidas como consecuencia 
de la absolución de las consultas, observaciones y Circulares emitidas por el Comité 
Especial. Las Bases Integradas no están sujetas a cuestionamiento ni modificación durante
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el Proceso de Selección, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad Pública, salvo el 
supuesto de rectificación regulado en el artículo 47 del Reglamento.

El Comité Especial integra Jas Bases y las publica en el Portal Institucional de la Entidad 
Pública y de PROINVERSIÓN, teniendo en consideración los siguientes plazos:

a. Cuando no se hayan presentado consultas y/u observaciones, al día hábil siguiente de 
vencido el plazo para formularlas.

b. Cuando se hayan presentado consultas y/u observaciones, al día hábil siguiente de 
absueltas las consultas y observaciones a las Bases.

En caso las Bases Integradas impliquen un incremento al Monto Total de Inversión 
Referencial, debe enviarse copia de las mismas a la Contraloría General de la República, 
para los fines de control, siendo que dicha remisión no suspende el Proceso de Selección, 
conforme al artículo 46 del Reglamento.

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de publicadas las Bases integradas, el Comité 
Especial de oficio o a solicitud de la Empresa Privada que presentó la Expresión de Interés, 
puede rectificar la incorrecta integración de Bases en el marco de li^^?olución de las 
consultas, observaciones y Circulares emitidas por el Comité Especial En este caso, el 
Comité Especial luego de corregir las bases debe integrarlas y publicarlas nuevamente en el 
portal institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN, modificand¿;ef.dáténdanó'‘ 
del Proceso de Selección. PRIMER ,:’y -u ra ta

■URO

Una vez integradas y/o rectificadas, las Bases no pueden ser cuestionadas en ninguna otra 
vía ni modificadas de oficio por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad.

1.10. FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
' ‘ : E*pm

Los documentos que acompañan las propuestas, se presentan en idioma español o, en su 
defecto, acompañados de traducción oficial o sin valor oficial efectuada por traductor público 
juramentado o traducción certificada efectuada por traductor colegiado certificado; salvo el 
caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos 
o similares, que puede ser presentada en el idioma original. El Postor es responsable de la 
exactitud y veracidad de dichos documentos. Si hubiere discrepancia entre los textos en 
diferentes idiomas de cualquier documento, prevalecerá el texto en español.

Las propuestas deben llevar la rúbrica del representante legal del Postor, o apoderado o 
mandatario designado por esté para dicho fin y debidamente acreditad^ mediante carta 
poder simple. Las propuestas y toda documentación se presentan poiNsclito, debidamente 
foliadas, y se deberá incluir una relación detallada de todos los docufee/hfqsj'dpp^d^i^'^onza'les 
cada sobre. ‘ ‘ ‘ PRESIDENTE COÍ '"TE

En caso de Consorcio, las propuestas deben ser presentadas por el representante común 
del Consorcio, o por el apoderado designado por éste, conforme a lo siguiente: i) En el caso 
que el representante común del Consorcio presente la propuesta, éste debe presentar 
original de la promesa formal de Consorcio; ii) En el caso que el apoderado designado por el 
representante común del Consorcio presente la propuesta, éste debe presentar carta poder 
simple suscrita por el representante común del Consorcio y original de la promesa formal de 
Consorcio, en aplicación del artículo 37 del Reglamento.
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El precio contenido en la Propuesta Económica debe incluir todos los tributos, seguros, 
transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la 
legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el 
Monto Total de Inversión Referencial. Aquellos. Aquellos postores que gocen de alguna
exoneración legal, no incluirán en el precio de su propuesta los tributos respectivos.

El precio total de la propuesta y los subtotales que lo componen deben ser expresados con 
dos (2) decimales. Los precios unitarios pueden ser expresados con más de dos (2) 
decimales, de corresponder. En caso de existir discrepancia entre una cifra expresada en 
números y otra cifra expresada en letras, prima la expresada en letras.

El Postor será responsable por los costos o gastos directos e indirectos en que incurra para 
la preparación de los sobres. El Estado Peruano o cualquier dependencia oficial o 
funcionario involucrado, o el Comité Especial, no serán responsables en ningún caso por 
dichos costos o gastos, cualquiera sea la forma en que se realice el Proceso de Selección.

Cada documento presentado por el Postor tendrá el carácter de Declaración Jurada.

IMPORTANTE:

La sola presentación de una propuesta de un Postor no obliga al Comité Especial a
aceptarla. Bajo debida justificación. —'  j j j  - -
Los integrantes de un Consorcio no pueden presentar propuestas individualesp^1

\b

conformar más de un Consorcio en un Proceso de Selección. ' '"MER
Es obligación y responsabilidad de cada Postor revisar y evaluar las características
particulares del Proyecto y adoptar las decisiones que consideren pe. 
responsabilidad.

1.11. PRESENTACIÓN Y  APERTURA DE LAS PROPUESTAS

uóUi.ÍQ C
miembro

bajo su

La presentación de las credenciales (Sobre N° 1), propuesta económica (Sobre N° 2) y 
propuesta técnica (Sobre N° 3) se lleva a cabo en acto público ante el Comité Especial, en 
presencia de Notario Público o Juez de Paz, a los seis (6) días hábiles de publicadas las 
bases integradas o su rectificación, en el lugar, fecha y hora Indicados en el calendarlo del 
presente Proceso de Selección. Su presentación se sujeta a los formatos establecidos en 
el Anexo N° 4-B.

pino:

En caso se presente una Expresión de Interés, la presentación de propuestas no requiere 
la participación de Notario Público o Juez de Paz.

El Comité Especial otorgará hasta treinta (30) minutos de toleranci 
fijada para el cumplimiento del acto público. Culminado dicho plazo, si 
al acto con ios postores que se encuentren presentes. En caso di 
deberá comunicar a los participantes mediante Circular.

Vencido el plazo, no se admite la participación de más postores ni la entrega de 
documentos adicionales, ni la modificación de las propuestas presentadas.

El Presidente del Comité Especial, ¡niela el acto de recepción de propuestas e invita a los 
postores a entregar los sobres N°1, N° 2 y N° 3. Una vez que los postores hayan hecho 
entrega de sus sobres, en presencia de Notario Público o Juez de Paz, de ser el caso, se 
procede a la apertura y verificación de la documentación contenida en el Sobre N° 1, en el

rtir de la hora
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mismo orden en que fueron presentados. El Notario Público o Juez de Paz visa al margen 
de los documentos presentados.

Durante la verificación del Sobre N° 1 el Comité Especial, aplicando el principio de enfoque 
de gestión por resultados, puede solicitar a cualquier postor que subsane o corrija algún 
error material o formal de los documentos presentados, dentro del plazo que establezca el 
Comité Especial.

Los errores o defectos subsanables durante esta etapa son, entre otros:

-  Falta de foliado
-  Falta de sello
-  Falta de firma y/o rúbrica
-  Falta de fotocopias (únicamente en el ejemplar denominado como “Copia 1”)
-  La no consignación de determinada información de carácter no sustancial en los 

formularios o declaraciones juradas
-  Y  otros de carácter no sustancial que, a criterio discrecional del Comité Especial, 

puedan ser subsanables

Si venciera dicho plazo sin que se hubiera subsanado la deficiencia, el Postor queda 
automáticamente descalificado y se le devuelven sus sobres N° 2 y N°,3 sír? abrir, en el 
acto de presentación de los resultados de evaluación.

Luego se procede a la apertura del Sobre N° 2 de los postores cuyos Sobres N^/^hayan 
sido declarados aptos. El Comité Especial anuncia el nombre de cada participante y 'ét 
precio ofertado en su propuesta económica y, de corresponder, el Notario^Público o Juez 
de Paz visa al margen los documentos presentados. En el mismo acto ef (|5p¡té Especial 
revisa que los documentos contengan lo solicitado en el Anexo N° 4-B de las Bases.

El Comité Especial devuelve las propuestas económicas que se encuentren poráebqjo dél 
noventa por ciento (90%) del Monto Total de Inversión Referencial y también se devuelven 
las propuestas económicas que exceden el ciento diez por ciento (110%) del Monto Total 
de Inversión Referencial.

J

-----------------

Si la propuesta económica excede hasta diez por ciento (10%) el Monto Total de Inversión 
Referencial, el Comité Especial debe contar con la resolución de aprobación del Titular de 
la Entidad Pública para el otorgamiento de la Buena Pro, salvo que de oficio o a pedido del 
Comité, el Postor acepte reducir su propuesta a un monto igual o menor al Monto Total de 
Inversión Referencial. pTrrrnnTnn

! /"'ór-■*'{ i ¡
El Comité Especial rechaza y devuelve la propuesta económica en óá?p no cuente con.Ja. 
aprobación del Titular de la Entidad Pública y el Postor no acepte reducnfa. Franqui Medina Gonzr

PRESIDENTE COMITE
Para los proyectos propuestos por el sector privado, en el marco del Capítulo II del Título II 
del Reglamento, las propuestas económicas no deben exceder el Monto Total de Inversión 
Referencial consignado en las Bases del presente proceso de selección. De igual manera, 
la propuesta económica que no incluyan lo solicitado en el Anexo N° 4-B de estas Bases, 
invalidarán las propuestas y serán devueltas al Postor con el Sobre N° 3, este último sin 
abrir.

les
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De acuerdo a lo previsto en el numeral 39.3 del artículo 39 del Reglamento, en el acto de 
presentación de ofertas se puede contar con un representante del Sistema Nacional de 
Control, quien participa como veedor y debe suscribir el acta correspondiente.

En caso se presente un solo postor, el Comité Especial debe aplicar el procedimiento 
previsto en el artículo 128 del Reglamento.

IMPORTANTE:

- Cuando el proceso de selección se convoque en Agrupamiento de Proyectos, el Comité 
Especial puede incluir reglas adicionales para la presentación de sobres.

1.12. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

La evaluación de la Propuesta Económica y la verificación de los requisitos legales y 
económicos mínimos establecidos en las Bases del Proceso de Selección, se realiza por el 
Comité Especial dentro del plazo máximo de cuatro (4) días hábiles siguientes de la 
presentación de las propuestas.

El Comité Especial revisa las propuestas económicas presentadas jSSf los postores 
considerando los principios de enfoque de gestión por resultados y de eficacia y de 
eficiencia, seleccionando la oferta más favorable al Estado, respecto del cual -se..revisa la 
Propuesta Técnica. [)■ ']

PRit.-Pq , ,.LUj '
Luego el Comité Especial evalúa la propuesta técnica del Postor cuya Propuesta 
Económica fue seleccionada, y determina si ésta responde a las características y/o 
requisitos funcionales y condiciones de los Términos de Referencia especilSldos en el 
Anexo N° 3-A .

\D .

'C ' r r P0

TV

De no cumplir con lo requerido, la propuesta se considera no admitida, y se Esfrinc
revisar la Propuesta Técnica del Postor con la Propuesta Económica siguiente á fe'*8«0tupiente, 
seleccionada inicialmente, y así sucesivamente.

De resultar favorable dicha evaluación, el Comité Especial adjudica la Buena Pro, 
levantándose el acta respectiva a través de acto público con la presencia del Notario 
Público o Juez de Paz, de ser el caso.

En caso de empate, los postores que empataron tienen un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles, de acuerdo a lo que establezca el Comité Especial, para presentar una nueva 
Propuesta Económica, la que no podrá ser de un monto mayoral inicialmente presentado.

m s
La nueva propuesta económica debe presentarse en un nuevo jB'qbfe N° 2 cerradf 
cumpliendo con las mismas formalidades establecidas para la' ifreijiérjtaejji^^^ 
Propuesta Económica. El procedimiento del acto público para la presentp,^pgrt?Ebe?.!!TE 
nuevas propuestas económicas estará sujeto a los mismos términos y condiciones de la 
Propuesta Económica original.

En el supuesto que las propuestas económicas lleguen al límite del 90% del Monto Total 
de Inversión Referencial, la determinación del orden de prelación de las ofertas empatadas 
se realiza a través de sorteo. Para la aplicación de este método de desempate se requiere 
la participación de Notario o Juez de Paz y la citación oportuna a los postores que hayan 
empatado.
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En caso se presente un solo postor, el Comité Especial aplica el procedimiento previsto en 
el artículo 128 del Reglamento.

IMPORTANTE:
- Cuando la propuesta económica exceda hasta en diez por ciento (10%) el Monto Total 

de Inversión Referencia!, las entidades públicas del Gobierno Nacional, deben contar 
adicionalmente con la Certificación Presupuestaria y/o Compromiso de Priorización de 
Recursos, de acuerdo con el numeral 49.4 del artículo 49 del Reglamento, de lo contrario 
se rechaza la oferta.

- Para el caso de Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y  Universidades Públicas 
dicho exceso debe encontrarse dentro de los topes máximos de capacidad anual y que 
su disponibilidad no comprometa a otro Proyecto ejecutado bajo este mismo mecanismo, 
de acuerdo con el numeral 49.4 del artículo 49 del Reglamento.

1.13. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

El Comité Especial otorga la Buena Pro al postor cuya propuesta económicg sea la menor 
y su propuesta técnica cumpla con los requisitos mínimos establecidos en lc/s Términos de 
Referencia de las Bases, a más tardar al día siguiente de concluida la' f)/|jp^ión,...de
acuerdo al Calendario del Proceso de Selección.

Es obligatoria la participación del Notario Público o Juez de Paz para el otoq 
buena pro, en los casos que se haya presentado más de un postor.

1.14. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

^Stil!0PRIMER
H titMBRo 

!ento de la

yhiratr

mn<
¡suplente

Cuando se hayan presentado dos (2) o más postores, el consentimiento de la Buena Pro se 
produce a los ocho (8) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los 
postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación.

En caso que se haya presentado un solo Postor, el consentimiento de la Buena Pro se 
produce el mismo día de su otorgamiento.

El consentimiento de la Buena Pro se publica en el Portal Institucional de la Entidad Pública 
y de PROINVERSIÓN hasta el día hábil siguiente de haberse producido.

IMPORTANTE:
¿ ¿.auvjui iuv-ujuu

Una vez consentida la Buena Pro, la Entidad Pública a su sola discreción podrs^majj^pF fe,VITE 
verificación de la propuesta presentada por la Empresa Privada ganadora de la buena pro.
En caso de comprobar inexactitud o falsedad en las declaraciones, información o 
documentación presentada, la Entidad Pública declara la nulidad del otorgamiento de la 
buena pro o del convenio, dependiendo de la oportunidad en que se hizo la comprobación, 
de conformidad con lo establecido en la Ley y el Reglamento. Adicionalmente, la Entidad 
Pública comunica a la DGPPIP del MEF y al Ministerio Público para que interponga la 
acción penal correspondiente.

1.15. CANCELACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El Proceso de Selección puede ser cancelado mediante Resolución del Titular de la Entidad
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Pública, la cual debe ser motivada por causal de caso fortuito, fuerza mayor, desaparición 
de la necesidad o aspectos presupuéstales, hasta antes de la suscripción del Convenio. 
Dicha decisión debe comunicarse por escrito al Comité Especial hasta el día hábil siguiente 
de emitida la Resolución del Titular.

En caso de agrupamiento de Proyectos, el Titular de la Entidad Pública puede cancelar 
parcialmente el Proceso de Selección, hasta antes de la presentación de propuestas. En ese 
caso, el Comité Especial publica las Bases actualizadas y retrotrae las actuaciones del 
Proceso de Selección hasta la oportunidad de presentación de expresiones de interés.

1.16. PROCESO DE SELECCIÓN DESIERTO

El proceso de selección es declarado desierto cuando, aún ampliado el plazo por el Comité 
Especial, no se presente ninguna Expresión de Interés o ninguna propuesta válida. La 
declaratoria de desierto es publicada en el portal institucional de la Entidad Pública y de 
PROINVERSION el mismo día de su emisión.

En estos supuestos, el Comité Especial podrá convocar a un nuevo proceso de selección.
La nueva presentación de propuestas se realiza en un plazo no menor de ocho (8) días 
hábiles, contados desde la nueva convocatoria. En los casos en que se incrpegfpte el Monto , 
Total de Inversión Referencial se informará dicho incremento a la Contralorta General de la  ̂
República. !v.. v v....

^ n te D d C a  sti
PRIMER1.17. REGIMEN DE NOTIFICACIONES

Las notificaciones dirigidas al Participante y/o Postor se efectúan a trávgp del portal 
institucional de la Entidad Pública sin perjuicio de remitirlas a cualquiera de los 
representantes legales, mediante: - ^

Ucnío Espine

a. Correo Electrónico: con confirmación de transmisión completa expedida por el ';SL? 
destinatario de la comunicación respectiva a través de otro correo electrónico, en cuyo 
caso se entenderá recibida en la fecha que se complete la transmisión del remitente.

b. Por carta entregada por mensajería o por conducto notarial: en cuyo caso se 
entenderá recibida la notificación en la fecha de su entrega, entendiéndose en estos 
casos por bien efectuada y eficaz cualquier notificación realizada en el domicilio 
señalado por el Representante Legal.

Franuiii Medina 
PRESIDENTE COMITE
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CAPÍTULO II
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1. RECURSO DE APELACIÓN

Las discrepancias que surjan entre la Entidad Pública a cargo del proceso de selección y los 
Postores, únicamente dan lugar a la interposición del recurso de apelación.

A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo del 
proceso de selección, desde la Convocatoria hasta aquellos actos emitidos antes de la 
celebración del Convenio de Inversión, no pudiendo impugnarse las Bases ni su integración 
y/o rectificación.

El incumplimiento de alguna de las disposiciones que regulan el desarrollo de las etapas del 
Proceso de Selección constituye causal de nulidad de las etapas siguientes, y determina la 
necesidad de retrotraerlo al momento o instante previo al acto o etapa en que se produjo 
dicho incumplimiento.

con posterioridad al otorgamiento de la Buena Pro, contra la declaracipn“ de nulidad, 
cancelación o declaratoria de desierto del proceso de selección, debe interpónerse dentro 
de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que-se - 
desea impugnar. ' ' '

\L/<J j

El recurso de apelación es conocido, resuelto y notificado por el Titular de la Entidad 
Pública, y en caso de encargo por el Director Ejecutivo de PROINVERSIÓN, en un plazo 
máximo de diez (10) días hábiles contados desde el día siguiente de la admisión del 
recurso, de lo contrario el interesado deberá considerar denegado el recurso de apelación.

La resolución de la Entidad Pública o de PROINVERSIÓN, según corresponda, que resuelve 
el recurso de apelación, o la denegatoria ficta por no emitir y notificar su decisión dentro del 
plazo respectivo, agotan la vía administrativa, por lo que contra ellas no cabe recurso 
administrativo alguno. r  ’

caso de encargo, y equivale al tres por ciento (3%) del Monto Total de Inversión Referencial 
del proceso de selección, debiendo mantenerse vigente al menos por treinta (30) días 
hábiles, contados desde su fecha de emisión, la cual debe ser en igual fecha a la 
interposición del recurso de apelación. Esta debe estar de acuerdo al Anexo N° 5-A. El 
monto de la Garantía de Apelación debe ser expresado con dos (2) decimales.

Ningún recurso de apelación se considera válidamente interpuesto y carece de todo efecto 
si el Postor no cumple el plazo estipulado y no adjunta la Garantía de Apelación.

Cuando el recurso sea declarado fundado en todo o en parte, o se declare la nulidad sin

2.2. PROCEDIMIENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN

2.3. GARANTIA DE APELACION
r, .J r—

La Garantía de Apelación se otorga a favor de la Entidad Pública, o de PROINVÉftSíÓÑ en
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haberse emitido pronunciamiento sobre el fondo del asunto, u opere la denegatoria ficta por 
no resolver y notificar la resolución dentro del plazo legal, se procede a devolver la garantía 
al impugnante, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles de solicitado.

En caso se declare infundado o improcedente el recurso de apelación, o el impugnante se 
desistiera, la Entidad Pública o PROINVERSIÓN procede a ejecutar la Garantía de 
Apelación, y el importe debe ser depositado en la cuenta bancaria de la Entidad Pública, o 
de PROINVERSIÓN en caso de encargo.

2.4. ACCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA

La interposición de la acción contenciosa administrativa cabe únicamente contra la 
resolución o denegatoria ficta que agota la vía administrativa, y no suspende lo resuelto por 
la Entidad Pública o PROINVERSIÓN, según corresponda. Dicha acción se interpone dentro 
del plazo establecido en la Ley de la materia.

Franqui i\ L  d itií^ jn s a ie s  
FRESiDdiTE C0;.:¡ÍE
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CAPÍTULO III
DEL CONVENIO DE INVERSIÓN

3.1. OBLIGACION DE SUSCRIBIR EL CONVENIO DE INVERSIÓN

Una vez que la buena pro ha quedado consentida o administrativamente firme, tanto la 
Entidad Pública como la Empresa Privada, están obligados a suscribir el Convenio de 
Inversión.

El Convenio es suscrito por el Titular de la Entidad Pública y el representante de la Empresa 
Privada, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de haber quedado consentida la 
buena pro y la Empresa Privada adjudicataria haya presentado la totalidad de los requisitos 
para perfeccionar el Convenio. De ser necesario, dicho plazo será prorrogado por única vez 
hasta en quince (15) días hábiles.

De no suscribirse el convenio por hecho imputable a la Empresa Privada AójydiQataria, el 
comité especial declara la pérdida automática de la buena pro y procede a aajMiiársela al NJ 
postor que quedó en segundo lugar que cuente con una propuesta económica válida, y 1
previa verificación de que su propuesta técnica cumpla con los términos de referencia-:;--.......
especificados en las bases y así sucesivamente. Si la Empresa Privada adjudicataria no Qhu 
suscribe el convenio y no hubiese otro postor, el comité especial declara desierto el proceso 
de selección y evalúa si convoca a un nuevo proceso de selección. rp r . .q

3.2. REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE INVERSIÓN ;% — -........... -Ú M l......
ó  car bamkmt'pMpfiioza

En la fecha establecida por el Comité Especial para la suscripción del Convenio, fá^h)prééá ;J:SUFLE ̂ ó 
Privada Adjudicataria de la Buena Pro entregará a la Entidad Pública los siguientes 
documentos:

-  Vigencia de poder expedido por los Registros Públicos con una antigüedad no mayor 
de treinta (30) días calendario a la firma del convenio computada desde la fecha de 
emisión, que consigne la designación del(los) representante(s) legal(es) que cuenten 
con facultades para suscribir el Convenio de Inversión.

-  Garantía de Fiel Cumplimiento conforme al Anexo N° 5-B y ía Cláusula Décim 
Segunda del Convenio de Inversión (Anexo N° 6). V '' Í'Vñiquí \ie(üT:

PRESIDENTcbof.il it
-  Contrato celebrado con el(los) Ejecutor(es) del Proyecto, cumpliendo con las 

condiciones establecidas en los Términos de Referencia del Anexo N° 3-A.

.i as

En caso de consorcio de deberá solicitar adicionalmente:

-  Contrato de Consorcio, que esté acorde a lo señalado en la Declaración Jurada del 
Anexo N° 4-K. El contenido del contrato de Consorcio es el siguiente:

a) Identificación del nombre o razón social de las empresas privadas integrantes del 
Consorcio.

b) Designación del representante común del Consorcio, con facultades para actuar en 
su nombre y representación, en todos los actos del proceso de selección, suscripción y
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ejecución del Convenio hasta la conformidad de recepción y liquidación. No tiene 
eficacia legal frente a la Entidad Pública los actos realizados por personas distintas al 
representante común.

c) El domicilio común del Consorcio, donde se remitirá las comunicaciones hechas por 
la Entidad Pública, siendo éste el único válido para todos los efectos.

d) Los porcentajes de participación de cada una de las empresas integrantes del 
Consorcio.

Lo indicado no excluye la información adicional que los consorciados puedan 
consignar en el contrato de Consorcio con la finalidad de regular su administración 
interna.

Copia de los poderes expedidos por los Registros Públicos de los representantes 
legales de las Empresas Privadas que suscribieron el Contrato de Consorcio.

El Comité Especial verifica que el ganador de la Buena Pro y el ejecutor deL.pj'oyecto no se 
encuentren inhabilitados para contratar con el Estado al momento de la stf^ripción del 
Convenio de Inversión. Para ello, puede solicitar apoyo a las áreas corppeténtes de la 
Entidad Pública. Asimismo, verifica que el(los) ejecutor(es) del proyecto se encuéntren-con 
Registro Nacional de Proveedores vigente. 1 (V

PRih'Eo fé
Siempre que la Empresa Privada adjudicataria haya entregado los documentos antes 
señalados, se procede a la celebración del Convenio de Inversión y p |  lp entrega al 
adjudicatario un ejemplar original del mismo debidamente firmado por la Entidad Pública.

Osa
En caso que la Empresa Privada adjudicataria no presente la documentación, 
defectuosamente y/o no concurra a suscribir el Convenio de Inversión, según corresponda) 
en el plazo antes indicado, el Comité Especial a su sola discreción, puede otorgar, por única 
vez, un plazo adicional el que no puede exceder de quince (15) días hábiles contados desde 
el día siguiente de la notificación de la Entidad. Una vez subsanadas las observaciones las 
partes suscriben el Convenio de Inversión.

nyftpfyoza
] íSUPlc .'jtci

Una vez suscrito el convenio el Comité Especial deriva toda la documentación para su 
control posterior a las áreas correspondientes.

De no cumplir con la suscripción del Convenio de Inversión, el Comité ÉSpeBiaIncJebMisáhiP Gonzales 
pérdida automática de la Buena Pro de la empresa privada adjudicataria; y ptbSfiS ’̂i'íáCOMiTE
adjudicársela al Postor que quedó en segundo lugar con su propuesta económica previa 
verificación de que su propuesta técnica cumpla con las las características y/o requisitos 
funcionales y condiciones de los Términos de Referencia especificados en las bases en el 
Anexo N° 3-A y así sucesivamente.

Si la Empresa Privada adjudicataria no suscribe el Convenio de Inversión y no hubiere otro 
Postor, el Comité Especial declara desierto el proceso de selección y evalúa si convoca a un 
nuevo proceso de selección.

3.3. GARANTÍAS DE FIEL CUMPLIMIENTO

Las garantías de fiel cumplimento son carta fianzas incondicionales, solidarias, irrevocables 
y de realización automática a sólo requerimiento de la Entidad Pública. Asimismo, deben ser 
emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia
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de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, y deben estar 
autorizadas para emitir garantías; o estar consideradas en la última lista de bancos 
extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva 
del Perú.

La Empresa Privada debe entregar a la Entidad Pública la garantía por la ejecución del 
proyecto de acuerdo al Convenio de Inversión, el Anexo N° 5-B y las siguientes condiciones:

-  La Empresa Privada entregará la carta fianza por un monto equivalente al cuatro por 
ciento (4%) del Monto Total de Inversión Adjudicado sin incluir el costo de 
mantenimiento y operación.

-  La garantía podrá ser renovada anualmente por un monto equivalente al cuatro por 
ciento (4%) del Monto Total de Inversión Adjudicado.

-  Esta garantía debe mantenerse vigente hasta la conformidad de recepción del 
Proyecto.

En caso la Empresa Privada sea responsable de financiar la operación y/o mantenimiento, 
las garantías de estas obligaciones no deben ser presentadas para el perfeccionamiento del 
convenio sino de manera previa a la emisión de conformidad de la recepción 3el proyecto, 
conforme al artículo 56 del Reglamento.

En caso la Empresa Privada asuma el financiamiento de la supervisión del Proyecto, se 
puede consignar una garantía independiente para dicha obligación, de acuerdo al Convenio 
de Inversión, al Anexo N° 5-B y a las siguientes condiciones: _,,-n

La Empresa Privada entregará una carta fianza por un monto eq u i va í^^aLcq^ ro 'por;̂  
ciento (4%) del costo del componente de supervisión.
La Carta Fianza deberá ser renovada anualmente por un monto equivalente al cuatro 
por ciento (4%) del costo de supervisión adjudicado.
Esta garantía debe mantenerse vigente hasta realizar el último pago por el servicio de 
supervisión.

En caso de Consorcio, las garantías que se presenten deben consignar expresamente la 
razón social de las empresas privadas integrantes del Consorcio, en calidad de 
garantizados, de acuerdo a lo establecido en el Convenio de Inversión y el Anexo N° 5-B, de 
lo contrario no serán aceptadas por la Entidad Pública.

Las empresas privadas integrantes del Consorcio son solidarias frente a la solicitud, de ja e 
Entidad Pública de ejecutar las garantías mencionadas en el párrafo anterior, hastajaor el 
monto establecido en la garantía. Las empresas privadas integrantes del Consorcio pueden 
presentar una o varias cartas fianzas por Proyecto, consignando expresamente en cada una 
de ellas la razón social de las empresas privadas integrantes del Consorcio.

IMPORTANTE:

- Es responsabilidad de la Entidad Pública verificar que las garantías presentadas por el 
postor ganador de la buena pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios 
para su aceptación y eventual ejecución
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3.4. CONVENIO DE INVERSIÓN

Los términos y condiciones bajo los cuales se regirá el financiamiento y ejecución (y de ser 
el caso, la supervisión, el mantenimiento y/o la operación) del Proyecto, se establecen 
conforme al formato de Convenio de Inversión, aprobado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas mediante Resolución Ministerial, el cual se incluye en el Anexo N° 6.

3.5. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Las presentes Bases y los documentos que las integran se regirán e interpretarán de 
acuerdo a las leyes peruanas. Los participantes, los postores y el Adjudicatario se someten 
y aceptan irrevocablemente las disposiciones de solución de controversias establecidas en 
las Bases para los conflictos que pudiesen suscitarse respecto a este Proceso de Selección.
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ANEXOS

Franqui Medina Gonzalos 
PfMsiDENTE COMITE
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ANEXO N° 1

DEFINICIONES

Adjudicación de la Buena Pro: Es el acto por el cual se otorga la Buena Pro.

Adjudicatario: Es el Postor que resulte favorecido con la adjudicación de la Buena Pro del 
presente proceso de selección.

Agrupamiento de proyectos: Conjunto de Proyectos de Inversión de naturaleza similar 
incluidos en un proceso de selección, de acuerdo a lo determinado por la Entidad Pública 
tomando en cuenta sus prioridades y eficiencias, en el marco de sus competencias y 
tomando en consideración las reglas y lineamientos que se establezcan en el marco de 
Invierte.pe.

Bases: Están constituidas por el presente documento (incluidos sus formularios y anexos) y 
las Circulares, los mismos que fijan los términos bajo los cuales se desarrolla el presente 
proceso de selección.

Fv"t'liiTYP|
Calendario: Es la secuencia temporal de actos que se desarrollan durante leí presente 
proceso de selección y que aparece en el Anexo N° 2 de las presentes Bases ............

nte
Circulares: Son los documentos emitidos por escrito por el Comité Especial con ef 'fin de 
aclarar, interpretar, completar o modificar el contenido de las presentes Baqespsus anexos, 
de otra Circular o para absolver las consultas formuladas por quienes ejsflitjautorizados 
para ello, conforme a estas Bases. Las Circulares forman parte integrante

Credenciales: Son los documentos que un Postor debe presentar en el Sobre "Ñf° 1, de 
acuerdo con el Anexo N° 4-B.

Comité Especial: Es el responsable de la organización y conducción del proceso de 
selección de la Entidad Pública, conforme a las formalidades establecidas en la Ley N° 
29230 y su Reglamento, cuyos miembros son designados por resolución del Titular o 
funcionario delegado.

3
Consorcio: Es la participación de más de una Empresa Privada sin la necesidad de crear- 
una persona jurídica diferente para el financiamiento y/o ejecución del Tróyecto de 
Inversión. ^ ,i'1'

Convenio de Inversión: Convenio de Inversión Pública suscrito entre la Empresa Privada 
seleccionada y la Entidad Pública, en el marco de la Ley N° 29230 conforme al Anexo N° 6.

Ejecutor del Proyecto: Es la persona jurídica que elabora el Estudio Definitivo y/o ejecuta 
el proyecto, y/o realiza la operación y/o mantenimiento del Proyecto, de ser el caso. El 
Ejecutor del Proyecto deberá celebrar un contrato de construcción, así como otros contratos 
de provisión de equipamiento, servicios u otros y, de corresponder, los contratos respectivos 
para la ejecución de las obligaciones de elaboración el estudio definitivo, operación y 
mantenimiento con la Empresa Privada seleccionada, asumiendo responsabilidad solidaria 
en la ejecución de las obras que comprende el Proyecto.
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Empresa Privada: Empresa o Consorcio Adjudicatario que financia el Proyecto 
acogiéndose a los dispuesto en la Ley N° 29230 y su Reglamento. También se consideran 
Empresas Privadas a las sucursales de sociedades constituidas en el extranjero. La 
Empresa Privada también puede ser la ejecutora del Proyecto, de conformidad con los 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley N° 29230.

Empresa Vinculada: Es aquella persona jurídica vinculada a otra de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 248-A0 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF.

Entidad Privada Supervisora: Persona natural o jurídica contratada por la Entidad Pública 
para supervisar la elaboración del expediente técnico y/o ejecución del Proyecto, así como 
las actividades operación y mantenimiento, de corresponder. Es responsable solidaria con la 
Empresa Privada.

Entidad Pública: Se entiende por Entidad Pública al Gobierno Regional, Gobierno Local, 
Universidad Pública o Entidad del Gobierno Nacional que en el marco de sus competencias 
ejecute un Proyecto de Inversión conforme a las normas del Invierte.pe dentro de los 
alcances de la Ley N° 29230 y su Reglamento I

Expresión de Interés: Es el documento que presentan los interesados al Comité Especíal a C-'fi¡i0 qjv 
efectos de participar en el proceso de selección, de acuerdo al formato adjunto a las BasésS í CE/tlBño

Invierte.pe: Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión ^'^Inversiones 
(Invierte.pe) de acuerdo al Decreto Legislativo N° 1252 que crea el Sistei^^TCtop^hde--• 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley ' 
Sistema Nacional de Inversión Pública.

Proinversión: Agencia de Promoción de la Inversión Privada.

Participante: Es la empresa o Consorcio que presenta su Expresión de Interés para 
encargarse del financiamiento y ejecución del Proyecto.

Postor: Es la empresa privada o Consorcio que interviene en el proceso.de selección, 
desde el momento que presenta su propuesta.

Propuesta Económica: Documento que contiene la oferta económica, conforme a lo 
establecido en los Apartados 1.11 y 1.12 del Capítulo I de la Sección II, el Anexo H-B-y- del 
Anexo N° 4-E de las Bases.

víüidies 
■u ¡£

Propuesta Técnica: Es la documentación que debe presentar el Postor, de acuerdo a lo 
establecido en los Apartados 1.11 y 1.12 del Capítulo I de la Sección II, y el Anexo N° 4-B de 
las Bases.

Proyecto: Se refiere a un proyecto de inversión formulado y declarado viable en el marco 
del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley del 
Sistema Nacional de Inversión Pública, y sus normas reglamentarias y complementarias.

Representante Legal: Es la persona natural designada por el Postor para llevar a cabo los 
actos referidos en las Bases.
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Sobre N° 1: Es aquel que contiene las credenciales y documentos especificados en el 
Anexo N° 4-B de las presentes Bases.

Sobre N° 2: Es el sobre que contiene la Propuesta Económica conforme a los documentos 
especificados Anexo N° 4-B de las presentes Bases.

Sobre N° 3: Es el sobre que contiene la Propuesta Técnica conforme a la documentación 
indicada en el Anexo N° 4-B de las presentes Bases.

UIT: Unidad Impositiva Tributaria.

Página 24 de 101



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO
BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°001-2018/CE-MDJLBYR-LEY 29230

ANEXO N° 2

CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Los Participantes y los Postores deben tomar en cuenta las fechas indicadas en el presente 
Calendario del Proceso de Selección, bajo su responsabilidad y de acuerdo a lo siguiente:

Etapa Fecha

Convocatoria  y  publicación de Bases 21/11/2018
Presentación de Expresiones de interés (1) Del 22 /11/2018 Hasta 

28/11/2018
Presentación de consultas y observaciones a las Bases (2) Del 22 /11/2018 Hasta 

28/11/2018
A bso lución de consultas y observaciones a las Bases (3) 29/11/2018 al 29 /11/2018
Integración de Bases y su publicación en el Portal Institucional 
(4)

30/11/2018

Presentación de Propuestas, a través de los Sobres N° 1, N° 2 
y N° 3 y Evaluación de Propuesta Económ ica (5)

10/12/2018

Evaluación de Propuesta Técnica. (6) 10/12/2018
Resultados de la Evaluación de las Propuestas y 
O torgam iento de Buena Pro (7)

10/12/2018

Suscripción del Convenio de Inversión entre la Entidad Pública 
y la Em presa Privada (8)

Del 10/12/2018 al 27/12/2018

La documentación requerida para la participación en el Proceso de Selección debe ser 
entregada en la oficina del Comité Especial ubicada en Avenida Dolores S/N,; distrito de 
José Luis Bustamante y Rivero, en el siguiente horario de 7:45 am. hasta las 3.45 pm

El Comité Especial puede prorrogar, postergar o suspender las etapas del proceso 
selección; y, asimismo, sin expresión de causa puede suspender el proceso de selección, éi 0 
así lo estimare conveniente, sin incurrir en responsabilidad alguna como consecuencia de 
ello.

r
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ANEXO N° 3

DOCUMENTOS REFERIDOS AL PROYECTO

• v. • •;..... .
Dante Defn

PP stilío ÍChurata 
-R ñíiEMdko
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ANEXO N° 3-A

TÉRMINOS DE REFERENCIA

1. DESCRIPCION DEL PROYECTO

El Proyecto Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Serenazgo de la Municipalidad de 
José Luis Bustamante y Rivera, Distrito de José Luis Bustamante y Rivera - Arequipa -  
Arequipa” -  IV Etapa, Código Único N° 2162353 (antes Código SNIP N° 192364) tiene como 
objetivo articular los esfuerzos de los diferentes órganos componentes del Sistema Nacional 
de Seguridad Ciudadana con el fin de mejorar el servicio prestado, para garantizar la 
tranquilidad social y reducir la criminalidad y delincuencia común en todas sus modalidades 
mediante un trabajo integral y sostenido del Estado y Sociedad Civil. El Proyecto se 
desarrollará en el área ubicada en José Luis Bustamante Y Rivera - Arequipa -  Arequipa, 
cuya área deberá estar disponible.

CUADRO N° 01: LOCALIZACION GEOGRAFICA DELrPJP

LOCALIZACION GEOGRAFICA DEL PROYECTO m m
Vu>'7

Departamento Arequipa

Provincia Arequipa

Distrito José Luis Bustamante y Rivero
• V f;-

izante D'cTCi
PRIMER mi£¡

¡macuto Espihpza

Con la creación de la Central de Operaciones, ser permitirá tener más capacidad operativa 
y logística para la lucha contra la inseguridad ciudadana; por ende, contrarrestar la 
delincuencia, ya que conllevará plantear las alternativas eficientes.

A J .
" Franqui ¿iedincfuu

PRESIDENTE COMI i£
Así también, el Proyecto a ejecutar tiene como componentes las siguientes:

COMPONENTE 1: Edificación de servicio de vigilancia y comunicación

Construcción de una central de dos niveles con estructura de concreto armado, dicha 
estructura comprenderá lo siguiente:

- Central de Monitoreo (incluye área de Visualización individual, Video Wall y Área 

Supervisión)

- Centro de Datos

- Sala de Integración Multisectorial
- Oficinas (una para Gubernatura, y otra para Juzgado de Paz)

- Recepción

- Gerencia
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- Planificación

- Secretaria

- Salón de Uso Múltiple (Capacitación)
- Almacén
- Tópico
- Estación de Serenos

- Servicios Higiénicos (Personal de Campo y administrativos, Duchas y Vestuarios, 
Barra Refrigerio)

- Estacionamiento

- Espacios integradores (Pasillos, Hall, etc.)

COMPONENTE 2: Sistema tecnológico de control y monitoreo

1. Equipamiento de cámaras de video vigilancia

Comprende y describe la implementación de 56 cámaras PTZ, en losn^tintos puntos 
estratégicos, debido a eventualidades con alto índice delincuencial.

Estos a su vez podrán ser visualizados en tiempo real por el personal del centró"tte,-v-. 
operaciones de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivera - Arequipa, a 
través de la plataforma de video vigilancia. .

La implementación del equipamiento de cámaras de video vigilancia consiste en:- ............
^  Oscar Sarmiento K

C -YT '• icjñ .
- Una plataforma externa de comunicaciones basadas en fibra óptica pasiva dé tipo 

mono modo, mediante redes aéreas, a través de postes (con altura no menor de 9m).
- Instalación de cámaras DOMO IP PTZ, las cuales estarán en distintos puntos claves 

de la urbe, teniendo en cuenta el mayor grado de incidencia delincuencial.

El equipamiento de cámaras de video vigilancia contempla:

- La implementación de 56 cámaras PTZ.
- La implementación de 56 postes para las 56 cámaras PTZ.

- La implementación de 56 tableros de comunicaciones, que incluya los dispositivos 
eléctricos y de red.

- La implementación de accesorios para un buen soporte de los componentes antes 
mencionados.

- La implementación de red de fibra óptica desde el Nodo Principal hacia las cámaras 

PTZ, mediante una topología estrella.

Franquí Menina Gonza 
PRESIDENTE COMITE

Listado de cámaras por instalar:

CÁMARA PZ UBICACIÓN
CAM 01 AV. CARACAS /  CAMINO A  SABAN DÍA

CAM 02 AV. CAR ACAS CUADRA 2

CAM  03 AV. CARACAS, CUADRA 8
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CAM 04 RICARDO  PALMA /  URB SAN AG USTIN

CAM 05 LAS ESM ERALDAS PUESTO DE SALUD

CAM 06 AV. CARACAS, FRENTE A  K IN G 'S  BRO ASTER

CAM 07 PRO LO NG ACIÓ N DOLORES /  03 DE O CTUBRE

CAM 08 M ALEC Ó N DOLORES, FRENTE LO CAL SO CIAL DEL CO NC EJO
CAM 09 URB. A M AU TA CON TASAHUAYO

CAM 10 P ISC IN A M UNIC IPAL -  SIMÓN BOLIVAR
CAM 11 C A N C H A  TASAHUAYO

CAM 12 AV. JO SÉ O LAYA / PRÓ CERES, ENTRADA URB. V ILLA  DEL MAR.
CAM 13 AV. TU PAC  AM ARU /  AV. ALTO  DE LA LUNA

CAM 14 PRO LO NG ACIÓ N AV. DO LO RES/AV. JUAN PABLO

CAM 15 ESTADO  U N ID O S /A V . DOLORES

CAM 16 PARQ UE SR. DE AYABAC A URB. PEDRO DIEZ CANSECO .
CAM 17 FRENTE A  M UNICIPIO  J.L. BUSTAM ANTE Y  RIVERO

CAM 18 ENTRAD A TECSUP AV. EEUU

CAM 19 AV. PASEO DE LA CULTURA CON AV. HARTLEY "
CAM 20 PASEO  DE LA CULTURA URB. LA M ELG ARIAN A
CAM 21 AV. P IZARRO  CON HARTLEY BERM A CEN TR AL j h .............-

CAM 22 M ALEC Ó N DOLORES CON AV. COLÓN r ' d

CAM 23 INTERSECCIÓ N AV. LAM BRAM ANI CON PO RO NG O C HE, FRENTE A  IST " 
PEDRO  P. DIAZ r - a o ®

CAM 24 CO RAZÓ N DE M ARIA /  AV .N ILO  i p " s !

CAM 25 BY PASS LAM BRAM ANI '— ' f ; , r Sai

CAM 26 AV. DO LO RES -  AV. LOS INCAS XGü\DC M

CAM 27 AV. DO LO RES / AV. AG R IC U LTU R A

CAM 28 PARQ UE AD EPA

CAM 29 URB. CO NQ UISTADO RES FRENTE A  ING RESO  A  CANCHITA.

CAM 30 A V E N ID A  DOLORES ESQ UINA CON JINBEI

CAM 31 A V E N ID A  DOLORES CU ADRA 1.

CAM 32 AV. DO LO RES CUADRA 1 (C ITEM AX) [  ¿ p 'S

CAM 33 LAS M O RAS /  PINOS .....

CAM 34 LA P A M P IL L A / DANIEL ALC ID ES CARRIÓN, FRENTE A L  B A N C O  DE L A H U " 
NACIÓN. P R d

CAM 35 AV. P A M P IL L A /A V . AVELIN O  CÁCERES

CAM 36 AV. ALA M E D A  PERÚ, BERM A CENTRAL, FRENTE A L BCP.

CAM 37 AV. A VELIN O  CÁCERES A LTU R A  DE T IEN DAS EFE

CAM 38 AV. A VELIN O  CÁCERES, FRENTE A  M ERCADO  M ETRO POLITANO .

CAM 39 AV. V IDAUR RAZAG A , FRENTE A  M ERCADO.

CAM 40 AV. LOS INCAS CON V ID A U ZA R R A G A

CAM 41 AV. AVELIN O  CÁCERES /ZE G A R R A  BALLÓN

CAM 42 AV. CÁCERES, FRENTE A  V IVER O  VIRG EN DE CO PACABANA.

CAM 43 AV. AV E LIN O  CÁCERES CON AV. V ID A U R R A ZA G A  C AR RIL DE BAJADA

CAM 44 URB. PUERTA VERDE MZ-G, CER CA A  MDO SIGLO 20

CAM 45 AV. V ID A U Z A R R A G A - FRENTE A  MI M ERCADO

M e d in a  Gonzalos
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CAM 46 V ILLA  HERM OSA / V IRG EN DEL CARM EN

CAM 47 UPIS A /ILLA  HERM OSA CERRO JULI

CAM 48 CO M PLEJO  CERRO JULI

CAM 49 AV. DE LAS C O NVEN CIO N ES/ CA.1RO  DE MAYO.

CAM 50 AV. V ID A U R R A ZA G A  GRIO JYP

CAM 51 Ó VALO  AV. EE. UU /  AV. PERÚ PUERTA PRINC IPAL DEL CEM EN TER IO

CAM 52 AV. A R G E N T IN A /A V . ESTADOS UNIDOS

CAM 53 AV. M ÉXICO  /  URUBAM BA

CAM 54 CALLE ALFO N S O  UGARTE / M ARISCAL CASTILLA

CAM 55 IN G L A T E R R A /A V . G ARCILAZO , JARD ÍN CENTRAL

CAM 56 AV. EEUU CON TÚPAC AM ARU - PRESSTO

CÁMARA PTZ

La cámara PTZ, facilita un control total basado en red de todas las funciones del domo, 
incluyendo las de giro, inclinación y zoom, preselecciones, secuencias y alarmas, así como 
configuración basada en web de todos los ajustes del domo. También proporciona un 
flujo de vídeo directamente de la red con compresión H.264 /ajuste de ancho de 
banda para gestionar de forma eficiente los requisitos de almacenamiento y ancho de 
banda a la vez que ofrece un excelente nivel de detalle y excelente cairelad" deJrn.agen de
un objeto. DiW e D e fK  ..

px m R u ,1¡

i f  . :J

¡'i t ^arnuenti

Imagen referenciaI

a) Método de Implementación L y ó '1
■. j .........................

Se suministrará e instalará todos los materiales utilizados en esta partida (Cái^áráLPTZ).'
Todo el trabajo deberá ser de primera clase y de acuerdo con la mejor (frlíctíBI1̂  C0‘ :¡ 1 £ 
empleándose equipos y herramientas adecuadas, de primer uso y de la mejor calidad.

La cámara PTZ es fácil de implementar, viene en una carcasa colgante para exterior y 
esta a su vez es implementada sobre un soporte metálico anclado en él poste no menor 
a 9mts.

La posición de la cámara PTZ, será de acuerdo con los estudios previos realizados con un 
mejor panorama y ángulo de visibilidad sobre el objeto y/o evento que se quiera registrar.

En el supuesto caso de transformador de voltaje, va instalado en el tablero de 
comunicaciones y esta a su vez entre el fluido eléctrico de 220 AC y la cámara PTZ.
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b) Características técnicas
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Cámara PTZ de alto rendimiento para exteriores. 
Posibilidad de seleccionar la resolución HD.
Sensor 

Zoom Digital 
Zoom Óptico 

Tecnologia 

Compresión 
Protocolos 

Giro Horizontal:

1/3” CMOS

10x
32x
Onvif

H.264

TCP/IP, HTTP, HTTPS, DHCP, ICMP, SNMP, DHCP, DNS, SMTP 
360°

Iluminación IR (optativo): 150m

Certificación: IP66/IK10
Energía 24AC

Aprobaciones UL, CE, FCC

c) Fuente de Alimentación de Cámara PTZ

. -JlUjTpi
r̂ *T n

' i]., n

La cámara PTZ, puede ser energizada eléctricamente a través de .Power Inyector o 
Transformador de Voltaje AC/AC

2. Equipamiento de centro de monitoreo ''a m ie n to

Comprende y describe la implementación de una plataforma de monitoreo, cuyo propósito 
está orientado a visualizar en tiempo real los puntos estratégicos con muchísimo interés, 
grabando de forma automática o por demanda eventos relevantes para gestión y 
administración del centro de monitoreo de la Municipalidad de José Luis Bustamante y 
Rivero.

El centro de monitoreo, permitirá la vigilancia visual de las áreas de interés, recopilación di 
evidencia y como elemento de disuasión para quienes quieran incurrir erv-a-cciorreE 
¡"debidas.

El equipamiento de Centro de monitoreo contempla:

1. La implementación de una Sala de Operadores, con sus accesorios, dispositivos y 

servicios correspondientes en esta partida.

2. La implementación de una Sala de Crisis, con sus accesorios, dispositivos y 
servicios correspondientes en esta partida.

3. La implementación de una Sala de Comunicaciones, con sus accesorios, 
dispositivos y servicios correspondientes a esta partida.
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4. Equipamiento tecnológico de una Sala Administrativa, con sus accesorios, 
dispositivos y servicios correspondientes a esta partida.

2.1 Sala de operadores

La sala de operadores, es el ambiente desde donde se realizará el monitoreo a través de la 
plataforma de gestión de video vigilancia y central telefónica. Los operadores de cámaras 
de vigilancia son los encargados de manejar y observar las cámaras de forma remota y 
garantizar que todo el equipamiento esté funcionando correctamente. Se tiene la 
capacidad de detectar incidencias en tiempo real o buscando secuencias filmadas por 
alguna cámara en particular entre ciertas horas o fechas que se hubiera captado un 
incidente.

Los operadores de cámaras de vigilancia llevan el registro detallado de observaciones e 
incidencias, estos mismos registros pueden introducirse en un sistema informático. Se 
graba y archiva de forma segura grabaciones de video, para su uso correspondiente.

Estaciones de trabajo para operadores

« o3
La estación de trabajo para operadores en el centro de monitoreo, es tina solución 
diseñada, para la gestión y monitoreo en operaciones de video vigilancia. ........

a) Método de Implementación. r h r a i

Se suministrará e instalará todos los materiales utilizados en esta partida (estación de 
trabajo para operadores). Todo el trabajo deberá ser de primera clase ^d^"ácue^;/'cpTi;1a( 
mejor práctica, empleándose equipos y herramientas adecuadas, de prim^|(jy§^ 
mejor calidad.

Este equipo va implementado en el escritorio de trabajo de cada operador en la sala de 
operadores.

Este equipo va conectado a un dispositivo de alimentación ininterrumpida, el cual 
respaldara la alimentación de fluido eléctrico para poder guardar y cerrar los archivos y 

aplicaciones en uso. Posteriormente apagar la estación de trabajo de maneja ordenada

V

b) Características técnicas F ra n q iu  Meo 
PRESIDEN'

Uon?. .les 
: COMITE

• Procesador: Intel - 2.4 GHz
• Sistema Operativo: Windows XP/7/8/10
• Chipset: Intel
• Memoria: 4 GB de RAM DDR4
• Disco duro: 500GB
• DVD-ROM; DVD +/- RW, 5,25 "
• Tarjeta gráfica: Soporte acelerador dual PCI Express 2.0 x16
• Poder alimentación (accesible desde el exterior, sin necesidad de herramientas, 80 

Plus® Oro
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Joystick para estación de trabajo

El teclado controlador de movimiento (Joystick), permitirá a los operadores controlar las 
cámaras desde cualquier estación de trabajo y cumple con las siguientes especificaciones 
funciones:

• Paneo / Inclinación / Zoom Usando el Joystick

• El teclado de CCTV podrá conectarse a cualquier puerto USB disponible en la estación de 
trabajo del operador.

• El teclado de CCTV permitirá a los operadores controlar las cámaras PTZ con un joystick.

• Usando el teclado de CCTV, los operadores podrán hacer que cualquier cámara PTZ se 
coloque en una posición predeterminada.

Monitor para estación de trabajo

Se suministrará e instalará todos los materiales utilizados en esta partida (Monitor para 
estación de trabajo). Todo el trabajo deberá ser de primera clase y de acuerdo con la mejor 
práctica, empleándose equipos y herramientas adecuadas, de primer/ (i$S3y de la mejor 
calidad. 1

......  Y

El Monitor de 21.5”, será instalado sobre el mueble del operador de

Matriz de monitor wall PRESIDANTE COfJNE

La matriz de monitor Wall, es una solución diseñada para la visualización de video 
vigilancia, a través de un conjunto de monitores, para un trabajo continuo e ininterrumpido.
Estos conjuntos de pantallas se encuentran sincronizadas simulando una sola pantalla muy 
grande y expandida. De este modo se pueden distribuir diferentes cámaras en un solo 
monitor, para así visualizar muchas cámaras a la vez, ya que en la misma sala de 
operadores se tiene centralizado la plataforma de CCTV.

a) Método de implementación

Se suministrará e instalará todos los materiales utilizados en esta partida (Matriz de 
monitor wall). Todo el trabajo deberá ser de primera clase y de acuerdo con la mejor 
práctica, empleándose equipos y herramientas adecuadas, de primer uso y de la mejor 
calidad.

a) Características Técnicas.

• Resolución 1920 x 1080.
• Puerto HDMI
• Colores soportados: 16.7M
• Relación de aspecto 16:9

• Relación de contraste: 1000:1
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El Monitor de 46755”, será instalado sobre un RACK en la pared del área de monltoreo del 
Monitor Wall y posteriormente encofrado.

Los cables HDMI, serán utilizados para conectar el servidor de matriz de monitor Wall 
(proveniente de la sala de comunicaciones) con los monitores de 46755 que se encuentra 
en la matriz.

Monitor hd 46755, para monitor wall

a) Método de implementación

Se suministrará e instalará todos los materiales utilizados en esta partida (Monitor HD de 
46755” para monitor Wall”). Todo el trabajo deberá ser de primera clase y de acuerdo con 
la mejor práctica, empleándose equipos y herramientas adecuadas, de primer uso y de la 
mejor calidad.

b) Características Técnicas

La estación de trabajo para telefonía en la sala de operadores, es una solución diseñada, 
para la atención y registro de llamadas telefónicas, en caso de situaciones como 

catástrofes, desastres naturales, emergencias u otras atenciones que requieran del apoyo 

en el centro de monitoreo.

Se suministrará e instalará todos los materiales utilizados en esta partida (estación de 
trabajo para telefonía). Todo el trabajo deberá ser de primera clase y de acuerdo con la 
mejor práctica, empleándose equipos y herramientas adecuadas, de .primer uso y de la 
mejor calidad.

• Procesador: Intel - 2.4 GHz
• Sistema Operativo: Windows XP/7/8/10

• Chipset: Intel
• Memoria: 4 GB de RAM DDR4

• Disco duro: 500GB
• DVD-ROM; DVD +/- RW, 5,25 "
• Tarjeta gráfica: Soporte acelerador dual PCI Express 2.0 x16

• Brillo 450 cd/m2.
• Puertos HDMI

Estaciones de trabajo para telefonía

Resolución 1920 x 1080. 

Orientación Retrato y Paisaje.

a) Características técnicas
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• Poder alimentación (accesible desde el exterior, sin necesidad de herramientas, 80 
Plus® Oro
* Certificado, 90% de eficiencia) a partir de 425W

• Accesorios complementarios:
* Teclados: teclado con cable con la funcionalidad multimedia
* Mouse: ratón óptico con cable

Monitor para estación de trabajo de telefonía

Se suministrará e instalará todos los materiales utilizados en esta partida (Monitor para 
estación de trabajo de telefonía). Todo el trabajo deberá ser de primera clase y de acuerdo 
con la mejor práctica, empleándose equipos y herramientas adecuadas, de primer uso y de 
la mejor calidad.

El Monitor de 21.5”, será instalado sobre el mueble del operador.

a) Características Técnicas.

• Resolución 1920 x 1080.
• Puerto HDMI
• Colores soportados: 16.7M
• Relación de aspecto 16:9
• Relación de contraste: 1000:1

Puesta en funcionamiento de la sala de operadores

..........

' Dant* D p S t e r
PPJt.ER Á)JEME¡R0 "

i s a

,. }....... ............
Sc>’ (Asear Sor mía 

SEGUNDO MIE! 'Bi

Para la puesta en funcionamiento en la sala de operadores, se brindará la asistencia 
profesional en el cual validará que hayan tomado las medidas adecuadas para la correcta 
instalación y funcionamiento de los equipos y esto a su vez ayudará a reducir el riesgo de 
problemas de rendimiento y fallos prematuros en los dispositivos correspondientes a la 
sala de operadores !,

II > .

Las tareas a realizar incluyen las siguientes: Franqui MecimíKjJ
PRESIDENTe CuM

• Inspección física y verificación de las buenas prácticas aplicadas en la instalación de 
los dispositivos, correspondientes a la sala de operadores.

• Verificación del cableado en cada uno de los dispositivos correspondientes a esta 
partida.

• Confirmación de la conectividad entre los dispositivos de la sala de operadores, y los 
dispositivos de la plataforma de video vigilancia.

2.2 Sala de crisis

La sala de crisis es el ambiente, donde se trata de temas de alta sensibilidad. Es el área 
funcional responsable de la gestión de la información, en el cual se reciben, verifican y 
procesan datos, que una vez sistematizados e integrados con otros datos previos se
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convierten en información óptima para la toma de decisiones. Esta información se presenta 
en forma de resúmenes, informes, cuadros, gráficos o mapas. El proceso de la 
planificación y análisis de los escenarios también es parte de las responsabilidades del 
área, por lo que le corresponde la tarea fundamental del monitoreo y advertencia temprana 
por eventos adversos.

Puesta en funcionamiento de la sala de crisis.

Para la puesta en funcionamiento en la sala de crisis, se brindará la asistencia profesional 
en el cual validará que hayan tomado las medidas adecuadas para la correcta instalación y 
funcionamiento de los equipos y esto a su vez ayudará a reducir el riesgo de problemas de 
rendimiento y fallos prematuros en los dispositivos correspondientes a la sala de crisis

Las tareas a realizar incluyen las siguientes:

• Inspección física y verificación de las buenas prácticas aplicadas en la instalación de
los dispositivos, correspondientes a la sala de crisis. __ ^

• Confirmación de la conectividad entre la sala de crisis y la sala de comunicaciones.

2.3 Sala administrativa v ^%Churata

La sala administrativa es el ambiente, que se encuentra formado por la Dirección General y 
funcionarios de la institución.

El fin de esta área es llevar a cabo la planificación estratégica de la institacióm-(definir. 
misión, visión, políticas, analizar la situación de la institución y establecer ob)etíyóá/,,: 
estrategias y técnicas para conseguir las metas). 'v

2.4 Sala de comunicaciones

Es una sala que consolida toda la conectividad de la red para el equipamiento de centro de 
monitoreo y se distribuye a través de una topología tipo estrella Full-Mesh. El espacio de la 
sala de comunicaciones no deberá ser compartido con instalaciones que no sean de 
telecomunicaciones. También debe ser capaz de albergar equipos de telecomunicaciones, 
terminaciones de cable y cableado de interconexión asociado a la voz y datos, adicional la 
incorporación de otros sistemas de información tales como CCTV, 
audio, entre otros, etc.

El cuarto de comunicaciones debe mantenerse continuamente las 24 
al año entre 10 a 35 grados Celsius. Los racks o gabinetes deben contar con un espacio de 
trabajo libre alrededor (al frente y detrás) de los equipos y paneles de telecomunicaciones.

3. Sistema de CCTV y red

3.1. Servidor de grabación

El servidor de grabación, es el encargado de grabar alarmas, además de audio y video, 
procedentes de los transmisores o receptores seleccionados. El servidor debe servir de

alarmas, seguridad,

^  F ra n q u i.. -Jr 
horas al díapSSSDáíáá COMI
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punto de almacenamiento central de las alarmas de forma que, cuando una estación 
Video-vigilancia confirme la recepción de una alarma, esta información se comparta con el 
resto de las estaciones.

3.2. Servidor de gestión

El servidor de gestión, es el encargado gestionar la plataforma de videovigilancia a través 
de las herramientas administrativas cliente, servidor. Instalados en el dispositivo 
correspondiente a esta partida y el dispositivo del operador.

La Implementación consta del programa de la consola en el área de cliente (Operadores) y 
del Gestor del sistema, en el servidor de gestión en la sala de comunicaciones.

a) Características técnicas

• Procesador Intel.

• Sistema operativo: Windows.
• Espacio en rack 1UR.
• Puertos salida de video VGA

• Fuente de poder de 350W, con opción a redundancia.
• Sistema operativo Windows.
• Memoria Ram: 8GB
• Almacenamiento de 1TB

b) Sistema de control de calidad.

Después de haber instalado el software del servidor de gestión se verifica el buen 

funcionamiento en cada estación de trabajo de los operadores. Al inicializar la estación de 
trabajo se procede acceder al aplicativo que se generó al finalizar la instalación del 
software. Cada operador de cada estación de trabajo será capaz de inicializar con un 

usuario y password que se les brindará, previamente habiendo designado los usuarios en 
la plataforma de servidor.

3.3. Servidor para matriz de monitor wall

El servidor para matriz de Monitor Wall, es un dispositivo que tiene la cap! 
decodificar el video digital en sistemas de video vigilancia a gran escala.

Permite centralizar la visualización de los distintos puntos de cámaras de video vigilancia 
desde un solo centro de operaciones.

Se suministrará e instalará todos los materiales utilizados en esta partida (servidor para 
matriz de monitor wall). Todo el trabajo deberá ser de primera clase y de acuerdo con la 
mejor práctica, empleándose equipos y herramientas adecuadas, de primer uso y de la 
mejor calidad.

El dispositivo será instalado en un gabinete de la sala de comunicaciones. Dicho equipo 
tendrá que tener una temperatura acorde a las especificaciones técnicas.
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Se instalará la licencia del software para la gestión del servidor de monitor Wall.

a) Características técnicas

• Procesador: Intel

• Sistema Operativo: Windows.

• Conectividad 10/100/1000.

® Puerto USB 2.0

• Almacenamiento expandióle.

• Lector de disco DVD-RW.

b) Sistema de control de calidad.

• Pruebas de aceptación
• Se harán pruebas de conectividad de la red.

• Se verificará la buena instalación de los dispositivos en la sala de

El Core es la matriz de la backbone el cual se va conectar directame 
acceso utilizando enlaces de Capa 3 de alta velocidad. El Core 
enrutamiento de Capa 3 centralizada en el que una o más capas de agregación se 
conectan. Las redes de centro de datos se segmentan mediante Inter-VLAN (LAN Virtual) y 
se distribuyen a través de la capa de acceso. El Core también tiene que soportar IP 
multicast para proporcionar conectividad a la creciente utilización de las aplicaciones de IP 
multicast como las cámaras IP, así también soportar el tráfico proveniente de los 
servidores de gestión, telefonía y de las demás aplicaciones.

La capa Core es un componente de las mejores prácticas sobre redes centralizadas de 
datos a gran escala. Los centros de datos más pequeños pueden utilizar un diseño no 
escalable, el cual consta capa de distribución combinando la capa de acceso. Sin 
embargo, si se está construyendo un centro de datos en nuevas instalaciones, se 
recomienda ¡mplementar el Core del centro de datos desde un principio para evitar el 
tiempo de corte de la red después. "

comunicaciones. á
• Se verificará la visualización de las cámaras en las pantalla^ - ^  1

monitor sean las asignadas por él operador.

3.4. Switch core

a) Características técnicas

TIPO: Multicapa (Capa 21 Capa 3)

ADMINISTRABLE: Si

CHASSIS: Tipo Rackeable -1 UR (Unidad de Rack)

PUERTOS DE ENTRADA: 24 x 10/100/1000
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TIPO DE PUERTO: Gigabit Ethernet

CAPACIDAD DE 80 Gbps
SWITCHING:

CAPACIDAD DE 400 Gbps

BANDWIDTH

ACUMULABLE:

CAPACIDAD DE REENVIO 50 Mpps 
DE PAQUETES:

SOPORTE DE TABLAS DE 10000 
RUTAS IPV4:

INTERFACES VIRTUALES 100
CONMUTADAS (SVI) ü

— • p  .i p . - . f

3.5. Switch acceso PRIi. J'. Ai BiSHÜ

El switch de la capa de acceso es un dispositivo de interconexión que fgettü n̂ la conexión 
de los dispositivos de nodo final con los dispositivos en red formandot^^ue se conoce
como una red de área local (LAN) y cuyas especificaciones técnicas siguen et'' e s t á n d a r ....
conocido como ethernet (o técnicamente IEEE 802.3). ’ ’ ri 0J ^ [ ^ za

a) Características Técnicas (Especificaciones Técnicas)

TIPO:
ADMINISTRABLE:
CHASSIS:

PUERTOS DE ENTRADA: 
TIPO DE PUERTO: 
CAPACIDAD DE SWITCHING: 
CAPACIDAD DE REENVIO DE 
PAQUETES:
INTERFACES VIRTUALES 
(VLANS):
PROTOCOLOS DE GESTION 
REMOTA:

Capa 2 
Si
Tipo Recreable -1 UR (Unidad dé 
Rack)
24 x 10/100 
Gigabit Ethernet 
100 GPS 
60 Mbps

64

mui 
PRESIDED

mzales 
COMITE

SNMP 1, RMON 1, RMON 2, Telnet, 
SNMP 3, SNMP 2c, HTTP, TFTP, 

SSH, CLI

Sistema de Control de Instalación
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Previamente se debe validar que en el gabinete en donde se instalara el equipo este 
acondicionado a una temperatura menor a los 45 °C y el aire circule libremente.

- Asegurar que el cable de alimentación AC pueda llegar de la regleta de energía al conectar 
en el panel superior del switch.
Después que se conecta el puerto del switch con otro dispositivo el LED del puerto 
cambiara a color ámbar mientras el equipo establece un nuevo enlace, luego cambiara a 
color verde una vez se establezca el vínculo. Si el LED esta pagado, el otro dispositivo 
podría no estar encendido, puede haber un problema con el cable o con el adaptador del 
dispositivo.

- Los puertos PoE tienen función de detección automática de carga, en caso tener algún 
problema al momento de implementar esta tecnología con periféricos que soportan PoE, 
verificar los indicadores LED que muestran el estado de alimentación

- Corroborar que el cableado estructurado para cada puerto asignado en el equipo no 
exceda los 100 metros de distancia para tener una óptima conectividad hacia la red.

4. Central telefónica ip

La central telefónica a ser ¡mplementada será de tecnología IP PoE, basada en plataforma 
estándar. Se instalará en la sala de comunicaciones. •- ■ j a

Las presentes especificaciones técnicas generales constituyen un conjuntó déThstfü^fpnes'rífrr; 
que permitirán el correcto funcionamiento y operatividad de los dispositivos de cómífi ĵpgpióKi.iERu) 
concerniente a esta partida.

ats

La Municipalidad será responsable de proporcionar 1 línea primaria como mínimo para el 
funcionamiento de la Central telefónica. .......

ü car Sarm
La central estará constituida por hardware, software, dispositivos y accesorios, el cual; lé 
permite ser escalable, flexible y diseñado para brindar servicio de telefonía IP nativa, 
garantizando un correcto funcionamiento de la misma.

Características del hardware (Especificaciones técnicas)

Soporte de protocolo SIP 

Soporta PoE 

Soporta HD Voice 
Libreta de direcciones. 
Soporta conexión para 
manos libres.

Puertos

Display
Soporte de configuración 
de red

Protocolos

Franc
ZOiUt!NTE COMITE

10/100/1000 Mbps 

LCD

STATIC / DHCP / PPPoE.

SIP2.0 over UDP/TCP/TLS; 
RTP/RTCP/SRTP; STUN; DHCP; 
PPPoE; 802.1x; L2TP (Basic 
Unencrypted); OpenVPN; SNTP; 
FTP/TFTP; HTTP/HTTPS; TR069
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Funciones SIP

Cali Forward, llamada tripartita, 
Transferencias, clickto dial, redial, 
llamada en espera

4.1. Sistema de registro de incidencias

El sistema de registro de incidencias es un sistema web que funciona a través de internet 
que permitirá el registro y seguimiento de las incidencias reportadas al centro de monitoreo 
generando a su vez un mapa de delito en tiempo real.

Las presentes especificaciones técnicas generales constituyen un conjunto de 
instrucciones que permitirán el correcto funcionamiento del sistema de registro de 
incidencias.

La Municipalidad será responsable de proporcionar el acceso a internet a través del centro 
de monitoreo para el uso del sistema. r

El sistema solo comprende la licencia de uso y acceso vía internet. 

Software de registro de incidencias

a) Método de implementación.

\

i i

...... n  i ó  - t i l lo  C lu r a te

'pniT! .rr*j
/ f r j

Se suministrará el acceso al sistema vía internet, permitiendo la gestión de( üri Usurario-
administrador y usuarios operadores ios cuales tendrán distintos niveles de acceso. “ 

Se configurará la tipificación de los tipos de incidentes en tipo y subtipo.

Se configurará el mapa del delito creando los sectores del distrito.

Se configurará la ubicación de las cámaras instaladas para su correcto monitoreo.
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Imagen referencial

b) Características del software (especificaciones técnicas).

La solución está conformada por los siguientes módulos

• Registro de Personal Autorizado
• Registro de Incidente
• Monitoreo de Incidente
• Mapa del Delito

c) Control de calidad.

• Pruebas de conectividad a internet
• Acceso al sistema mediante navegador web.
• Visualización del mapa del delito en tiempo real
• Pruebas de conectividad mediante ping (ICMP).
• Acceso a la plataforma mediante el navegador web, con la dirección IP del servidor.
• Registro de nuevo incidente. , •' i '■
• Sectorización del distrito. y;-"“"uant:
• Monitoreo de incidentes. r̂
• Generación de Mapa del Delito.

4.2. Sistema de control de acceso

El sistema de registro de incidencias es un sistema web que funciona a través de internet 
que permitirá el registro y seguimiento de las incidencias reportadas al centro de monitoreo 
generando a su vez un mapa de delito en tiempo real.

5. Fibra óptica

Es la Implementación del nuevo Backbone de fibra óptica que requiere en el Distrito de José 
Luis Bustamante y Rivero un sistema centralizado de video del servicio del Serenazgo, es 

necesario implementar una plataforma confiable y segura que permita la transmisión de 
voz/datos, internet, con alta velocidad y desempeño con múltiples protocolos m m n  Fthemot

La Municipalidad requiere una plataforma, no solo para cubrir las 56 cámaras de videos este 
proyecto, sino además su crecimiento en números de cámara de video, sistema WiFi, 
interconexión de sus sedes administrativas, operativas y otros servicios futuros.

La planta que se implementará será: canalizada.

En esta etapa se instalarán el tendido aéreo de la Fibra Óptica utilizando cables de diferentes 
hilos, dando un total de 204 hilos, para un total de 56 cámaras, se hace notar que además se 
dejará en el Data Center de la Municipalidad 12 hilos para la una interconexión con el Sala de 
Comunicaciones del Serenazgo (SACOSE) y se tendrá hilos libres, para el crecimiento en

Conexión con sistema de localización

(10/100/1 OOOMbps) y aplicaciones de última tecnología.
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número de cámaras, en otros servicios, como la interconexión de las oficinas descentralizada 
y operativas, Wifi, otros servicios.

Cuadro de distribución de hilos de Fibra óptica:

Total de hilos de FO Instalados 204 Hilos
Total de hilos para las Cámaras (1 activo + reserva y/o 
ampliación)

112 Hilos

Total de hilos entre: SACOSE - Data Center Municipalidad 12 Hilos
Total de hilos de reserva y/o ampliación 80 Hilos

El tipo de arquitectura que se ha tomado es de tipo estrella (punto a punto) esto significa que 
hay un par de hilos de fibra óptica desde Sala de Comunicaciones del Serenazgo (SACOSE) 
hasta la cada una de las cámaras (2 hilos conectados: 1 activo + 1 reserva y/o ampliación).

Para el diseño de la solución se ha considerado instalar cables de fibra óptica monomodo, 
dieléctrico ADSS (All Dielectric Self Supporting) según norma de la ITU-T G.652D 96, 48 y 12 
hilos, que estará soportados por postes de concreto de 9 y 13 metros ó por canalización.

El backbone se ha diseñado que desde la Sala de comunicaciones del edificios de Serenazgo 
(SACOSE) se instalarán 02 cable de 96 hilos como cable principal donde se jns.taJarán::----.:;,- 
mangas de empalmes se derivara con cables de 12 hilos a las cámaras donde se instáláfáháh1̂  J "1 
ODF con 2 hilos terminados (uno activo y uno de reserva o crecimiento) más un cable dé 12 
hilos para la cámara 44

Además, se realizará ¡nterconectará la SACOSE hasta el Data center la MumOipalidad con 12 
hilos de fibra óptica.

La planta externa será mixta: Canalizada y Aérea (Con postes de concreto).

Planta externa Canalizada:

Se realizará una canalización de 02 tubos de 3” y cámaras de paso tipo “B” con tapas de fierro 
en la Av. Dolores (desde Av. A. Avelino Cáceres hasta la tercera torrentera), además para el 
ingreso al Local de la Municipalidad (Av. Dolores).

COMPONENTE 3: CAPACITACIÓN Y  SENSIBILIZACIÓN

• Promoción y sensibilización de la población.
• Capacitación al personal para brindar servicio adecuado.
• Sensibilización hacia la población a través de charlas, boletines, visitas.

COMPONENTE 4: SISTEMA DE COMUNICACIÓN

DESCRIPCION UND CANTIDAD

HARDWARE
1.Gabinete metálico de 42 RU (incluye accesorios) Unid. 1

2.Sistema de cableado estructural CAT 6a Unid. 1
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3.Infraestructura eléctrica para el sistema integral Unid. 1

4.Servidor de torre o rack para software Unid. 1

5.Estación de control o Workstation Unid. 1

6.Monitor de Workstation de 17" Unid. 1

7.Monitor de 42" LCD industrial Unid. 1

SOFTWARE DE MONITOREO

1.Software despachador de monitoreo Unid. 1

2.Licencia para RadloServer data registration Unid. 1

3.Licencia para repetidor Unid. 2

4.Licencia para equipos con GPS Unid. 68

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y GPS

1.Radio base móvil VHF con GPS para vehículos Und. 12

1  Nn
1

2.Combinación de antena 5/8 para móvil por ganancia de 3 db y conec 
mini U para GPS y VHF

Und.
j,r

12 %
lÍLLf • DJ F ' ■ 

pRi er ? ;:e
ilo
: - TP ‘

3.Radio portátil VHF con GPS y pantalla Und. 40

4.Repetidor analógico y/o digital Und. ... 2

/ à '5.Duplexor digital para VHF y GPS Und. . ' > y j / ..... ./ 1---
• -Sann ien to  E t jljp tm
m o  MiEl'BRO ¿SVPi.ENT?:i \

6.Antena omnidireccional base G7 -  7DB de ganancia para comunicar 
y GPS

Und.
U.<(Xh

4 SEGi

7.Cabla coaxial RG8 LMR600 y conectar pl-259 x 400 M Und. 1

8.Batería de respaldo Und. 1

9.Torre de comunicación de 24 M. Und. 1

LICENCIA DE FRECUENCIA DE MTC
P S

Licencia para uso de frecuencia de municipio Unid. "v M .....
— ' t v nqui

PRESIDENTE COMITEINSTALACION Y PUESTA EN MARCHA

Configuración, instalación y puesta en marcha del sistema Und. i

2. MONTO TOTAL DE INVERSION REFERENCIAL

El Proyecto tiene un Monto Total de Inversión Referencial de S/8, 662,444.36 soles, (Ocho 
Millones Seiscientos Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro con 36100),
cuyo desagregado se detalla en el cuadro siguiente:

OBLIGACIONES COSTO
(Consignar en Soles,

en números)
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Ejecución de Obra S/ 8,324,247.92
Liquidación S / 15,208.22
Supervisión S/ 322,988.22

MONTO TOTAL DE INVERSIÓN 
REFERENCIAL:

S/8,662,444.36

(*) Se debe considerar dos decim ales

El Monto Total de Inversión Referencial señalado en los párrafos precedentes se expresa a 
precios de mercado. El referido precio de mercado comprende los Impuestos de Ley, 
incluido el Impuesto General a las Ventas.

3. RECONOCI MIENTO DE LA INVERSIÓN

El Proyecto se ejecuta en el marco del mecanismo previsto en la Ley N° 29230 y su 
Reglamento y se le reconoce a la Empresa Privada el Monto Total de Inversión determinado 
en el Estudio Definitivo o sus modificatorias que apruebe la Entidad Pública. Asimismo, se 
reconocen las variaciones aprobadas y convenidas con la Entidad Pública mediante adenda, 
siempre que signifiquen mayores trabajos de obra. La Entidad Pública, a su vez, tiene 
derecho al ajuste en caso dichas variaciones signifiquen un menor trabajo de obra o 
disminución del Monto Total de Inversión.

Las valorizaciones del Proyecto se efectúan de acuerdo a lo previsto en el artículo 69 del 
Reglamento, no se aplicará la excepción establecida en el numeral 69.4. .........^ Í íW ÍIT "

4. CRONOGRAMA DE EJECUCION DEL PROYECTO

El Proyecto tiene un plazo de ejecución de Ciento Ochenta (180) días catefldiáfio conforme 
al siguiente cuadro y a lo señalado en el Anexo N° 3-C de las Bases.

OBLIGACIONES DÍAS CALENDARIO

Ejecución de la Obra 120
Liquidación 60

TOTAL 180

Cuando se produzcan eventos no atribuibles a las partes que originen la paralización de la 
obra, estas acordarán mediante adenda la suspensión del plazo de ejecución de la misma, 
hasta la culminación de dicho evento, sin que ello suponga el reconocimiento*íde mayores 
gastos generales y costos. > ...........

" Franqui ¡v
En caso de atrasos en la ejecución del proyecto por causas imputables a LA EMP^ISA^ 
PRIVADA, con respecto a la fecha consignada en el calendario de avance de obra vigente, 
y considerando que dicho atraso puede producir una extensión del servicio de supervisión, 
lo cual genera un mayor costo, LA EMPRESA PRIVADA asume el costo del mayor monto 
por el servicio indicado, el que se hace efectivo deduciendo dicho monto durante la 
ejecución del proyecto o en la liquidación del convenio de inversión, que no será reconocido 
en el CIPRL.

5. FÓRMULA DE REAJUSTE

La fórmula o fórmulas polinómicas serán determinadas en el Estudio Definitivo que aprueba 
la Entidad Pública o el aprobado por las adecuaciones al Estudio Definitivo a partir del plan
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de trabajo. Las mismas que se sujetan a lo establecido en el Decreto Supremo N° 011-79- 
VC, sus modificatorias, ampliatorias y complementarias.

6. SOBRE LA EXPERIENCIA TÉCNICA DEL EJECUTOR DEL PROYECTO

Sobre la experiencia en ejecución de Provectos

a) Ejecutor del Proyecto

Requisitos:

La experiencia en ejecución de proyectos en general ejecutados en los últimos ocho (8) 
años y la experiencia en proyectos similares ejecutados en los últimos ocho (8) años.

Para lo cual el postor deberá acreditar un monto igual o mayor a una vez el Valor 
Referencial en proyectos generales y acreditar un monto igual o mayor a una vez el Monto 
Total de Inversión Referencial para proyectos similares.

Se consideran proyectos similares a la ejecución de proyectos de naturaleza semejante al 
objeto de Convocatoria que se desea contratar, es decir, está referido a proyectos como: 
Mejoramiento y/o Ampliación de Servicios de Seguridad Ciudadana y/o Servicie de Centro 
de Control de Emergencia y/o Servicio de serenazgo y/o Ejecución de proyectos de 
infraestructura Privada o Pública

Acreditación:

û ......
1 Chura 

m o

Se acredita con copia simple de contratos de ejecución de proyectos, conjuntamente con 
sus respectivas actas de recepción y/o conformidad y/o Resoluciones de Liquidación o 
facturas.

Los documentos que sustentan la experiencia en ejecución de proyectos en genera.Lpueden 
usarse para sustentar la experiencia en proyectos similares, o viceversa. titear Sarmiento

zGtív

b) Personal profesional propuesto para la ejecución de proyecto

Requisitos:

A continuación, se detalla el personal profesional mínimo y sus requisitos mínimos 
necesarios para la ejecución del Proyecto.

B.1 CALIFICACIONES DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE

FORMACION ACADEMICA
unqiu i'-íí

Requisitos:

a) Ingeniero Residente: El profesional propuesto será Ingeniero Civil, Colegiado y 
Habilitado.

b) Ingeniero Oficina Técnica: El profesional propuesto será Ingeniero Civil, Colegiado 
y Habilitado

c) Ingeniero Electrónico: El profesional propuesto será Ingeniero Electrónico, 
Colegiado y Habilitado

d) Ingeniero de Sistemas: El profesional propuesto será Ingeniero de Sistemas,

ina Gonz:
PRESIDENTE COMÍ i E
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B.2

e)
Colegiado y Habilitado
Jefe de Seguridad: El profesional propuesto será Ingeniero Ambiental, Colegiado y 
Habilitado.

Acreditación:
Se acreditará con copia simple del título profesional, copia de la inscripción en el Colegio 
correspondiente y declaración jurada de estar habilitado para el ejercicio de la profesión, 
válidamente suscrita por el profesional (no se aceptarán firmas escaneadas) y huella digital.

EXPERIENCIA DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE

Requisitos:

Profesional

Profesional
Ingeniero
Civil

Profesional
Ingeniero
Civil

Profesional
Ingeniero
Electrónico

N<, ; Cargo y/o 
1 Responsabilidad

01

01

01

Residente General 
de Obra

Oficina Técnica

Ingeniero
Electrónico

Requisito Mínimo/Experiencia

-  Colegiado y habilitado

Experiencia general no menor de 
cinco (05) años, sustentada con
copia simple 
colegiatura

de diploma i/ ldé

Sustentar como mínimo cuatro (04) 
años de experiencia como Ingeniero 
Residente de obra y/o jefe-de obras 
y/o jefe de proyectos. IP  ' 5 i

Colegiado y habilitado

Experiencia general no menor de dos 
(02) años, sustentada con copia 
simple de diploma de colegiatura

Sustentar como mínimo Un ,(’01) año 
de experiencia como- Jéfean^i 
Ingeniero de Oficina Técnica f fñ E 
Oficina Técnica y/o Jefe de obra.

Colegiado y habilitado

Experiencia general no menor de 
cuatro (04) años, sustentada y 
contabilizada con copia simple de 
diploma de colegiatura

Sustentar como mínimo dos (02) 
años de experiencia como Gerente 
y/o de Infraestructura y/o Jefe de 
Instalaciones en edificaciones.

J
Aiél Cas «rata

rizales
DEN ì £ üu.vj i £
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Profesional
Ingeniero
de
Sistemas

Profesional
Ingeniero
Ambiental

01

01

Ingeniero de 
Sistemas

Jefe de Seguridad

-  Colegiado y habilitado

-  Experiencia general no menor de Un 
(01) año, sustentada y contabilizada 
con copia simple de diploma de 
colegiatura

-  Sustentar como mínimo un (01) año 
de experiencia como Técnico y/o 
Jefe de Proyectos y/o Coordinador 
de Proyectos y/o Jefe de TI y/o 
Analista Programador y/o Ingeniero 
de Sistema y/o Especialista.

Colegiado y habilitado

Experiencia general no menor de 
cuatro (04) años, sustentada y 
contabilizada con copia simple de 
diploma de colegiatura

Sustentar como mínimo tres (03) 
años de experiencia como Jefe de 
Seguridad. f-

rrasrEg
:4 Í

Acreditación:

El postor debe presentar el Anexo N° 4-L tomando en cuenta la experiencia del personal 
profesional propuesto para la ejecución del Proyecto y que se acredita con cualquiera de los 
siguientes documentos:

Copias simples de los contratos suscritos.
Copias simples de las constancias de trabajo.
Copias simples de los certificados de trabajo.
Copias simples de las actas de conformidad o recepción y/o Resoluciones y/o 
documento donde se acredite fehaciente el cargo solicitado en le experiencia del
profesional. w ..........

í  ranqui Meuiuj.
Así también se debe presentar declaración jurada de estar habilitado para el ejercicio 
funciones y carta de compromiso del personal profesional propuesto (ANEXO 4-M).

PRESiDENTFGQy 
icio de sus

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo 
de dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado.

c) Maquinaria y/o Equipamiento mínimo a utilizar en la ejecución del Proyecto

Requisitos:

A continuación, se detalla el equipamiento a utilizar en la ejecución del proyecto.
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1. Camioneta 4x4
2. Computadora Portátil
3. Impresora y escáner
4. Teléfono Celular

Acreditación:

Para lo cual deberá presentar una Declaración Jurada donde se precise textualmente que el 
equipamiento estará disponible para la ejecución del proyecto y/o copia de los documentos 
que sustenten la propiedad y/o la posesión y/o el compromiso de compra venta o alquiler u 
otro documento que acredite la disponibilidad de la maquinaria y/o equipamiento.

PRESIDENTE COMITE
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ANEXO N° 3-B

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA EL CASO DE AGRUPAMIENTO DE PROYECTOS

(NO APLICA PARA EL PRESENTE CASO)

PRESIDÈNTE COLUTE
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ANEXO N° 3-C

CRONOGRAMA TENTATIVO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

A continuación, se presenta el cronograma tentativo para la ejecución del Proyecto:

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6
E je cu c ió n ...........i
S u p e rv is ió n

L iq u id a c ió n

n m

Sarmii n m n o z e
'PiE'XE

...........  • - \ ,
F y anquí »w

PRESIDE)
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ANEXO N° 3-D

ESTUDIO DE PREINVERSION O FICHA TECNICA QUE SUSTENTA LA DECLARATORIA DE
VIABILIDAD DEL PROYECTO

Toda la documentación del estudio de preinversión o ficha técnica será entregada en disco 
compacto una vez presentada la Carta de Expresión de Interés, según Convocatoria, con el cargo 
de recepción del Comité Especial de la Entidad Pública.
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ANEXO N° 4

DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Frangí111
PRESIDE'
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ANEXO N° 4-A

MODELO DE CARTA DE EXPRESIÓN DE INTERÉS

Lima, [INDICAR LUGAR Y FECHA]

Señores:
COMITÉ ESPECIAL - Ley N° 29230
PROCESO DE SELECCIÓN N° 001-2018/CE-MDJLBYR-LEY 29230
Presente.-

La Empresa (O EL CONSORCIO) [CONSIGNAR NOMBRE DEL POSTOR O CONSORCIO], 
debidamente representado por su [CONSIGNAR REPRESENTANTE LEGAL EN CASO DE 
EMPRESA PRIVADA O DEL REPRESENTANTE COMÚN EN CASO DE CONSORCIO, ASÍ 
COMO SU NOMBRE COMPLETO], identificado con DNI N° [ _ ], tenemos el agrado de
dirigirnos a ustedes, en relación con el PROCESO DE SELECCIÓN N° 001-2018/CE-MDJLBYR- 
LEY 29230, a fin de manifestar interés respecto del siguiente proyecto: ,

"Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Serenazgo de la Municipalidad -de..J.osé..Luis 
Bustamante y Rivera, Distrito de José Luis Bustamante y Rivera - Arequipa -  Arequipd”'-+ JV;., 
Etapa”, Código Único N°2162353 (antes Código SNIP N° 192364). h \ ■ :SR LhEM3RQ

Para dichos efectos, declaro haber tomado conocimiento del contenido de las Bases del Proceso 
de Selección antes indicado, sujetándome a las disposiciones y requisitos establecidos en las 
mismas.

Atentamente,

Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal de la Empresa

PRESIDE!
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ANEXO N° 4-B

CONTENIDO DE LOS SOBRES A SER PRESENTADOS POR EL POSTOR 

A. CONTENIDO DEL SOBRE N° 1: CREDENCIALES

1. Requisitos Legales:

Copia simple del documento constitutivo del Postor o de las empresas que integran el 
Consocio y del documento que acredite a los representantes legales en el Perú, en 
caso se trate de una empresa extranjera que va a invertir en el Perú. Alternativamente 
al documento constitutivo, se aceptará copia del Estatuto vigente, sea de la persona 
jurídica o de los Integrantes del Consorcio.

El Anexo N° 4-G firmado por los representantes legales de los integrantes del Postor y, 
de ser el caso, los representantes legales de los integrantes del Consorcio.

Copia simple de los documentos que acrediten las facultades del o los Representantes 
Legales del Postor o Consorcio, los cuales pueden suscribir el Convenio de Inversión 
de manera conjunta y/o indistinta. :¡

En el caso de Consorcio, deberá presentarse adicionalmente una Deelar^cjóp ¡Jurada 'o/Oluiratí 
firmada por los representantes legales que lo integran, conforme al modqJqnquieE;. apo 
aparece como del Anexo N° 4-K.

2. Información Financiera:

• (y - :'■{ ■} ‘ Sarni:
Los Postores o las empresas integrantes del Consorcio, deberán presentar la. Carta 
respecto de sus Estados Financieros, correspondientes a los últimos 3 ejercicios. 
Adjuntar copia de la última Declaración Jurada presentada a la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria (SUNAT).

Declaración Jurada en la que el Postor Indique que cuenta con un patrimonio neto por 
un valor superior a los S/ S/30'000,000.00 (Treinta millones con 00/100 Soles).

\ , H

Se considera Patrimonio Neto: i ' 1 j% \ J i

a) En el caso de una persona jurídica, su patrimonio neto calculado en 
Balance General.

. ¿ K ,
fran ü u i M^címa U<—  
su  HrE3®ENTE COMITE

b) En el caso de un Consorcio, se puede considerar a la suma de los patrimonios 
netos prorrateados de cada uno de los integrantes.

3. Carta de Presentación de Información Financiera y Técnica: Conforme al Anexo N° 4-D, 
firmada en original por el Representante Legal cuyas firmas deben ser legalizadas por 
Notario Público o Juez de Paz.

B. CONTENIDO DEL SOBRE N° 2: PROPUESTA ECONÓMICA

La Propuesta Económica será presentada según el Anexo N° 4-E de las presentes Bases.
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Cada Propuesta Económica deberá permanecer vigente, cuando menos hasta sesenta (60) 
días hábiles después de la fecha de otorgamiento de la Buena Pro, aun cuando no hubiera 
sido declarada ganadora. Quedará sin efecto toda Propuesta Económica que tuviese una 
vigencia menor. El Comité Especial podrá disponer la prórroga obligatoria de la vigencia de 
las Propuestas Económicas.

A los efectos de este proceso de selección, la presentación del Sobre N° 2 por parte de un 
Postor constituye una Propuesta Económica irrevocable por la materia de este proceso. Una 
Propuesta Económica implica el sometimiento del Postor a todos los términos y condiciones, 
sin excepción, del Convenio de Inversión y de la carta de presentación de su Propuesta 
Económica.

C. CONTENIDO DEL SOBRE N° 3: PROPUESTA TÉCNICA

1.

2.

Acreditar el cumplimiento de los Requisitos Mínimos establecidos en los Términos de 
Referencia. Esto podrá ser a través del Postor, por uno o más integrantes en el caso de 
Consorcio, por una Empresa Vinculada o por una Empresa Ejecutora especializada que será 
contratada por el Adjudicatario, durante todo el periodo de ejecución del Proyecto. En 
cualquiera de los casos la Entidad Pública verificará que la(s) Empresa(s) Ejecutora(s) se 
encuentre(n) inscritas en el Registro Nacional de Proveedores del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado (OSCE), según los registros que correspondan í

En caso se acredite el requisito a través de una o más Empresas Ejecutoras, distintas a. la 
Empresa Privada, el Postor debe presentar el Anexo N° 4-H mediante el cual manifiéste“que ‘ 
de resultar favorecido con la Adjudicación de la Buena Pro, se compromete a contratar como 
ejecutora(s) del Proyecto a la(s) empresa(s) cuya experiencia acreditó en el Sobre N° 3, bajo 
apercibimiento de perder automáticamente la Buena Pro en caso de incump

La Empresa Ejecutora será solidariamente responsable con el Adjudicatario •pfírr/teV 
prestación de los servicios a su cargo. En este caso, la Empresa Ejecutora y el Postor 
deberán adjuntar el Anexo N° 4-J debidamente suscrito.

La Propuesta l écnica será evaluada por el Comité Especial, tendrá el carácter de 
vinculante. Las propuestas que se presenten de manera incompleta quedarán eliminadas.

D. PRESENTACIONPRESENTACIONPRESENTACION DE LOS SOBRES

Los sobres deben ser presentados al Comité Especial cerrados y clararñeilíeimarpadoéjer.  ̂ , 
el anverso, indicando el número de sobre que le corresponde, así como el COfera
Postor, en cada uno de ellos, con los siguientes rotulados:

SOBRE N° 1: CREDENCIALES

Señores
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivera 
Av. Dolores s/n
Atte. Comité Especial - Ley N° 29230
PROCESO DE SELECCIÓN N° 001-2018/CE-MDJLBYR-LEY 29230 

Objeto del Proceso. -
Contratación de la Empresa Privada responsable del Financiamiento y ejecución del proyecto: 
''Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Serenazgo de la Municipalidad de José Luis
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Bustamante y Rivera, Distrito de José Luis Bustamante y Rivera - Arequipa -  Arequipa” -  IV 
Etapa”, Código Único N° 2162353 (antes Código SNIP N° 192364)

SOBRE N° 1: CREDENCIALES
NOMBRE /  D EN O M IN AC IÓ N  SO C IAL /  RAZÓN SO CIAL DE POSTOR
N° DE FOLIO S DE C /EJEM PLAR  [ 1_____________________________________________________________

SOBRE N° 2: PROPUESTA ECONÓMICA

Señores
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivera 
Av. Dolores s/n
Atte. Comité Especial - Ley N° 29230
PROCESO DE SELECCIÓN N° 001-2018/CE-MDJLBYR-LEY 29230 

Objeto del Proceso. -
Contratación de la Empresa Privada responsable del Flnanciamiento y ejecución del 
proyecto: “Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Serenazgo de la Municipalidad de 
José Luis Bustamante y Rivera, Distrito de José Luis Bustamante y Rivera - Arequipa -  
Arequipa” -  IV Etapa”, Código Único N° 2162353 (antes Código SNIP N° 192364)

SOBRE N° 2: PROPUESTA ECONÓMICA
NOMBRE /  D E N O M IN A C IÓ N  SO C IA L /  RAZÓN SO CIAL DE POSTOR
N° DE FOLIOS DE C /E JE M P LA R  \ ]_______________________________________________ ; ; ' 1

SOBRE N° 3: PROPUESTA TÉCNICA

Señores
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivera 
Av. Dolores s/n x k

Atte. Comité Especial - Ley N° 29230
PROCESO DE SELECCIÓN N° 001-2018/CE-MDJLBYR-LEY 29230 " w " ■■̂ '\ V y fa p in f íz a

Objeto del Proceso. -
Contratación de la Empresa Privada responsable del Financiamlento y ejecución del 
proyecto: “Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Serenazgo de la Municipalidad de 
José Luis Bustamante y Rivera, Distrito de José Luis Bustamante y Rivera - Arequipa -  
Arequipa” -  IV Etapa", Código Único N° 2162353 (antes Código SNIP N° 192364).

SOBRE N° 3: PROPUESTA TÉCNICA
NOMBRE /  D E N O M IN A C IÓ N  SO C IAL /  RAZÓN SO CIAL DE POSTO R
N° DE FOLIO S DE C /E JE M P LA R  | l

Franqui Medina C vnzaios 
PRESIDENTE COMITE
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ANEXO N° 4-C

MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÓN

IMPORTANTE:

■ El presente formulario será utilizado en caso de que el Representante Legal de la 
Empresa Privada o el representante común del Consorcio no concurra personalmente 
al proceso de selección.

Lima, [INDICAR LUGAR Y  FECHA]

[CONSIGNAR NOMBRE DEL POSTOR (EMPRESA PRIVADA Y/O CONSORCIO)], Na ~ RUO -• 
[ ], debidamente representado por su [CONSIGNAR REPRESENTANTE LEGAL EN
CASO DE EMPRESA PRIVADA O DEL REPRESENTANTE COMÚN EN CASO DE 
CONSORCIO, ASI COMO SU NOMBRE COMPLETO], identificado con DNI N° [ ],
tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en relación con el PROCESO DE SELECCIÓN N°001-
2018/CE-MDJLBYR-LEY 29230, a fin de acreditar a nuestro apoderado: [INDICAR^jp^VIBRE DEL 
APODERADO] identificado con DNI N° [ ], quien se encuentra, én virtud a este
documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al proceso de selección: 

Para tal efecto, se adjunta copia simple de la ficha registrai vigente del suscrito.

Señores:
COMITÉ ESPECIAL - Ley N° 29230
PROCESO DE SELECCIÓN N° 001-2018/CE-MDJLBYR-LEY 29230
Presente.-

Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal de la Empresa

PRESIDENTE CQM

Página 58 de 101



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO
BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°001-2018/CE-MDJLBYR-LEY 29230

ANEXO N° 4-D

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y TÉCNICA

[INDICAR LUGAR Y  FECHA]

Señores
COMITÉ ESPECIAL - Ley N° 29230
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero
Presente.-

Postor: [ ]

Referencia: Proceso de selección de la Empresa Privada para el financiamiento de la ejecución 
de la obra y Financiamiento de la Supervisión del Proyecto “Mejoramiento y 
Ampliación del Servicio de Serenazgo de la Municipalidad de José Luis Bustamante y 
Rivera, Distrito de José Luis Bustamante y Rivera - Arequipa -  Arequipa” -  IV Etapa”, 
Código Único N° 2162353 (antes Código SNIP N° 192364)

Por medio de la presente cumplimos con acreditar los requisitos financieros 
el proceso de la referencia.

PRIMER i "El BRO
A. PATRIMONIO NETO DEL POSTOR

B.

PATRIM ONIO NETO  S / [CANTIDAD EN NUM ERO S Y LETRAS]*
*) El monto que se co loque en esta tab la deberá ser el m ism o que aparezca en la tabla

PATRIMONIO NETO Y  PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN LA ElyfPRÉSAy DE L0S  
ACCIONISTAS O INTEGRANTES DE LA EMPRESA POSTORA: " ú r harmvnto

- n r-Q yiEMgr 2 (SUPiE.YTfif

Accionista o Integrante Nota 1
S I  Patrimonio Neto 

(Nota 2) Participación

TOTAL
(Llevar este total a la 
Sección A)

• /  ?vj|
100% ; ...... .

N o ta l:  M arque una “X ” si la cifra del Patrim onio Neto pertenece a una
Em presa v incu lada y com plete ad iclonalm ente la SECCIÓ N D.

Nota 2: Si las cifras originales están expresadas en m oneda distintas al Sol,
Ind icar el tipo de cam bio utilizado.

C. IMPUESTO A LA RENTA PAGADO:

La empresa [ ] declara bajo juramento que durante el ejercicio
fiscal anterior [INDICAR AÑO DE LA DECLARACIÓN] ha procedido al pago de S/ [INDICAR 
MONTO EN NÚMEROS Y  LETRAS] por concepto de Impuesto a la Renta.

Adicionalmente, se incluye la Declaración Jurada presentada ante la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) correspondiente al año [DEL EJERCICIO
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ANTERIOR A LA CONVOCATORIA], y, asimismo, información relevante de la(s) empresa 
(s) que podrían empezar a pagar Impuesto a la Renta en el país a mediano plazo.

D. EXPLICACIÓN DE LA RELACIÓN ENTRE EL POSTOR, EL ACCIONISTA O 
INTEGRANTES DEL CONSORCIO

En caso de que la cifra del participante, accionista o de uno de sus integrantes corresponda 
a otra persona, debe explicarse a continuación la relación que causa que tal empresa sea 
empresa accionista o integrante del Postor.

E. REQUISITOS TÉCNICOS:

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento que el Postor, las empresas 
integrantes del Postor o la(s) Empresa(s) Ejecutora(s) a ser contratada(s), posee(n) 
experiencia adquirida dentro de los últimos 10 años en la ejecución de proyectos que se 
señalan a continuación:

Experiencia en ejecución de Proyectos en general (*)

Datos de la Em presa E jecutora
T ipo de Activ idad
Año de in icio de activ idades e in form ación económ ica relevante f - '  -'vi V • A- ¡
Núm ero de proyectos más im portantes y núm ero de personal ocupado en 
cada una de ellos

í |  • í-j
' ' ..... . T\ ...

Monto acum ulado en estos contra tos 
(EX PR ES A D O  E N  SO LES)

(*) En caso que la experiencia  sea de una Em presa Ejecutora distinta ai Postor, 
ad juntar in form ación sustentatoria  (Actas, liquidaciones, conform idades, ce f it fe a dos, 
constancias o Currícu lum  V itae, u otros que la Entidad Pública estim e conven ientes)

(REPLICAR EL CUADRO EN CUANTAS ACTIVIDADES CREA CONVENIENTE)

Experiencia en ejecución de similares Proyecto a ejecutar

Tipo de A ctiv idades
Año de in icio de las actividades
Monto de contra tos rea lizados en los Últimos [ ] años.

Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal de la Empresa Privada

Nota: Las firmas de los Representantes Legales deberán ser legalizadas por Notario 
Público o Juez de Paz.
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ANEXO N° 4-E

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA ECONÓMICA

IMPORTANTE:

No será considerada como una Propuesta Económica válida y  por lo mismo el Comité 
Especial las devuelve, aquellas que se encuentren por debajo del noventa por ciento 
(90%) del Monto Total de Inversión ReferenciaI o que excedan este en más del diez 
por ciento (10%), teniéndose estas por no válidas.
En caso de propuestas del sector privado de acuerdo al Capítulo II del Título II del 
reglamento, la propuesta económica no debe ser superior al Monto Total de Inversión 
Referencia! y deberá incluir el gasto reconocido por la Entidad Pública por la 
elaboración de los Estudios de Preinversión.

[INDICAR LUGAR Y  FECHA]

Señores
COMITÉ ESPECIAL - Ley N° 29230
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero
Presente.-

Postor: [ ]

Referencia: Proceso de selección de la Empresa Privada para el financiamiento de l4''' ĵScuciÓ'rim i^ ^ ñ n o .
de la obra y Financiamiento de la Supervisión del Proyecto “MejoraWleffftül!'l̂ BR0WPLmEi 
Ampliación del Servicio de Serenazgo de la Municipalidad de José Luis Bustamante y 
Rivero, Distrito de José Luis Bustamante y Rivero - Arequipa -  Arequipa” -  IV Etapa”,
Código Único N° 2162353 (antes Código SNIP N° 192364)

Nos es grato hacerles llegar nuestra Propuesta Económica, en los siguientes términos:

El Monto Total de Inversión propuesto para la ejecución del Proyecto [INDICAR NOMBRE DEL 
PROYECTO] con Código N° [INDICAR CÓDIGO], alcanza la suma de [INDICAR CANTIDAD EN 
NUMEROS Y  LETRAS],

Este monto incluye todos los impuestos, tributos, gastos generales, gastos laborales, utilidad, 
seguros, transporte, inspecciones, pruebas, o cualquier otro concepto, de acuerdo, al siguiente 
presupuesto detallado, el que no podrá tener borradura alguna, enmendadura o'cójtécción, caso  ̂
contrario se considerará como no presentado:

RU BRO s /  ‘
COSTO DIREC TO f i
GASTO S G E N ER ALES (...% ) (*) [ i
UTILIDAD (...% ) (*) f ]

í 1
IM PUESTO  I.G.V. (18%) _______I__________________ ]_______
PRESU PUESTO  BASE r i
CO STO  DE S U P E R V IS IÓ N  DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA (**) _______[__________________ 1______
LIQ UIDACIÓ N _______[__________________ ]

Pr e s u p u e s t o  t o t a l  r e f e r e n c ia l c **) t .....................................i

m/.a

(*) El porcen ta je  de utilidad y los Gastos G enerales propuestos, no serán m odificados o 
variados du ran te  la e jecución del Convenio.
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(**) En caso la Entidad Pública considere este com ponente dentro del M onto Tota l de 
Inversión Referenclal.
(***) No incluye intereses, ni costos financieros de carta fianza de adelanto d irecto o 
adelanto de m ateria les, ni costos de flnanclam iento a favor de la Em presa Privada y/o 
Em presa(s) E jecutora(s) del Proyecto.

Declaramos que nuestra Propuesta Económica tiene el carácter de Irrevocable y que mantendrá 
su plena vigencia hasta sesenta (60) días hábiles posteriores a la fecha de adjudicación de la 
Buena Pro, comprometiéndonos a prorrogarla obligatoriamente si el Comité Especial así lo 
dispusiera.

Declaramos conocer que nuestra Propuesta Económica se incorporará al Convenio de Inversión 
en todos sus términos y condiciones y sin excepción alguna.

Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal de la Empresa Privada

^ Dante Del U sa  
PRIMER R0

Franqttrîit'dma Gonzalos
PRESIDENTE COMITE
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ANEXO N° 4-F

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA ECONÓMICA EN CASO DE
AGRUPAMIENTO DE PROYECTOS

(NO APLICA PARA EL PRESENTE CASO)

i ...................
Dante Del Can' 

Pft'JER
arata

Oscar S a r tu ì f f ló  Rppmoza 
SEGUÍ.OC“ -V t í j  (SUPLENTE!

\m zales
Frenen

p tóE W T E C C M IT s
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ANEXO N° 4-G

DECLARACIÓN JURADA DEL POSTOR

Por medio de la presente y con carácter de Declaración Jurada manifestamos a ustedes:

1. Que, somos empresas o sociedades debidamente constituidas y válidamente existentes 
conforme a las Leyes del país o lugar de constitución, y que los representantes legales que 
participan en el proceso de selección se encuentran válidamente premunidos con facultades 
suficientes para representarnos en todos los actos y declaraciones que deben efectuarse 
como consecuencia del proceso de selección.

2. Que, nos sometemos irrevocablemente a todos y cada uno de los términos y condiciones 
establecidos en las Bases y demás documentos de la referencia y acataremos todas las 
resoluciones, Circulares y comunicaciones en general que el Comité Especial encargado 
formule en relación con el proceso de selección materia de las Bases. Asimismo, nos 
comprometemos a ejecutar todas las acciones que sean necesarias para cumplir lo exigido 
en las Bases.

3. Que, somos empresas que contamos con los recursos económicos y/o financieros para 
cumplir con nuestra obligación de financiar la ejecución del proyecto materia del presente 
proceso de selección, conforme a las Bases, el Convenio de Inversión, la Ley N° 29230 y su 
Reglamento.

4. Que, sabemos que el financiamiento y/o ejecución del Proyecto (o su mantenimiento y/u
operación), no dará lugar a pago alguno de intereses, ni costos de financiamiento por parte 
de la Entidad Pública en favor de nuestra Empresa Privada y/o Empresa(s) Ejetíútórá^X del 
Proyecto. PRfvu-. r.)

5. Que, entendemos que la ejecución del Proyecto estará supervisado por unCEptidad Privada /í|\ ) 
Supervisora contratada por la Entidad Pública de acuerdo al procedimiento previsto en la
Ley N° 29230 y su Reglamento, por lo que nos comprometemos a Í&iríc
facilidades del caso para que la misma pueda cumplir efectivamente sus funcipne$:dentr:0o suponte)"
del marco de las referidas normas.

Que, no estamos sancionados o condenados por sentencia firme o laudo arbitral definitivo, 
desfavorable, recaído o derivado de un proceso judicial o proceso arbitral iniciado por el 
Estado o por la Entidad Pública, en vía de demanda o de reconvención, relativos al 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales con alguna Entidad PúbtiofRdel Estado, 
así como la existencia de una sentencia condenatoria.

vy-nqir. Gonza
Asimismo, no estamos incursos dentro de los alcances del Artículo 1366 del Código ^V í^D É N TE  COMITE 
comprendidos en alguno de los impedimentos para ser postor y/o contratista establecidos en 
el artículo 36° del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 036-2017-EF y sus 
modificatorias.

7. Que, la Empresa Ejecutora que contratemos para la ejecución del proyecto no está 
sancionada o condenada por sentencia firme o laudo arbitral definitivo, desfavorable, 
recaído o derivado de un proceso judicial o proceso arbitral iniciado por el Estado o por la 
Entidad Pública, en vía de demanda o de reconvención, relativos al incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales con alguna Entidad Pública del Estado.
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Asimismo, aseguramos que la Empresa Ejecutora que contratemos para la ejecución del 
proyecto no se encuentra dentro de los alcances del Artículo 1366 del Código Civil, ni 
comprendidos en alguno de los impedimentos para ser postor y/o contratista establecidos en 
el artículo 36° del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°036-2017-EF y sus 
modificatorias.

8. Que, no somos empresas o sociedades vinculadas a cualquier otra persona jurídica o 
integrante de un Consorcio que se presente al presente proceso de selección, ni de 
cualquier otra empresa vinculada a ellos.

9. Que, somos empresas o sociedades debidamente constituidas y válidamente existentes 
conforme a las leyes del país o lugar de su constitución y que los Representantes Legales 
que participan en el proceso de selección están válidamente premunidos con facultades 
suficientes para representarnos en todos los actos y declaraciones que deben efectuarse 
como consecuencia del Proceso de Selección.

10. Que, acataremos los términos y condiciones establecidos por ustedes en lo que respecta a 
la utilización de la información que se proporcione y en general, mientras dure el proceso de 
selección, manteniendo estricta reserva sobre la información obtenida.

11.

12.

13.

Que, nos sometemos a las leyes y demás normas vigentes en la República del Perú, así 
como a la jurisdicción de los jueces y tribunales de la ciudad de Arequipa, a efectos de 
someter cualquier controversia que se pudiese generar en aplicación de lo dispuesto por las 
bases del proceso de selección en la referencia, renunciando a cualquier reclamo que 
pudiera ser formulado por la vía diplomática. -.......

(EN CASO DE CONSORCIO SE DEBE AGREGAR: QUE, LOS INTEGRAN ÍES DE 
NUESTRO CONSORCIO RESPONDERÁN SOLIDARIAMENTE POR LAS OBLIGACIONES 
EMANADAS DE LAS BASES, DE SU PROPUESTA ECONÓMICA Y TÉC^QA, ASÍ COMO 
DEL CONVENIO DE INVERSIÓN).

Que declaramos y/o manifestamos, que somos responsables de la veracidad de los 
documentos e información que presentamos para efectos de este proceso de selección.

14. Que declaramos y/o manifestamos que en caso seamos los adjudicatarios del presente 
proceso de selección, cumpliremos por entregar a la Entidad Pública las garantías de fiel 
cumplimiento conforme a lo determinado en las presentes Bases y el Convenio de Inversión.

Los impedimentos señalados en los numerales precedentes alcanzan a los miembros integrantes 
del Postor, en caso estos se presenten en Consorcio. t ’i

Se suscribe la presente con carácter de Declaración Jurada irrevocable e in co n d ió to n aL ran q u i
PRESIDENTE C

Atentamente,

PERSONA JURÍDICA:

[INDICAR NOMBRE DE LA EMPRESA PRIVADA] 

[CONSIGNAR CIUDAD Y  FECHA]
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Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal de la Empresa

Nota: Las firmas de los representantes legales deberán ser legalizadas por 
Notario Público o Juez de Paz.

EN CASO DE CONSORCIO:

[CONSIGNAR CIUDAD Y  FECHA]

Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal Consorciado 1

Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal Consorciado 2

Nota: Las firmas de los representantes legales de los consorciados que forman el 
consorcio en esta Declaración Jurada deberán ser legalizadas por Notario Público o Juez 
de Paz Letrado.

En la sección Firma, se incluirá la información en 
consorciadas que conforman el Consorcio.

razón al número de empresas

■. ’Yrñ:7f)nc3^iiWciv 
■L’ f . . s i t o

I-1.1 l'TT

O  car Sarmienta
'•O iSUFlE

Frnnqui ivk_
PRES'Dcí « i c. C C „, i

arata

noza,
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ANEXO N° 4-H

COMPROMISO DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA EJECUTORA 

IMPORTANTE:

- Este formato deberá ser llenado en caso la EMPRESA PRIVADA contrate con una o más
Empresas Ejecutoras para la ejecución del proyecto.

[INDICAR LUGAR Y FECHA],

Señores
COMITÉ ESPECIAL - LEY N° 29230
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero
Presente.-

Referencia: Proceso de selección de la Empresa Privada para el financiamiento de la ejecución 
de la obra y Financiamiento de la Supervisión del Proyecto “Mejoramiento y 
Ampliación del Servicio de Serenazgo de la Municipalidad de José Luis Bustamante y 
Rivero, Distrito de José Luis Bustamante y Rivera - Arequipa -  ArequippT^B/ Etapa”, 
Código Único N° 2162353 (antes Código SNIP N° 192364) IflTfj

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento lo siguiente:

Que, hemos firmado un compromiso de contratar con [INDICAR NOMBRE^QENOMINACIÓN

r  Hilo Chi
O

SOCIAL O RAZÓN SOCIAL DE LA(S) EMPRESAS EJECUTOR(AS) DEL ’PROYECTO], en 
adelante la(s) Empresa(s) Ejecutora(s), con experiencia en Proyecto similares, con'qu1éñ(éqJ/cq^vC,)3jC3 
obligamos a celebrar un contrato para la ejecución del Proyecto, en la eventualidad de 
adjudicarnos la Buena Pro de este proceso de selección conforme a sus Bases.

Dejamos expresamente establecido que nuestra Empresa Privada y la Empresa Ejecutora somos 
responsables solidarios ante la Entidad Pública, por la calidad ofrecida y los vicios ocultos que 
puedan surgir después de entregadas las obras, por un período de [INDICAR EL PERIODO DE 
AÑOS PARA VICIOS OCULTOS, COMO MÍNIMO DEBE SER DE SIETE (7) AÑOS] a partir de la 
conformidad de recepción de las mismas, de acuerdo a lo establecido en el Convenio de 
Inversión.

fiauqiu l>gamut
PRESIDENTE COMITE

[CONSIGNAR CIUDAD Y  FECHA]

Nombre, firma, sello y DNI del Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal del Postor Representante Legal de la Empresa

Ejecutora

Nota: Las firmas de los Representantes Legales deberán ser legalizadas por Notario 
Público o Juez de Paz.
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ANEXO N° 4-I

COMPROMISO DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA EJECUTORA EN CASO DE
AGRUPAMIENTO DE PROYECTOS

(NO APLICA PARA EL PRESENTE CASO)
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ANEXO N° 4-J

DECLARACIÓN JURADA RESPECTO AL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO 

IMPORTANTE:

- Este formato deberá ser llenado en caso el postor proponga contratar con una Empresa 
Ejecutora para la ejecución del proyecto.

- En caso de agrupamiento y  el Postor proponga contratar a más de una Empresa Ejecutora, se 
deberá presentar este formato por cada una de ellas.

Por la presente y en relación al contrato de ejecución del proyecto, el Postor y la empresa 
ejecutora declaran bajo juramento que las disposiciones que contendrá como mínimo el contrato 
de obra y/o de ejecución del proyecto son las siguientes:

1. Organización y Poderes

2.

3.

Que, la Empresa Ejecutora es una persona jurídica debidamente constituida, válidamente 
existente, debidamente inscrita en el registro correspondiente, de acuerdo con las leyes de 
su jurisdicción de constitución u organización, para suscribir el contrato de ejecución del 
Proyecto y para cumplir con las obligaciones establecidas en e

Capacidad

Que, la Empresa Ejecutora está debidamente capacitada y es 
sus negocios, operaciones cotidianas, y aquellas otras operaciones contempladas en el 
contrato de ejecución del Proyecto.

Características

Que, la Empresa Ejecutora no está sancionada o condenada por sentencia firmé o laudo 
arbitral definitivo, desfavorable, recaído o derivado de un proceso judicial o proceso arbitral 
iniciado por el Estado o por la Entidad Pública, en vía de demanda o de reconvención, 
relativos al incumplimiento de sus obligaciones contractuales con alguna Entidad Pública del 
Estado.

I mismo.
.1

liant,; Del Casti)b/Chun 
competente para llefriif a fe á b a lo

4.

Asimismo, la Empresa Ejecutora se encuentra dentro de los alcances del Artículo 1366 del 
Código Civil, ni comprendidos en alguno de los impedimentos para ser postor y/o contratista 
establecidos en el artículo 36° del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°036-2017- 
EF y sus modificatorias. ¡JíSw'ij

Autorización Franaui

Que, la(s) Empresa(s) Ejecutora(s) cuenta con la capacidad y representación suficiente para 
suscribir y cumplir el contrato de ejecución del proyecto. La suscripción y cumplimiento del 
contrato de ejecución ha sido debidamente autorizado de conformidad con sus reglamentos 
internos o normas societarias correspondientes. Ninguno de los actos requeridos para este 
propósito ha sido modificado o cancelado, y dichos actos tienen plena vigencia.

5. Inexistencia de conflictos
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Que, la suscripción, entrega y cumplimiento del contrato de ejecución del Proyecto por parte 
de la empresa ejecutora y la realización de los actos contemplados en el mismo, no 
incumplen ninguna disposición de las normas legales aplicables, así como tampoco algún 
acuerdo societario, o contraviene disposición alguna del estatuto de la empresa ejecutora.

6. Responsabilidad solidaria

Que, la(s) Empresa(s) Ejecutora(s) se responsabiliza solidariamente con la Empresa Privada 
que financiará las obras por la calidad ofrecida y los vicios ocultos que puedan surgir a raíz 
de la ejecución del Proyecto, por un periodo de SIETE AÑOS (07), años contados a partir de 
la entrega del documento de recepción del proyecto, conforme a lo previsto en el Convenio 
de Inversión y la Propuesta Técnica de la Empresa Privada.

En tal sentido, señalamos conocer y aceptar las consecuencias del incumplimiento del 
presente compromiso y/o de la falta de veracidad de las declaraciones arriba señaladas.

[CONSIGNAR CIUDAD Y  FECHA]

Nombre, firma, sello y DNI del Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal del Postor Representante Legal de la Empresa

Ejecutora (Proyectista y/o Constf^or][:;"i'R""'jj

PFviLtR 'ó l :

Nota: Las firmas de los Representantes Legales deberán ser legaliza49$^por Notario 
Público o Juez de Paz.

Oscar b a rm ie n
SEGUNDO MIEME?

rmisr.4

FRü
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ANEXO N° 4-K

DECLARACIÓN JURADA DE PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 

IMPORTANTE:

Sólo para el caso en que un Consorcio se presente como Postor.

Señores
COMITÉ ESPECIAL - Ley N° 29230
PROCESO DE SELECCIÓN N° 001-2018-CE-MDJLBR-LEY 29230
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el 
lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta al PROCESO DE 
SELECCIÓN N° 001-2018-CE-MDJLBR-LEY 29230, responsabilizándonos solidariamente por 
todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
Consorcio bajo las condiciones aquí establecidas (porcentaje de obligaciones asumidas por cada 
consorciado).

Designamos al Sr. [ ], identificado con [CONSIGNAR TIPO DÉ DOCUMENTO
DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDIENTÍDAD];‘]"{cüít^  
representante común del Consorcio para efectos de participar en todas las etapas del proceso eje J rq 
selección y para suscribir el Convenio de Inversión correspondiente con la Entidad Pública 
[CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD PÚBLICA], Asimismo, fijamos nuestro domicilio legal 
común en [ ].

N° CONSORCIADO OBLIGACIONES
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN

1
[INDICAR N O M BR E DEL 

C O N S O R C IA D O  1]

[DESCR IBIR  LA O BLIGACIÓN 
V IN C U LAD A A L OBJETO DE 

LA CO NVOCATORIA]

[IN D ICAR % DE 
PARTIC IPACIÓ N]

2
[INDICAR N O M BR E DEL 

C O N S O R C IA D O  2]

[DESCR IBIR  LA O BLIGACIÓN 
V IN C U LAD A A L OBJETO DE 

LA CO NVO CATO RIA]

[INDICAR % DE 
PARTIC IPACIÓ N ] p

TOTAL:

0
s

OOV
“

^ p in o s

[CONSIGNAR CIUDAD Y  FECHA]

Fi anoui Mdcíma Gonzal 
PRESIDENTE COGITE

Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal Consorciado 1

Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal Consorciado 2

Nota: Las firmas de los representantes legales en esta Declaración Jurada 
deberán ser legalizadas por Notario Público o Juez de Paz Letrado.

En la sección Obligaciones y Firma, se incluirá la información en razón al 
número de empresas consorciadas que conforman el Consorcio.
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ANEXO N° 4-L

DECLARACIÓN JURADA DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO PARA
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Señores
COMITÉ ESPECIAL - Ley N° 29230
PROCESO DE SELECCIÓN N° 001-2018-CE-MDJLBR-LEY 29230
Presente.-

De nuestra consideración

Mediante el presente el suscrito, postor y/o representante legal de [INDICAR 
NOMBRE DE LA EMPRESA PRIVADA], declaro bajo juramento que la información del 
personal profesional propuesto para la ejecución del proyecto es el siguiente:

NOMBRES Y 
APELLIDOS

■
DNI U 
OTRO 

ANÁLOGO

'

CARGO ESPECIALIDAD

N° DE 
FOLIO EN 

LA
PROPUEST

A

TIEMPO DE 
EXPERIENCIA 
ACREDITADA 
(GENERAL Y 
ESPECÍFICA)

N" DE 
FOLIO EN 

LA
PROPUEST

A

....1 .......

R esidente 
de la Obra r

-  , \ " i
Jante Del Ca stillo L'aurata 

ÜEMBpxOPRIMER f

[INDICAR NOMBRE DE LA EMPRESA PRIVADA] 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

-777

Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal de la Empresa

IMPORTANTE:

- El postor debe presentar dentro de su oferta la carta de compromiso de cada 
integrante del personal profesional propuesto.

- Cuando los postores presenten dentro de su oferta como personal permanente a 
profesionales que se encuentran laborando como residente o supervisor en 
proyectos que no cuentan con recepción, dicha oferta será descalificada.
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ANEXO 4-M

CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

COMITÉ ESPECIAL - Ley N° 29230
PROCESO DE SELECCIÓN N° 001-2018-CE-MDJLBR-LEY 29230
Presente.-

Yo [CONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS] identificado con 
documento de identidad N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DNI O DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD ANÁLOGO], domiciliado en [CONSIGNAR EL DOMICILIO LEGAL], 
declaro bajo juramento:

Que, me comprometo a prestar mis servicios en el cargo de [CONSIGNAR EL CARGO 

A DESEMPEÑAR] para ejecutar el proyecto [INDICAR EL NOMBRE DEL PROYECTO 
A EJECUTAR, OBJETO DE LA CONVOCATORIA] en caso que el postor 
[CONSIGNAR EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR1] 

resulte favorecido con la buena pro y suscriba el Convenio de Inversión 
correspondiente.

Asimismo, manifiesto mi disposición de ejecutar las actividades que comprenden el 
desempeño del referido cargo, durante el periodo de ejecución del proyecto. ^ailt

Señores

[CONSIGNAR CIUDAD Y  FECHA]

Nombre, firma, sello y DNI del 
Personal Profesional

1 En e l ca so  q u e  e l p o s to r  s e a  un c o n s o rc io  se  de be  c o n s ig n a r el n o m b re  de l c o n s o rc io  o  de  u n o  d e  sus  in te g ra n te s .
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ANEXO N° 5 

GARANTÍAS

Danto i i-.! ('
pr.iiv.¿R

; tillo Churata 
;bro

( : vr  Sarmiplfflneminoza 
r '■ . tTÍsupijoite)
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ANEXO N° 5-A

MODELO DE GARANTÍA DE APELACIÓN

[INDICAR LUGAR Y  FECHA]

Señores
COMITÉ ESPECIAL - Ley N° 29230
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero
Presente.-

Referencia: Proceso de selección de la Empresa Privada para el financiamiento de la 
ejecución de la obra y Financiamiento de la Supervisión del Proyecto 
“Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Serenazgo de la 
Municipalidad de José Luis Bustamante y Rivero, Distrito de José Luis 
Bustamante y Rivero - Arequipa -  Arequipa" -  IV Etapa”, Código Único 
N° 2162353 (antes Código SNIP N° 192364)

Carta Fianza Bancaria N° [ ]
Vencimiento: [ ]

De nuestra consideración: ~
, j  j

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores [..........},'.cq.nsti.tujmos-
fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, sin bertófféió'éé 
excusión, ni división, hasta por la suma de SI [INDICAR CANTIDAD EN NÚMERÓ©'YR 
LETRAS] que equivale al tres por ciento (3%) del Monto Total de Inversión Referencial 
del Proceso de Selección [INDICAR EL NÚMERO Y  NOMBRE DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN], a favor de [INDICAR NOMBRE DE LA ENTIDAD PÚBLICA], para 
garantizar a nuestros afianzados en el pago de esa suma en cualqUflppgde los 
supuestos indicados en el segundo párrafo de esta carta fianza.

Esta fianza deberá encontrarse vigente hasta treinta (30) días hábiles contados a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Buena Pro; y se hará efectiva en caso el recurso de 
apelación interpuesto fuera declarado infundado o improcedente por el TITULAR DE 
LA ENTIDAD PÚBLICA o el apelante se desista.

Queda expresamente entendido por nosotros que esta fianza será ejecutada por EL 
TITULAR DE LA ENTIDAD PÚBLICA, según sea el caso, de conformidad cotjÓlÜL;. 
dispuesto por el Artículo 1898 del Código Civil Peruano.

Se conviene expresamente que para que procedamos a honrar esta fianza, bastará un 
simple requerimiento vía notarial en nuestras oficinas sito en la dirección indicada 
líneas abajo.

Nos comprometemos a pagar el monto total de la fianza en un plazo máximo de 24 
horas, contado a partir de la fecha de recepción de la carta notarial de requerimiento. 
Toda demora de nuestra parte en honrar el pago dará origen ai pago de intereses 
compensatorios en favor de ustedes que se calcularán sobre la base de la mayor Tasa
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Activa en Moneda Nacional (TAMN) publicada por la Superintendencia de Banca y 
Seguros del Perú más un spread de tres por ciento (3%). Tales intereses se 
devengarán a partir de la fecha en que sea exigido el pago y hasta la fecha efectiva 
del pago.

Atentamente,

Firma y Sello
[NOMBRE DEL BANCO QUE EMITE LA GARANTÍA] 

[DIRECCIÓN DEL BANCO]

IMPORTANTE:

En caso que el postor ganador de la Buena Pro sea un Consorcio la carta fianza 
debe consignar en su texto, la razón social de todas y cada una de las personas 
jurídicas que integran el Consorcio.

Dante Del C 
PRIMER

o/Churata 
l'EMBRO

\ (Arar Surmienj<
SEGUNDO M!E I.

\pmoza
SUPLENTE

Franque__.
PRESIDENTE uG...'
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ANEXO N° 5-B

MODELO DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO

IMPORTANTE:

- El monto que se consigna en la carta fianza es equivalente al cuatro por ciento (4%) 
del Monto de Inversión Total Adjudicado, el cual puede no considerar el 
componente de supervisión, de acuerdo al artículo 56 del Reglamento. El Monto de 
Inversión Total Adjudicado no considera el monto de operación y/o mantenimiento.

- Esta garantía deberá estar vigente hasta la recepción del proyecto.

[INDICAR LUGAR Y  FECHA]

Señores
[INDICAR NOMBRE DE LA ENTIDAD PÚBLICA]
Presente.-

Referencia: Proceso de selección de la Empresa Privada para el financiamiento de la 
ejecución de la obra y Financiamiento de la Supervisión del Proyecto 
“Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Serenazgo 
Municipalidad de José Luis Bustamante y Rivera, Distrito 
Bustamante y Rivera - Arequipa -  Arequipa” -  IV Etapa”,
N° 2162353 (antes Código SNIP N° 192364).

UC Id .
sé Luis 
o Único

Dan: - Dol Castíño Churat

Carta Fianza Bancada N° [ 
Vencimiento: [ ]

De nuestra consideración:

PKIiYüR

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores [......... ], constituimos
fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, sin beneficio de
excusión, ni división, hasta por la suma de SI 346,497.77 (trecientos cuarenta y seis
mil cuatrocientos noventa y siete con 77/100 soles) en favor de la Entidad Pública
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, para
garantizar el correcto y oportuno cumplimiento de todas y cada , urja de las
obligaciones asumidas por nuestros clientes, en virtud del Convenio dájfg^F&ión para,
la ejecución del Proyecto indicado a continuación: " 1' yanqui y1 y PRESIDE.'« i t  COMI 11

Códiqo del Proyecto Nombre del Proyecto Monto Garantizado

[................................. ] [..........................1 [..........................I

Esta carta fianza tendrá un plazo de vigencia de 180 DÍAS CALENDARIO, contado a 
partir de su fecha de emisión y, se hará efectiva en el caso que nuestros afianzados 
no cumplan con cualquiera de los compromisos y obligaciones derivados de la 
ejecución del Proyecto que es objeto del Convenio de Inversión. Esta garantía deberá 
renovarse de acuerdo a las condiciones previstas en el Convenio de Inversión.
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Queda expresamente entendido por nosotros que esta fianza será ejecutada por 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y  RIVERO de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1898 del Código Civil Peruano.

Se conviene expresamente que para que procedamos a honrar esta fianza, bastará un 
simple requerimiento vía notarial en nuestras oficinas en la dirección indicada líneas 
abajo.

Nos comprometemos a pagar el monto total de la fianza en un plazo máximo de 24 
horas, contado a partir de la fecha de recepción de la carta notarial de requerimiento. 
Toda demora de nuestra parte en honrar el pago dará origen al pago de intereses 
compensatorios en favor de ustedes que se calcularán sobre la base de la mayor Tasa 
Activa en Moneda Nacional (TAMN) publicada por la Superintendencia de Banca y 
Seguros del Perú más un spread de tres por ciento (3%). Tales intereses se 
devengarán a partir de la fecha en que sea exigido el pago y hasta la fecha efectiva 
del pago.

Las obligaciones contraídas en virtud a la presente garantía no se verán afectadas por 
cualquier disputa entre ustedes y nuestros clientes.

Los términos utilizados en esta Carta Fianza tienen el mismo significado que los 
términos definidos en las Bases del proceso de selección y el Convenio de Inversión.

Atentamente,

-Xu

IMPORTANTE:

Firma y Sello '--v j>l C
[NOMBRE DEL BANCO QUE EMITE LA GARANTÍA] pRl"f- 1ER 

[DIRECCIÓN DEL BANCO]

millo Churat 
MIEMBRO

fianza- En caso que el postor ganador de la Buena Pro sea un Consorcio 1$ 
debe consignar en su texto, la razón social de todas y cada una de Tas 
jurídicas que integran el Consorcio.

- En caso de consorcio y/o agrupamiento de proyectos corresponde a la Entidad
Pública verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de la buena 
pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación y 
eventual ejecución. -1

- En caso la supervisión forme parte de las obligaciones de la empresa privada _se 
podrá presentar una carta fianza por el Monto Total de Inversión adjudicádó' ó'-dós 
cartas fianzas por ejecución del proyecto y por el financiamiento de la supervisiófif'h~

to Espinoss
70 ¡SUPtEMIEJ

m m  íes 
i i E COMITE
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ANEXO N° 6

FORMATO DE CONVENIO DE INVERSIÓN 

CONVENIO DE INVERSIÓN LO CAL

Conste por el presente documento, el Convenio de Inversión Local para el 
financiamiento y e“Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Serenazgo de la 
Municipalidad de José Luis Bustamante y Rivera, Distrito de José Luis 
Bustamante y Rivera - Arequipa -  Arequipa” -  IV Etapa”, (en adelante EL  
PROYECTO) con Código Único N° 2162353 (antes Código SNIP N° 192364),
que celebra de una parte la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y 
Rivero, en adelante LA  ENTIDAD PÚBLICA, con RUC N° 20312108284, con 
domicilio legal en Avenida Dolores S/N, distrito de José Luis Bustamante y 
Rivera, representada por el Ingeniero Ronald Ibáñez Barreda, identificado con 
DNI N° 29155700, en ejercicio de las facultades otorgadas como Alcalde del 
Distrito; y de otra parte [INDICAR RAZON SOCIAL DE LA E M PR E S A  
PRIVADA, O E M PR E S A S  INTEGRANTES EN CASO  DE CONSORCIO], con 
RUC N° [INDICAR NÚMERO], con domicilio legal para estos efectos en 
[INDICAR DOMICILIO], inscrita en la Ficha N° [INDICAR CÓDIGO], Asiento N° 
[INDICAR CÓDIGO] del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de 
[INDICAR CIUDAD], debidamente representado por su Representante Legal, 
[INDICAR N O M B R E  COM PLETO], con DNI N° [INDICAR NÚM^S© ! según 
poder inscrito en la Ficha N° [INDICAR CÓDIGO], Asiento Ni^"[INDICAR 
CÓDIGO] del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de [INDICAR 
CIUDAD], a quien en adelante se le denominará LA  EM PRESA  PRIVADA (o 
EL CONSORCIO) en los términos y condiciones siguientes;

PK-ríiurrn
A LA ENTIDAD PUBLICA  y a LA EM PRESA PRIVADA (O EL CON§;ORCIC ),
se les denominará conjuntamente LAS PARTES.

IMPORTANTE:

-  En caso de que se trate de consorcio, debe considerarse el término EL 
CONSORCIO en vez de LA EMPRESA PRIVADA.

-  En caso de consorcio consignar el nombre de todas y  cada una de las 
empresas que lo integran, números de RUC, domicilios lega fes iye  
información de registro de personas jurídicas, así como la información del 
representante común del consorcio.

C LÁ U S U LA  PR IM ERA : A N TEC ED E N TES

1.1. El proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 
SERENAZGO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSÉ LUIS 
BUSTAMANTE Y  RIVERO, DISTRITO DE JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y 
RIVERO -  AREQUIPA - IV ETAPA (CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN
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DEL CENTRO DE OBSERVATORIO Y VIGILANCIA DE SEGURIDAD
CIUDADANA), se encuentra considerado en la Programación Multlanual de 
Inversiones de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero.

1.2. Mediante Informe Técnico N° 006-2012-OPI-GPP/MDJLBYR de fecha 06 de
agosto del 2012 la OFICINA DE PROGRAMACION DE INVERSIONES de la 
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero, declaró la viabilidad 
del Proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 
SERENAZGO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSÉ LUIS 
BUSTAMANTE Y RIVERO, DISTRITO DE JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y  
RIVERO -  AREQUIPA - IV ETAPA (CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN 
DEL CENTRO DE OBSERVATORIO Y  VIGILANCIA DE SEGURIDAD
CIUDADANA), (en adelante EL PROYECTO), con con Código Único N° 2162353 
(antes Código SNIP N° 192364)

1.3. Mediante Resolución de Gerencia N° 323-2018-GDU/MDJLBYR de fecha 19 de 
Junio de 2018, la entidad pública aprobó el Expediente Técnico de EL 
PROYECTO

1.4. Mediante Acuerdo de Concejo N° 051-2018-MDJLBYR de fecha 18 de Junio del 
2018 LA ENTIDAD PÚBLICA priorizó EL PROYECTO MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SERENAZGO DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, DISTRIjfeME JOSÉ 
LUIS BUSTAMANTE Y  RIVERO -  AREQUIPA - IV ETAPA (CONSTRUCCIÓN f
E IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE OBSERVATORIO Y VIGILANCIA DE......../........
SEGURIDAD CIUDADANA), con Código Único N° 2162353 (antes Código SNIP p  CLiirai' 
N° 192364), para su financiamiento y ejecución. 1 — . ... . L iw

1.5. Con fecha 21 de julio de 2018, la Dirección General de Presupuesto Rú^lfco del 
Ministerio de Economía y Finanzas publicó los límites de emisipn CjPRL 
vigentes, en donde se detalla que LA ENTIDAD PÚBLICA cuenta coít tfn(líí ĵte>.7í.” 
de S/17,905 071 soles. „ -  °$spinoz

!>EoUM00 MIEMBRO (SUPiENTEj

1.6. Con Informe Previo N° 00042-2018-CG/APP la Contraloría General de la 
República emite pronunciamiento al respecto.

1.7.

1 . 8 .

Con fecha [INDICAR DÍA, MES Y  AÑO], el Comité Especial adjudicó la Buena
Pro del Proceso de Selección N° [INDICAR NOMENCLATURA DEL 
DE SELECCIÓN] para el financiamiento, y ejecución de EL PROYE 
EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO), cuyos detalles y costos 
los documentos integrantes del presente Convenio de Inversión.

Mediante Carta N° [INDICAR NÚMERO] de fecha [INDICAR DÍA, MES Y  AÑO] 
LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) presentó los documentos 
necesarios para el perfeccionamiento del Convenio de Inversión.

CLÁUSULA SEGUNDA: MARCO LEGAL DEL CONVENIO DE
INVERSION

2.1. El Convenio de Inversión se encuentra en el marco de la Ley N° 29230, Ley que 
impulsa la inversión pública regional y local con participación del sector privado,
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sus normas modificatrias y complementarias (en adelante la Ley), y su 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 036-2017-EF y sus 
modificatorias (en adelante el Reglamento) y el Decreto Legislativo N° 1252, 
Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 027-2017-EF.

2.2. En todo caso, el Convenio de Inversión y todas las obligaciones derivadas de él, 
se regirán por la legislación de la República del Perú.

CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO
DE INVERSION

3.1. El presente Convenio de Inversión está conformado por el estudio de 
preinversión o ficha técnica aprobado de EL PROYECTO y los formatos 
posteriores a la declaratoria de la viabilidad registrados en el Banco de 
Inversiones del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, las Bases Integradas, la Propuesta Económica y Técnica del Postor 
ganador de la Buena Pro, el Acta de Otorgamiento de la Buena Pro y otros 
documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones 
para las partes.

X ”  "l r 2
3.2. En caso el Estudio Definitivo sea elaborado por LA EMPRESA PfUVÁipA (O EL

CONSORCIO), se incluirá como parte integrante del presente .Gofrtvenio de 
Inversión. ' Dan^Dri

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO

4.1. El presente Convenio de Inversión tiene por objeto que LA EMPRESA PRIVADA 
(O EL CONSORCIO) financie y ejecute EL PROYECTO, FINANCIAMlfcNTQ.D.E 
LA SUPERVISION, conforme a las condiciones económicas y técnicas  ̂previstas 
en las Bases Integradas, la Propuesta Económica y Técnica, y el Acta de 
Otorgamiento de la Buena Pro, que integran el presente Convenio de Inversión 
en el marco de la Ley N° 29230, y su Reglamento.

4.2. LAS PARTES convienen en que el ejecutor de EL PROYECTO será la empresa 
[CONSIGNAR EL NOMBRE DEL EJECUTOR DEL PROYECTO],

4.3. El ESTUDIO DEFINITIVO que elabore LA EMPRESA PRIVADA (O EL
CONSORCIO) debe guardar plena coherencia con los objetivos,XSkarnces;;y' 
parámetros que sustentan la viabilidad del proyecto.” ia 11,1'

CLÁUSULA QUINTA: MONTO TOTAL DE INVERSIÓN

5.1. El Monto Total de Inversión objeto del presente Convenio de Inversión, es Igual 
al Monto de Inversión adjudicado que asciende a S/8,662,444.36 soles (Ocho 
Millones Seiscientos Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro 
con 36/100).

5.2. El Monto Total de Inversión considera los siguientes conceptos, de 
corresponder:
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OBLIGACIONES COSTO
(Consignar en Soles, 

en números)
Ejecución de Obra S/ 8,324,247.92
Liquidación SI 15,208.22
FIN AN C IAM IEN TO  DE LA SUPERVISIÓN S/ 322,988.22

MONTO TOTAL DE INVERSIÓN 
REFERENCIAL:

S/8,662,444.36

(*) E s te  co s to  d e b e rá  e s ta r a co rd e  al p re s u p u e s to  e s ta b le c id o  en  e l B a n co  de 
In v e rs io n e s  c o n fo rm e  a la no rm a tiva  de l S is te m a  N a c io n a l d e  P ro g ra m a c ió n  M u ltia n u a l y 
G e s tió n  d e  In ve rs io n e s , lo qu e  In c lu ye  In fra e s tru c tu ra , e q u ip a m ie n to  m o b ilia r io , 
c a p a c ita c ió n  y /o  s e n s ib iliza c ió n , liq u id a c ió n  d e  o b ra , e n tre  o tros.

5.3. Las variaciones o modificaciones que tenga EL PROYECTO durante su 
ejecución se incorporan al Convenio de Inversión, conforme al Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y lo establecido en la 
Cláusula Décimo Octava del presente Convenio, para lo cual LA ENTIDAD 
PÚBLICA y LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) firmarán las 
respectivas adendas, a fin de su reconocimiento en el CIPRL.

5.4.

5.5.

LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO), acepta y declara que el Monto 
Total de Inversión incluye todo concepto necesario para la completa y correcta 
ejecución de EL PROYECTO, de acuerdo con lo detallado en el Convenio de 
Inversión y los documentos que lo integran de acuerdo a la CI áüsUra! Te raerá-del- 
presente Convenio de Inversión. D -n te  D":i Ca

PRIMER '«
En ese sentido, sin carácter limitativo, LA EMPRESA PRIVADA (O EL  
CONSORCIO) deja expresa constancia que dentro del Monto Total de 
Inversión que señale el estudio definitivo están incluidos j^glas los 
conceptos mencionados en los Términos de Referencia que formar! parte 
de las Bases Integradas y cualquier otro costo o gasto necesario para la 
correcta y total ejecución de EL PROYECTO hasta su culminación; 
dejándose establecido que el financiamiento y ejecución de EL 
PROYECTO no dará lugar al pago de intereses por parte de LA 
ENTIDAD PÚBLICA a favor de LA EMPRESA PRIVADA (O EL  
CONSORCIO) y/o Ejecutor del Proyecto.

^ in-^nt¡. n^j

El Monto Total de Inversión no incluye intereses, indemnizaciones/qfultas o 
sanciones y conceptos similares derivados de la ejecución de EL PROYECTO,; 
los cuales deben ser asumidos por LA EMPRESA PRIVADA (Ó* É L
CONSORCIO).

CLÁUSULA SEXTA: PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE
INVERSION

6.1. El Convenio de Inversión se inicia con su suscripción y culmina con la liquidación 
y cancelación del monto total de inversión mediante CIPRL.

6.2. El plazo de ejecución del Convenio de Inversión es de ciento ochenta (180) días
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calendario, el mismo que comprende:

Obligaciones Responsable Días Calendario

Ejecución de la O bra (**) LA EMPRESA PRIVADA
(0  EL CO NSO RCIO )

120

Recepción y liqu idación (***) LA EMPRESA PRIVADA
(0  EL CO NSO RCIO )

60

TOTAL: 180

(*) Para el ¡n ido  del plazo LA ENTIDAD PÚBLICA debe haber designado o contra tado al 
superv isor del Estud io Definitivo y entregado o puesto a d isposición el área del terreno o 
lugar donde se desarro lla rá EL PROYECTO.
(**)Para el ¡nielo del plazo LA ENTIDAD PÚBLICA debe haber aprobado el Estudio 
Definitivo, haber contra tado a LA EMPRESA PRIVADA SUPERVISORA y haber puesto a 
d isposic ión el área del terreno o lugar donde se ejecutará EL PRO YECTO .
(***) Se debe inc lu ir un plazo de recepción y liquidación del proyecto, de acuerdo a lo 
estab lecido en los artículos 74 y 75 del Reglam ento, independientem ente si ha sido 
incluido en el proyecto de inversión registrado en el Banco de Inversiones.

6.3. El plazo y cronograma definitivo de ejecución del proyecto materia del presente 
Convenio de Inversión, será determinado en el Estudio Definitivo que apruebe 
LA ENTIDAD PÚBLICA. De variar el plazo convenido, se procederá a firmar la 
adenda correspondiente.

6.4. Ante eventos no atribuibles a LA ENTIDAD PÚBLICA o L¡As>Iiif/IPRESA 
PRIVADA (O EL CONSORCIO) que originan la paralización del Práflcto, LAS 
PARTES pueden acordar la suspensión del plazo de ejecución hasta la 
culminación de dicho evento, sin que ello suponga reconocimiento de mayores 
gastos generales y costos, para ello deben suscribir una adenda al presénte 
Convenio de Inversión.

Asimismo, la Empresa Privada puede suspender la ejecución del éo l^nio en 
caso la Entidad Pública no cumpla con solicitar un (1) CIPRL trimestral efenforme 
a lo establecido en el artículo 92 del presente Reglamento, para IótcuWD debe 
cumplir con el procedimiento previsto en el numeral 70.2 del artículo 70 del 
Reglamento.

6.5. En caso de atrasos en la ejecución de EL PROYECTO por causas imputables a
LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO), ésta asume el costo de los 
adicionales del servicio de supervisión que sean necesarios, el que se hace 
efectivo deduciendo dicho monto de la liquidación del Convenio de Inversión que 
no es reconocido en el CIPRL. U,'.

6.6. Las ampliaciones de plazo solo proceden de acuerdo a lo estabfedíd^reitt'e'l ,.... ' 
artículo 71 del Reglamento, siempre que modifiquen la ruta crítica del progrártféP-’4*- u * 
de ejecución de EL PROYECTO y por cualquiera de las siguientes causales:

6.6.1. Cuando se produzcan atrasos y/o paralizaciones por causas no 
atribuibles a LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO).

6.6.2. Cuando sea necesario un plazo adicional para la ejecución de los 
mayores trabajos de obra. En este caso, LA EMPRESA PRIVADA (O EL 
CONSORCIO) amplía el plazo de la garantía que hubiere otorgado.

i ' Churo.ta

E sp in é
J 'S U P L E N T E !
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CLÁUSULA  SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LA  EM PRESA  PRIVADA O EL
CONSORCIO)

7.1. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) es responsable del 
flnanciamiento y la ejecución de EL PROYECTO, FINANCIAMIENTO DE 
SUPERVISION, ESTUDIO DEFINITIVO, conforme a las condiciones económicas 
y técnicas previstas en el presente Convenio de Inversión y sus documentos 
integrantes.

7.2. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) se obliga a ejecutar 
correctamente la totalidad de las obligaciones a su cargo, derivadas de este 
Convenio de Inversión. Para ello, realizará las acciones a su alcance, empleando 
la debida diligencia y apoyando el buen desarrollo del presente Convenio de 
Inversión para conseguir los objetivos públicos previstos.

7.3. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) asumirá el mayor costo de 
supervisión debido a retrasos por causa imputable a esta.

7.4. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) se obliga a ejecutar EL 
PROYECTO con el Ejecutor propuesto de acuerdo al numeral 4.2. de la Cláusula 
Cuarta, excepcionalmente y de manera justificada, podrá solicitar a LA
ENTIDAD PÚBLICA su sustitución, de acuerdo al procedimientoié'éfa&lecido en..
el artículo 68 del Reglamento. Dante b í (’

PRIMER

CLÁUSULA  OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD PÚBLICA
FT&’myiírrn

LA ENTIDAD PÚBLICA se obliga a ejecutar las prestaciones M  cargo
establecidas en las Bases, el Convenio de Inversión y sus modificatorias; y  a;--- ..................
cumplir con las funciones y obligaciones que le confiere la Ley y el Reglamentó,]'; 'nn i'^no Espinosa

’’ :E' "  :SOPLE1V E )

LA ENTIDAD PÚBLICA es la única autorizada y responsable frente a LA 
EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) de las modificaciones que ordene y 
apruebe durante la ejecución de EL PROYECTO.

8.3. (LA ENTIDAD PUBLICA VERIFICARÁ Y  COMUNICARÁ A  LA EMPRESA 
PRIVADA QUE EL MONTO TOTAL DE INVERSIÓN DEL^PkESENTE
CONVENIO SE ENMARCA DENTRO DEL LÍMITE DE EMISIÓN CÍRRL GON-EL-.....................
QUE CUENTA LA ENTIDAD A LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL PRÉSENTÉ ’^ a L'.mz des 
CONVENIO). 1 • N1 h C0‘ ; b

8.4. LA ENTIDAD PÚBLICA se obliga a contratar a la Entidad Privada Supervisora 
para iniciar la ejecución del proyecto.

8.5. LA ENTIDAD PÚBLICA, a través del funcionario designado en la Cláusula 
Vigésimo Segunda del presente Convenio de Inversión, se obliga a emitir la 
conformidad de los avances del proyecto y la conformidad de recepción, 
conforme a los artículos 69 y 74 del Reglamento, según corresponda.

8 . 1.

8 . 2 .
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8.6. LA ENTIDAD PÚBLICA es responsable de solicitar a la DGETP la emisión del 
[INDICAR CIPRL, dentro de los tres (3) días hábiles de haberse otorgado la 
conformidad de recepción o la conformidad de avance y la conformidad de 
calidad del proyecto, de acuerdo a lo establecido al artículo 88 y 91 del 
Reglamento, aun cuando existan los siguientes casos:

8.6.1. Si como producto de una evaluación o control posterior se detectara que 
existen declaraciones de viabilidad otorgadas por la Entidad Pública, que 
no se enmarcan en la normatividad del Invierte.pe.

8.6.2. Documentos o declaraciones que no se enmarcan en la Ley y su 
Reglamento, revisados o evaluados por la Entidad Pública.

8.6.3. Desconocimiento por parte de las nuevas autoridades de las entidades 
públicas.

8.7. LA ENTIDAD PÚBLICA es responsable del saneamiento del terreno o acreditar 
su disponibilidad, de las expropiaciones e interferencias, y la obtención de las 
licencias, autorizaciones, permisos, servidumbre o similares para la ejecución del 
Proyecto.

CLAUSULA  NOVENA: MAYORES TRABAJO S  DE OBRA

9.1.
r

íy¡n. V I

■ i Casti]lo ChurataLA ENTIDAD PUBLICA no reconocerá ni aprobará adicionales
deficiencias en el Estudio Definitivo elaborado por LA EMPRESA MIEMBRO
reformulado por ésta mediante Documento de Trabajo, de conformidad con lo "  
establecido en el numeral 72.1 del artículo 72 del Reglamento.

9.2. Excepcionalmente, LA ENTIDAD PUBLICA aprobará los mayores trabajos de 
obra dentro de los límites, plazos y procedimiento establecidos en el^IpJ4(g-7 ^ 77̂  
del Reglamento. Los mayores trabajos de obra aprobados durante la ejeaaciqpo ■ 
deben cumplir con Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, su 
Reglamento y modificatorias.

fo Espinosa
~'Q ¡Si ÍPl E N TE í

9.3. Notificado el expediente aprobado, LA EMPRESA PRIVADA (O EL 
CONSORCIO) está obligada a ampliar el monto de la garantía de fiel
cumplimiento en la misma proporción a los mayores trabajos, dentro de.Lplaza-~--g>............
máximo de diez (10) días hábiles desde su notificación. Ampliadas las garantías,
LA ENTIDAD PÚBLICA y LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) debecíBiDEM^CTTE 
firmar una adenda al Convenio de Inversión.

CLÁUSULA  DECIMA: FÓRM ULA DE REAJUSTES

La elaboración y aplicación de fórmulas polinómicas son determinadas en el 
Expediente Técnico que apruebe la Entidad. Las mismas que se sujetan a lo 
establecido en el Decreto Supremo N° 011-79-VC, sus modificatorias, 
ampliatorias y complementarias.
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CLÁUSULA  DÉCIMO PRIMERA: CONFORMIDAD PO R  AVANCE Y
RECEPCION DEL PRO YECTO

La conformidad total (Y/O PO R  AVANCE) del Proyecto será dada de acuerdo a 
lo establecido en el Reglamento, con la suscripción de la conformidad de 
Calidad de EL PRO YECTO  según Anexo B de la Resolución Directoral N° 002- 
2017-EF/68.01 por parte de LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA; y el 
Subgerencia de Obras Públicas y proyectos de LA  ENTIDAD PÚBLICA, emite 
la conformidad de Recepción de EL PROYECTO  según Anexo C de la 
Resolución Directoral N° 002-2017-EF/68.01.

CLÁUSULA  DÉCIMO SEGUNDA: LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO

12.1. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) debe realizar la liquidación del 
Convenio de Inversión hasta en un plazo de sesenta (60) días calendario o el 
equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de la ejecución de la Obra, 
conforme al procedimiento establecido en el Reglamento.

12.2. Con la liquidación, LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) debe entregar 
a LA ENTIDAD PÚBLICA los planos post construcción y la minuta de 
declaratoria de fábrica o memoria descriptiva valorizada, según sea_el caso. La 
entrega de dichos documentos constituye una obligación a cargó de LA
EMPRESA PRIVADA, cuyo costo está incluido en el Monto Total de Inversión....
del presente Convenio de Inversión. 1' ! r

12.3. La Declaratoria de Fábrica se otorga conforme a lo dispuesto en la Ley de la 
materia. La presentación de la Declaratoria de Fábrica se realiza mediante 
escritura pública de acuerdo a [LA ENTIDAD PÚBLICA DETERMINARÁ LAS 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN]

CLÁUSULA  DECIMO TERCERA: EMISIÓN DEL CIPRL I f N
■¿i- \ )  ¡ v r  S rr r .ú  i

13.1. La emisión del CIPRL se realizará, de acuerdo a los artículos 90 y 91 del 
Reglamento, cuya solicitud deberá estar enmarcada a los documentos 
estandarizados aprobados mediante Resolución Directoral N° 002-2017- 
EF/68.01, a la culminación de EL PROYECTO con los siguientes documentos:

13.1.1. Modelo de solicitud de emisión de CIPRL según Apenca uB de la
Resolución Directoral N° 002-2017-EF/68.01. "

'-~Y l^anquu’i
13.1.2. Conformidad de calidad del proyecto, otorgada por la Entidad Pri'Jfàià’"' 

Supervisera, según Anexo B de la Resolución Directoral N° 002-2017- 
EF/68.01.

13.1.3. Conformidad de recepción del proyecto, otorgada por LA ENTIDAD 
PÚBLICA, según Anexo C de la Resolución Directoral N° 002-2017- 
EF/68.01.

13.1.4. Resolución de aprobación de liquidación del Convenio de Inversión, que 
sustenta el monto resultante de la liquidación.
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13.1.5. Registro SIAF- SP de la afectación presupuestal y financiera realizado 
por la Entidad Pública.

13.1.6. Conformidad del servicio de supervisión, emitido por LA ENTIDAD 
PÚBLICA, según el Anexo F de la Resolución Directoral N° 002-2017- 
EF/68.01.”

13.2. En caso de Proyectos cuya ejecución, sin considerar el plazo de elaboración del 
estudio definitivo sea superior a los cinco (5) meses, se entregará los CIPRL 
trimestralmente, por avances en la ejecución del Proyecto, de conformidad con 
el artículo 92 del Reglamento. Para tal efecto, en la solicitud de emisión de los 
CIPRL por avances en la ejecución del Proyecto, LA ENTIDAD PÚBLICA 
deberá contar con la siguiente documentación:

13.2.1. Conformidad de Calidad del avance del Proyecto, otorgada por la Entidad 
Privada Supervisora, según Anexo B de la Resolución Directoral N° 002- 
2017-EF/68.01.

13.2.2. Conformidad de Recepción del avance trimestral del Proyecto, otorgada 
por LA ENTIDAD PÚBLICA, según Anexo C de la Resolucióft¡ Directoral 
N° 002-2017-EF/68.01. W'-'.'-v 1

13.2.3. Registro en el SIAF -  SP de la afectación presupuestal y finant 
la emisión del CIPRL por parte de LA ENTIDAD PÚBLICA.

.Castilla Charata 
MIEMBRO

13.3. La conformidad de calidad y la conformidad de recepción del proyecto pueden 
estar contenidas en un mismo documento.

13.4. Para la emisión del último CIPRL no es necesario la presentación de 
documentos que en su oportunidad la Entidad Pública haya remitido^lVíjpIstenQ; 
de Economía y Finanzas. »namrbsjHnoza

SEGUNDO MIEMBRO ¡S U P L E ;IT E !

CLÁUSULA  DÉCIMO CUARTA: SUPERVISIÓN DE LA  EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO

14.1. LA ENTIDAD PÚBLICA contratará a la Entidad Privada Supervisólas la cual 
efectuará la verificación de la ejecución de EL PROYECTO y de'sírs ávances 
ejecutados, de ser el caso, conforme a lo establecido en el Estudio 0efpt+yo;4os- 
Términos de Referencia, las Bases y la Propuesta presentada pJoru^Á 
EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) y el presente convenio. Asim ism ó^  
Entidad Privada Supervisora se dedicará al seguimiento del cumplimiento del 
cronograma de avance de la ejecución de EL PROYECTO por parte de LA 
EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO).

ITE COMITE
■s

14.2. Para tal efecto LAS PARTES aceptan que la Entidad Privada Supervisora 
tendrá, entre otras, las siguientes obligaciones:
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14.2.1. Emitir los informes y absolver consultas de LAS PARTES; debiendo 
informar a LA ENTIDAD PÚBLICA sobre la incorrecta ejecución de EL 
PROYECTO.

14.2.2. Dar la Conformidad de la Calidad de EL PROYECTO tras la culminación 
del mismo o a la culminación de cada avance de EL PROYECTO, de ser 
el caso.

14.2.3. Asumir las atribuciones que LA ENTIDAD PÚBLICA determine en los 
Términos de Referencia y las Bases del proceso de selección que dará 
mérito a su contratación con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo II del 
Título Vil del Reglamento.

14.3. LA ENTIDAD PÚBLICA está obligada a entregar copia del Contrato celebrado 
con la Entidad Privada Supervisora a LA EMPRESA PRIVADA (O EL 
CONSORCIO), dentro de los dos (2) días hábiles de suscrito dicho contrato.

14.4. LA ENTIDAD PÚBLICA está obligada a entregar copia del presente Convenio 
de Inversión a la Entidad Privada Supervisora, dentro de los (2) días hábiles de 
celebrado el Contrato de Supervisión.

14.5. LA ENTIDAD PÚBLICA podrá realizar supervisión de la ejecución del proyecto a 
través de su personal interno, en caso se resuelva el contrato con la Empresa 
Privada Supervisora, hasta por un plazo de sesenta (60) días calendario y 
durante la contratación de una nueva Entidad Privada Supervisora

'■ ■ 'liSúDolC
14.6. El costo de los servicios de supervisión será financiado por LA EMPRESA 

PRIVADA (O EL CONSORCIO) que celebra el Convenio de Inversión con LA 
ENTIDAD PÚBLICA para la ejecución de EL PROYECTO materia de 
supervisión, con cargo a que dichos gastos se reconozcan en el CIPRL. El 
financiamiento de dicho costo no implica una relación de subordinación de la 
Entidad Privada Supervisora a LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSÔRCIO).

LA EM PRESA  PRIVADA (O EL CONSORCIO) pagará Jas 
contraprestaciones pactadas a favor de la Entidad Privada Supervisora en la 
forma y oportunidad (pago único o pagos parciales) establecida en el 
contrato de supervisión, conforme lo establecido en el artículo 109 del
Reglamento, y en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles ó,.;partir de 
recibida la solicitud de cancelación a la Entidad Privada Supervisora por 
parte de LA  ENTIDAD PÚBLICA. LA  EM PRESA  PRIVADA^W rlí* IM e s f i ifó  Wn7;U 
CONSORCIO) deberá remitir a LA  ENTIDAD PÚBLICA el comprobante ( R e s id e n t e c o i . i l l  

pago respectivo al día siguiente de haberse hecho efectiva la cancelación a 
la Entidad Privada Supervisora.”

CLÁUSULA  DÉCIMO QUINTA: GARANTÍAS DE FIEL CUMPLIMIENTO

15.1. Las garantías de fiel cumplimento son carta fianzas incondicionales, solidarias, 
irrevocables y de realización automática a sólo requerimiento de LA ENTIDAD 
PÚBLICA. Asimismo, deben ser emitidas por empresas que se encuentren bajo 
la supervisión directa de la Superintendencia de Banca, Seguros y
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Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, y deben estar autorizadas 
para emitir garantías; o estar consideradas en la última lista de bancos 
extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de 
Reserva del Perú.

15.2. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO), previo a la suscripción del 
presente Convenio, entrega a la ENTIDAD PÚBLICA la garantía por la ejecución 
del proyecto de acuerdo a las siguientes condiciones:

15.2.1. LA  EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) entrega la carta fianza 
con código [INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] por el monto de S/
333,578.25(Trescientos Treinta y Tres mil quinientos setenta y ocho con 
25/100 Soles), cantidad que es equivalente al cuatro por ciento (4%) del 
Monto Total de Inversión Adjudicado y debe mantenerse vigente hasta la 
conformidad de recepción del Proyecto. La garantía podrá ser renovada 
anualmente por un monto equivalente al 4% del Monto Total de Inversión.

15.2.2. La garantía deberá ser renovada dentro del plazo de quince (15) días 
calendarios previos al término de su vigencia, en tanto se encuentre 
pendiente el cumplimiento ele obligaciones. De no renovarse dentro de 
este plazo, LA ENTIDAD PÚBLICA podrá solicitar su ejecución.

15.2.3. Esta garantía correspondiente a la ejecución de EL PROYECTO, debe
mantenerse vigente hasta la conformidad de recepción de EL ¡i
PROYECTO, Luego de la cual LA EMPRESA PRIVADA (O EL /
CONSORCIO) renovará la Garantía de Fiel Cumplimiento por un''mPhtp7>” j- 'C tvñ 'íía  
que represente el 1% del Monto Total de Inversión, la misma q"ue debe y fiVo 
permanecer vigente por un (1) año y podrá ser ejecutada en caso de 
deficiencias relacionadas con la ejecución de EL PROYECTO.

15.2.4. En este caso, LA ENTIDAD PÚBLICA procede a la devolu.cjppi de esta
garantía dentro de los diez (10) días calendario de transcurrido..e.L añ.o....
adicional a la conformidad de la recepción de EL PROYECTÓ." (M a r Scinn

sg g i: ‘ :do v.¡e

15.3. Garantía de fiel cumplimiento para el financiamiento de la supervisión del 
Proyecto: LA EMPRESA PRIVADA entrega [INDICAR EL TIPO DE GARANTÍA,
NÚMERO DEL DOCUMENTO] por un monto S/ 12,919.53 (Doce Mil 
Novecientos diecinueve con 53/100 Soles), cantidad que es equivalente al cuatro 
por ciento (4%) del costo del componente de supervisión. La Carta Fianza 
deberá ser renovada anualmente por un monto equivalente al cuatrorpor ciento 
(4%) del costo de supervisión adjudicado. Esta garantía debéxpiétntenerse. 
vigente hasta realizar el último pago por el servicio de supervisión. F ra n q u i M o d in a  G onzalos

PRESIDENTE COMITE
Esta garantía debe se r renovada dentro del plazo de quince (15) días 
calendarios previos al término de su vigencia, en tanto se encuentre 
pendiente e l cumplim iento de obligaciones. De no renovarse dentro de este 
plazo, LA ENTIDAD PÚBLICA podrá solicitar su ejecución.

LA ENTIDAD PÚBLICA procede a la devolución de esta garantía dentro de los diez 
(10) días calendario al consentimiento de la liquidación final del Contrato celebrado
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entre la Entidad Privada Supervisera y LA ENTIDAD PÚBLICA.

LAS PARTES dejan claramente establecido que dado que la Supervisión no será 
ejecutada directamente por LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO), la 
única obligación que queda garantizada con esta Carta Fianza es la de cumplir con 
el pago del costo de contratación de la Entidad Privada Supervisora. ’’

•  En caso de Consorcio se debe agregar el siguiente párrafo:

“Las garantías que presente EL CONSORCIO deben consignar 
expresamente la razón social de las empresas privadas integrantes de EL 
CONSORCIO, en calidad de garantizados, de lo contrario no pueden ser 
aceptadas p o r LA  ENTIDAD PÚBLICA.

Las empresas privadas integrantes de EL CONSORCIO son solidarías frente 
a la solicitud de LA ENTIDAD PÚBLICA de ejecutar las garantías 
mencionadas en e l párrafo anterior, hasta po r e l monto establecido en la 
garantía. Las empresas privadas integrantes de EL CONSORCIO pueden 
presentar una o varias cartas fianzas por Proyecto. ”

15.4. Cuando las variaciones o modificaciones impliquen un incrementoermpl Monto
Total de Inversión establecido en el Convenio de Inversión inicial, LA ÉMPRESA /
PRIVADA (O EL CONSORCIO) está obligada a ampliar el monto deTa 
correspondiente en la misma proporción, dentro de los diez (10) días ca lé l^ a » ^  mieíÍerO 
de aprobadas dichas variaciones o modificaciones por parte de LA ENTIDAD"" 
PÚBLICA. Esto es requisito indispensable para la celebración de la adenda al 
presente Convenio de Inversión.

15.5. Cuando LAS PARTES convengan la reducción de prestaciones que implique 
una reducción en el Monto Total de Inversión, LA EMPRESA P|RJVA¡DA (O EL 
CONSORCIO) podrá reducir el monto de las garantías entregadas,. ’ ?' ]

Orear Sarm
15.6. LA ENTIDAD PÚBLICA está facultada para ejecutar las garantías, cortfonm at 

numeral 56.5 del artículo 56 del Reglamento, en los siguientes supuestos:
:0 (SUPLENTE)

15.6.1. Cuando LA EMPRESA PRIVADA no hubiera renovado la garantía antes 
de los cinco (5) días a su vencimiento.

15.6.2. Cuando la resolución del Convenio de Inversión por causas imputables a 
LA EMPRESA PRIVADA quede consentida o cuando por laudo arbitral 
se declare procedente la decisión de resolver el ConveniorJe inversión,-... ... ....

" Franqui Medina Gon

15.6.3. Cuando LA EMPRESA PRIVADA no efectúe los pagos
financiamiento de la supervisión, en caso dicha obligación esté a su 
cargo, en cuyo caso se ejecuta parcialmente la garantía hasta por el 
monto correspondiente.

cor :ite

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: PENALIDADES
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16.1. La penalidad se genera automáticamente por cada día calendario de retraso 
injustificado en la ejecución de la obra, hasta alcanzar como monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto de la ejecución de la Obra, de 
acuerdo con el Convenio de Inversión, cuya ejecución esté pendiente. En cuyo 
caso, LA ENTIDAD PÚBLICA podrá resolver el presente Convenio de Inversión, 
sin perjuicio de ejecutar la Garantía correspondiente.

16.2. En todos los casos, la penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo a la 
siguiente fórmula:

Penalidad Diaria =
0.1x Monto

F x Plazo en días
Donde:

Monto = Es el monto de la ejecución de la Obra
Plazo = Es el total de días calendario considerados en la
ejecución de la obra
F es un factor que toma los siguientes valores:

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días en la 
ejecución de la obra F = 0.40

b) Para plazos mayores a sesenta (60) días para la ejecución 
de la obra, F= 0.15

16.3. La aplicación de la penalidad deberá ser por cada una de las préstacipnesfldéí'rehílo f,hurata 
Convenio de Inversión que deba ejecutarse tales como: Estudio Definitivos MIEMBRO 
ejecución de obra, expediente de mantenimiento, actividades de mantenimiento,
manual de operación y actividades de operación. Para ello se debe calcular la 
penalidad tomando en cuenta el Monto y el Plazo de cada prestación.

• ./ fZ ., \
16.4. Las penalidades se deducen del [INDICAR CIPRL O CIPGN] a la,.culminación...

del Proyecto en la liquidación final o trimestral, según corresponda;' cPsirtfué’na/m, 
necesario, se hace efectivo del monto resultante de la ejecución de la cppátttíá '̂ 
de fiel cumplimiento, sin perjuicio que LA ENTIDAD PÚBLICA exija el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se produzcan, mediante la acción 
legal correspondiente, si fuese necesario.

16.5. El incumplimiento o demora de parte de LA EMPRESA PRIVADA (O EL 
CONSORCIO) en la ejecución de EL PROYECTO, por causa iiriputable a la 
ENTIDAD PÚBLICA o por caso fortuito o fuerza mayor, se procederá a. la . 
ampliación de los plazos de ejecución respectivo hasta recuperar éLtíe^ipcaidé ..letiuia uon:.> 
demora causada. PRESIDEN i E 1E

16.6. En caso LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) culmine su relación 
contractual con el ejecutor del Proyecto, siempre y cuando el proyecto se 
encuentre en ejecución y, LA ENTIDAD PÚBLICA no haya aprobado la 
sustitución del Ejecutor del Proyecto por no cumplir con los requisitos 
establecidos para el ejecutor a ser reemplazado, LA ENTIDAD PÚBLICA aplica 
a LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) una penalidad, la cual no 
puede ser menor a una (1) UIT ni mayor a dos (2) UIT por cada día de ausencia 
del Ejecutor del Proyecto.
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16.7. La justificación por el retraso se realiza en el marco del Reglamento, el Código 
Civil y demás normas aplicables, según corresponda. Asimismo,la aplicación de 
la penalidad se rige por el presente Convenio y lo regulado en el artículo 83 del 
Reglamento.

Penalidades
N° Supuestos de aplicación de penalidad Forma de cálculo Procedimiento

1

En caso culmine la relación contractual entre el 
contratista y el personal ofertado y la Entidad no 
haya aprobado la sustitución del personal por no 
cumplir con las experiencias y calificaciones de! 
profesional a ser reemplazado.

0.5 UST por cada día 
de ausencia del 
personal en obra.

Según informe del 
Supervisor de la 
obra.

2
Si el contratista o su personal, no permite el 
acceso al cuaderno de obra al Supervisor de la 
obra, impidiéndole anotar las ocurrencias.

C inco por mil 
(5/1000) del monto 
de la valorización del 
periodo por cada día 
de dicho 
impedimento.

Según informe del 
Supervisor de la 
obra.

OTRAS PENALIDADES

N° Supuestos de aplicación de penalidad

INDUMENTARIA E IMPLEMENTOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL.

Cuando el contratista no cumpla en dotar al 
personal los implementos o equipos básicos de 
protección personal, en la ejecución de la Obra, 
conforme lo establecido en la NORMA G.050. 
El contratista deberá cumplir obligatoriamente el 
Artículo 10° Equipos Básicos de Protección 
Personal (EPP) de la NORMA G.050 del 
Reglamento Nacional de Edificaciones.

Uniforme.
Protector o cascos de Seguridad tipo jockey 
contra impacto y/o descarga eléctrica. 
(Según sea el caso). Para Identificar la 
categoría y ocupación de los trabajadores, 
los cascos de seguridad serán de colores 
específicos.
Calzado de seguridad (botas de jebe, 
botines dieléctricos, botines de cuero) 
Según sea el caso.
Protectores de Oídos, (Tapones de oído o 
auriculares) según sea el caso.
Protectores Visuales (Gafas de seguridad, 
Pantallas de soldadura, etc.) según sea el 
caso.
Arnés de Seguridad.___________________

Forma de calculo

(3/1000) por ocurrencia 
y/o por día<.

Procedimiento
}');;) P„,;l

FHíMciR MIE
Hn/Churata
m o

i p  f  r  i
wjgp-

h e a r Sar
SEGUVDO ?

m iento

Según informe del
supervisor 0
funcionario competente 
de la MDJLBYR.

Fr;<nqiri Med:
p K tS iJ c H  i

,ia Ganzale:
COMITE
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• Guantes de Seguridad según sea el caso 
(Dieléctricos, de Cuero o de plástico o jebe)

• Mascarilla anti polvo.

2

EQUIPOS DEL CONTRATISTA.
Cuando el Contratista no cuenta con los 
equipos mínimos exigidos en el expediente 
técnico conforme a su propuesta técnica, o que 
los tenga incompletos para la ejecución de 
obra.

3/1000 por cada 
equipo y día de 
ausencia

Según informe del 
supervisor o 
funcionario competente 
de la MDJLBYR., 
corrobore
presencialmente la 
ausencia de equipos 
en visitas programadas 
y/o inopinadas

3

CALIDAD DE MATERIALES.
Cuando el Contratista emplee materiales que 
no cumplan los requisitos de las 
especificaciones técnicas del expediente 
técnico y las normativas vigentes. EL 
CONTRATISTA deberá retirar dicho material y 
reemplazarlo por otro que cumpla con las 
especificaciones técnicas, siendo dicho 
reemplazo sin costo alguno para la Entidad. 
(Los originales de las pruebas deberán ser 
entregados en Liquidaciones de la entidad).

1/1000 por cada caso 
detectado

Según informe del 
supervisor o 
funcionario competente 
de la MDJLBYR, 
corrobore
presencialmente el no 
cumplimiento de las 
especificaciones 
técnicas de los
materiálé5a:,|e j}ej Casfi

4

PERMANENCIA DEL RESIDENTE.
En caso que el residente de obra no 
desempeñe sus funciones de forma 
permanente y directa en la ejecución de la obra 
será causal de aplicación de la penalidad.

2/1000 por cada día de 
inasistencia o por cada 
caso detectado

Según i n fo r mede !  
supervisor o 
funcionario competente 
de la MDJLBYR,
corrobore
presencialmente la 
inásj§térTcta ̂ en-visitas- 
programad^ 
inopinadas" " "  AUi-'

5

PERMANENCIA EN OBRA DE LOS 
PROFESIONALES PROPUESTOS, EXCEPTO 
EL RESIDENTE DE OBRA Cuando los 
personales propuestos no se encuentren en 
obra de acuerdo al cronograma de intervención.

1/1000 por cada da de 
inasistencia o por cada 
caso detectado

Según informe del 
supervisor o 
funcionario competente 
de la MDJLBYR, 
corrobore
presencialmente la 
inasistencia en visitas 
programadas ........ y/o
¡noprnadaS’aiKíui íVÍlhuu

6

IMPEDIMENTO PARA ANOTAR 
OCURRENCIAS EN EL CUADERNO DE 
OBRA. Cuando el residente y/o contratista no 
permite el acceso al cuaderno de obra al 
inspector o supervisor, impidiéndole anotar las 
ocurrencias, será causal de aplicación de multa 
(Art. 163° del Reglamento). La multa será por 
cada impedimento.

5/1000 por cada 
impedimento en el día 
por parte del 
contratista

PRESIDENTA 
Según informe del 
supervisor debiendo 
notificarlo a la entidad 
en la inmediatez del 
caso o término de la 
distancia

Cnur

'U»V.¡ I £
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7

CAMBIO DEL PROFESIONAL PROPUESTO 
COMO RESIDENTE DE OBRA Y/O 
ASISTENTE DE RESIDENTE DE OBRA 
Cuando se realice el cambio del profesional 
propuesto y no cumpla los requisitos que exima 
de la penalidad.

1 UIT

Según informe del jefe 
de Obras de la 
MJLBYR y/o 
funcionario y/o servidor 
encargado de aprobar 
el cambio de personal

!

8

PAGO DEL PERSONAL. Por la demora en el 
cumplimiento en los pagos del personal al 
servicio del contratista por un periodo mayor a 
un mes. La multa será por cada caso detectado.

3/1000

Según Informe del 
supervisor o 
funcionario competente 
de la MDJLBYR, que 
compruebe el 
incumplimiento de 
pago

9

SEGURIDAD DE OBRA Y SEÑALIZACIÓN 
Cuando el contratista no cuenta con los 
dispositivos de seguridad en la obra tanto 
peatonal y vehicular Incumpliendo las normas y 
el expediente técnico. Los dispositivos o las 
señales peatonal y/o vehicular y otros son los 
que se encuentran detallados en el Expediente 
Técnico.

1/1000 por cada caso 
detectado

Según informe del 
supervisor o 
funcionario competente 
de la MDJLBYR, que 
compruebe el 
incumplimiento de las 
normáis Tele seguridad 
de obrá y Señalización

10

CRONOGRAMA VALORIZADO AL INICIO DEL 
PLAZO CONTRACTUAL Cuando el contratista 
no cumpla con entregar el calendario valorizado 
adecuado. El plazo de entrega será de 6 días 
hábiles y se contabilizara a partir del 
cumplimiento de las exigencias Indicadas en el 
artículo 152° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. Al presentar la 
liquidación deberá presentar el ultimo 
cronograma valorizado actualizado a la fecha 
de culminación de la Obra

5/1000 por cada día de 
retraso en la 
presentación.

Según informe del jefe 
de p.bPas de la 
MDJEB'r'R y/o servidor

Chttr;
- v J

encargado ) • ■ <, ■ ¡áé . 
liquidaciones.deObra

J :

11

CARTEL DE OBRA. Cuando el contratista no 
coloque el cartel de obra dentro de los siete 
(07) días calendario posterior a la entrega del 
terreno, asimismo, es obligación del contratista 
mantener el cartel de obra en óptimas 
condiciones durante la ejecución de la obra 
hasta la recepción de Obra, caso contrario se 
aplicara la penalidad. Mantener en óptimas 
condiciones implica que el cartel de obra debe 
de estar en buenas condiciones de uso y 
asimismo, en constante mantenimiento del 
bastidor, gigantografía, (si así lo requiera), y de 
la fijación. El cartel de obra, debe cumplir las 
especificaciones técnicas para su preparación 
que indica el Expediente Técnico y/o la oficina 
de obras para Identificar a la Empresa 
Contratista que está ejecutando la obra,

3/1000 por cada día de 
incumplimiento

K f H’ 1 1 Vi
SegóTi Fiiaform&Vk ¿tela 
supervisor PRESIDEN i § t 
funcionario competente 
de la MDJLBYR, que 
compruebe el 
incumplimiento de 
colocación del cartel

Gonzalos
OMITE
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asimismo, para informar y reforzar la presencia 
institucional de la Municipalidad Distrital de 
José Luis Bustamante y Rivera en la ejecución 
de la Obra. La penalidad será por día de 
incumplimiento.

C LÁ U S U LA  DECIM O SEPTIMA: RESO LUCIÓ N  D EL CO N VEN IO  DE 
INVERSION

17.1. LA ENTIDAD PÚBLICA podrá resolver el Convenio de Inversión cuando LA
EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO):

17.1.1. Incumpla de manera injustificada sus obligaciones establecidas en el 
Convenio de Inversión, la Ley y el Reglamento.

17.1.2. Paralice injustificadamente la ejecución del Proyecto, pese haber sido 
requerido.

17.1.3. Haya llegado al monto máximo de la penalidad a que se refiere e¡ numeral
16.1 de la Cláusula Décimo Sexta del presente Convenio. xj*\nte'Í5eÍ'C¿'«tilÍo'CHurat-a

PRIMER MIEMBRO!
17.1.4. Haya realizado o admitido prácticas corruptas durante el proceso de 

selección o en la realización del proyecto, de acuerdo a la Cláusula 
Décimo Octava del presente Convenio.

17.2. Cuando se presente las causales señaladas en los literales 17.1.1:. y-víj. 1.2 del /M¡t\
numeral 17.1, LA ENTIDAD PÚBLICA cursará carta notarial a LÁÓjifPRE-SA.......h P v - 
PRIVADA (O EL CONSORCIO) para que subsane el incumplimiento ém üttsplazfcr/Mnk^m noza  
no mayor de diez (10) días calendario, bajo apercibimiento de resolución-dé! - .''RjvpleWq 
Convenio de Inversión. Dicho plazo puede ser ampliado hasta por veinticinco \
(25) días calendario, de oficio o a pedido de LA EMPRESA PRIVADA (O EL \
CONSORCIO). Vencido dicho plazo y LA EMPRESA PRIVADA (O EL 
CONSORCIO) continúa con el incumplimiento advertido, LA ENTIDAD 
PÚBLICA resolverá el Convenio de Inversión mediante Carta Notarial.

17.3. En tal supuesto, LA ENTIDAD PUBLICA ejecutará la correspondieptéjCarantía 
que LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) hubiera otorgado ipara el 
cumplimiento del objeto del Convenio de Inversión, sin perjuicio .da.Ja.
indemnización por daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir. ■ ¡I Medina GonzMe

17.4. Cuando se presente las causales señaladas en los literales 17.1.3. y 17.1.4. del 
numeral 17.1, LA ENTIDAD PÚBLICA resuelve automáticamente y de pleno 
derecho el Convenio de Inversión, bastando para tal efecto que LA ENTIDAD 
PÚBLICA remita una comunicación escrita a LA EMPRESA PRIVADA (O EL 
CONSORCIO) informando que se ha producido dicha resolución, sin perjuicio de 
las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

17.5. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) podrá resolver el Convenio de 
Inversión por las causales siguientes:
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17.5.1. LA ENTIDAD PÚBLICA no cumpla con las condiciones previstas para 
¡nielar el plazo de ejecución del Proyecto, conforme a lo establecido en 
el numeral 84.2 del artículo 84 del Reglamento.

17.5.2. LA ENTIDAD PÚBLICA incumpla injustificadamente con solicitar la 
emisión del CIPRL u otras obligaciones a su cargo esenciales para su 
emisión, pese a haber sido requerida según el procedimiento indicado 
en el numeral 84.4 del Reglamento.

17.5.3. LA ENTIDAD PÚBLICA no haya contratado a la Entidad Privada 
Supervisora en un plazo superior o igual a tres (3) meses desde el plazo 
definido para iniciar las labores de supervisión de la obra.

17.6. En caso LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) verifique que el 
Proyecto requiera ser reformulado, en el Decreto Legislativo N° 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, su Reglamento y modificatorias y se identifique que el Proyecto 
deja de ser socialmente rentable con la alternativa seleccionada, de acuerdo con 
los artículos 64 y 65 del Reglamento, LA EMPRESA PRIVADA (O EL 
CONSORCIO) puede resolver el Convenio de Inversión o llevar q cabo la VJ
ejecución del proyecto reformulado. En caso de resolución, LA ¿ENTIDAD._____ —f —
PÚBLICA reconoce los costos de elaboración de los estudios real¡2ad'ó¿V¡nte Del Castillo Charata

PRIMER MIEMBRO
17.7. Cuando se presenten las causales señaladas en el numeral 17.5, LA EMPRESA 

PRIVADA (O EL CONSORCIO) cursará carta notarial a LA ENTIDAD PÚBLICA 
para que subsane el incumplimiento en un plazo no mayor de diez^O) días 
calendario, bajo apercibimiento de resolución del Convenio de InvehsíM Dicho ,
plazo puede ser ampliado hasta por veinticinco (25) días calendario, de oficio o a..... -.--i
pedido de LA ENTIDAD PÚBLICA. Vencido dicho plazo y LA 
PÚBLICA continúa con el incumplimiento advertido, LA EMPRESA PRIVADA 0 
resolverá el Convenio de Inversión mediante Carta Notarial.

17.8. Cuando se presente la causal señalada en el numeral 17.6 y LA EMPRESA 
PRIVADA decida resolver el Convenio de Inversión, sus efectos surtirán de 
manera automática y de pleno derecho, bastando para tal efecto que LA 
EMPRESA PRIVADA remita una comunicación escrita a LA ENTIDAD 
PÚBLICA informando que se ha producido dicha resolucióiv^seticitando el 
reconocimiento de los costos de elaboración de los estudios realizados.

17.9. Cualquiera de LAS PARTES puede resolver el Convenio de Inversión* pórjcá^;ĉ ^ ^ a ês 
fortuito, fuerza mayor o por incumplimiento de las disposiciones sobre los tí frutes ~ u
de emisión del CIPRL que imposibilite de manera definitiva la continuación del 
Convenio de Inversión, compete a las partes en definir y decidir si ante lo 
ocurrido tengan que resolver el Convenio de Inversión o ampliar el plazo 
mediante adenda.

17.10. Cuando se presente la causal señalada en el numeral 17.9 y cualquiera de 
LAS PARTES decida resolver el Convenio de Inversión, sus efectos surtirán de 
manera automática y de pleno derecho, bastando para tal efecto que LA
ENTIDAD PÚBLICA (O LA EMPRESA PRIVADA/CONSORCIO) remita una 
comunicación escrita a LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) (O LA
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ENTIDAD PÚBLICA) informando que se ha producido dicha resolución.

17.11. Los efectos de la resolución del Convenio se encuentran establecidas en el 
artículo 85 del Reglamento.

C LÁ U S U LA  DÉCIM O  OCTAVA: AN TICO RRUPC IÓ N

18.1. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) declara, acepta y garantiza no 
haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurídica a través de 
sus accionistas, socios, integrantes de los órganos de administración y dirección, 
apoderados, representantes legales, funcionarios, empleados o agentes, 
asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 248-A° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF, ofrecido, negociado, intentado pagar o efectuado, 
cualquier pago o intentarán pagar u ofrecer en el futuro ningún pago, en general, 
cualquier beneficio o incentivo ¡legal en relación al otorgamiento de la Buena 
Pro, el Convenio y la ejecución del Convenio.

18.2. Asimismo, LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) se obliga a 
conducirse en todo momento, durante la ejecución del Convenip.^gjnversión, 
con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer áótós ilegales 
o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus accionistas, socios,, 
integrantes de los órganos de administración y dirección, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que 
se refiere el artículo 248-A° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, empleados o agentes.

18.3. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) se compromete a^oinunicar a 
las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cúálqufer.act.Q.o. 
conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y adópfáKmedidaswKV’í 
técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidósíáfctósi 
o prácticas.

18.4. Queda expresamente establecido que en caso se verifique que alguna de las 
personas naturales o jurídicas mencionadas en el párrafo anterior, hubiesen sido 
condenados mediante sentencia consentida o ejecutoriada o hubiesen admitido 
y/o reconocido la comisión de cualquiera de los delitos tipificados en la Sección 
IV del Capítulo II del Título XVIII del Código Penal, o delitos eqijr¡v f̂]ntes en 
caso estos hayan sido cometidos en otros países, ante alguifr^ltlitoridad
nacional o extranjera competente, en relación con la ejecución debp re senté- ...

^ ra u u a i  ivua
Convenio de Inversión, el Proyecto o Proceso de Selección, el prese^ 
Convenio de Inversión quedará resuelto de pleno derecho. Asimismo, L Á  
ENTIDAD PÚBLICA ejecuta la garantía de fiel cumplimiento en su totalidad 
entregada por LA EMPRESA PRIVADA, conforme al numeral 56.5 del artículo 
56 del Reglamento.

SIDEN

CLÁUSULA  DÉCIMO NOVENA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS
OCULTOS

19.1. LA EMPRESA PRIVADA (Q EL CONSORCIO), declara bajo juramento ser 
responsable por la calidad ofrecida de las obras y vicios ocultos por un plazo de
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7 años, contados a partir de la recepción del Proyecto.

19.2. Ni la suscripción de la Conformidad de Recepción del Proyecto o de sus 
avances, ni el consentimiento de la liquidación del Convenio de Inversión, enerva 
el derecho de LA ENTIDAD PÚBLICA a reclamar, por defectos o vicios ocultos 
de conformidad con lo establecido en la Ley, el Reglamento y el Código Civil.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: MODIFICACIONES AL CONVENIO DE
INVERSION

20.1. LAS PARTES pueden modificar el presente Convenio de Inversión mediante la 
suscripción de una adenda, siendo únicamente necesario la autorización y 
suscripción del Titular de LA ENTIDAD PÚBLICA y el representante de LA 
EMPRESA PRIVADA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 59 del 
Reglamento y respecto de los supuestos regulados en la Ley, el Reglamento y el 
presente Convenio de Inversión y el Reglamento.

20.2. En caso de modificaciones en el Monto Total de Inversión, LA ENTIDAD 
PÚBLICA deberá especificar en la respectiva adenda la fuente de-.Reeursos con 
la que se financiará el incremento en el Monto Total de Inversión.

\ K, * ;j

CLÁUSULA VIG ÉSIM A PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ! í

21.1. Las controversias que surjan entre LA ENTIDAD PÚBLICA y LA EMPRESA 
PRIVADA (O EL CONSORCIO) sobre la ejecución, interpretación, resolución, 
inexistencia, ineficacia o invalidez del Convenio de Inversión se resuelven 
mediante el trato directo, conforme a las reglas de la buena fe y común intención 
de las partes, dentro de los treinta (30) días calendario de originada la 
controversia. El acuerdo al que lleguen las partes tiene efecto vinculante y 
ejecutable para las partes y produce los efectos legales de una tra¡RS@cc¡ón.

21.2. En caso de no prosperar el trato directo, LA ENTIDAD PÚBLfGA ^ LA 
EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) pueden someter sus cÓñtrovér§'raW’áHl 
la conciliación o arbitraje, dentro del plazo de caducidad de treinta (30) días 
calendario, conforme a lo establecido en el numeral 87.2 del artículo 87 del 
Reglamento.

rto bspipoza

21.3. Cualquiera de LAS PARTES puede someter a conciliación la controversia, sin 
perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas.
La conciliación debe realizarse en un centro de conciliación público p,;ácreditado 
por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. , }).............

^  Franqui Medn
21.4. Asimismo, cualquiera de LAS PARTES puede iniciar un arbitraje de deré®ó-2NT 

ante una institución arbitral, aplicando su respectivo Reglamento Arbitral 
Institucional, a cuyas normas ambas partes se someten ¡ncondicionalmente, a fin 
de resolver las controversias que se presenten durante la etapa de ejecución del 
Convenio de Inversión, dentro del plazo de caducidad previsto en este Convenio 
de Inversión. El laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de 
cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia.

( - Oí ú.'aíc'p

£ rf

21.5. LAS PARTES podrán recurrir a peritaje a través de especialistas de la materia
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objeto de la controversia a fin de contribuir con el mecanismo de solución de 
controversias en proceso.

CLÁUSULA  VIGÉSIMO SEGUNDA: DE LOS FUNCIONARIOS
RESPONSABLES

22.1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento, LA ENTIDAD PÚBLICA 
designa a los funcionarios siguientes:

1.1.1. Sub Gerencia de Obras públicas y proyectos. Responsable de emitir la 
conformidad de recepción de EL PROYECTO o la conformidad de sus 
avances.

1.1.2. Sub Gerencia de Obras públicas y proyectos. Responsable de emitir 
pronunciamiento, aprobación o consentimiento de la liquidación del 
proyecto.

1.1.3.

1.1.4.

Oficina de Planeamiento y Presupuesto. Responsable de solicitar la 
emisión de los CIPRL a la DGETP del Ministerio de Ecónomía y 
Finanzas. DíiiV'o D

r '.! •
iTA lh

Oficina de Planeamiento y Presupuesto. Responsable de realizar las 
afectaciones presupuéstales y financieras en el SIAF para la emisión 
del CIPRL, así como de emitir las certificaciones presupuéstales.

Castillo Churat; 
:r m iem b r o

1.1.5.

1. 1. 6 .

Sub Gerencia de Obras públicas y proyectos. Responsable de emitir la 
Conformidad del Servicio de Supervisión prestado p í^ la  Entidad 
Privada Supervisora.

Gerencia Municipal. Responsable de remitir copia del CorÑem¡oS4^nien{0' 
Inversión y Contrato de Supervisión, así como sus adendásí:a:claE';3Rr> 
DGPPIP del Ministerio de Economía y Finanzas. ""

22 . 2 .

22.3.

El incumplimiento de las funciones asignadas acarrea las responsabilidades y 
sanciones respectivas, conforme al artículo 14 de la Ley.

En caso se modifique el cargo del funcionario responsable ; desrgnado de 
acuerdo al numeral 22.1 solo será necesario la comunicapi§j^ - medíante 
documento de fecha cierta a la empresa privada y a la D¡recc¡óh^áteMlJd ^ u®̂  
Política de Promoción de la Inversión Privada del Ministerio de Economfá?Y;n’!l“ " 
Finanzas.

C LÁ U S U LA  VIGÉSIM O  TER C ER A : DOMICILIO Y  NOTIFICACIONES

23.1. Para los efectos que se deriven del presente Convenio, LAS PARTES fijan como 
sus domicilios los señalados en la parte introductoria, donde se cursarán las 
comunicaciones que correspondan.

23.2. Adícionalmente, LAS PARTES fijan correo electrónico y número de teléfono, 
para efectos del trámite de solicitud de emisión de CIPRL, ante la DGETP:
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DOMICILIO DE LA ENTIDAD PÚBLICA: Avenida Dolores S/N, Distrito de José 
Luis Bustamante y Rivero

CORREO ELECTRÓNICO DE LA ENTIDAD PÚBLICA:
mbustamante@bustamante gob pe

IMPORTANTE:

- La entidad pública debe consignar el correo electrónico y  número telefónico del 
funcionario responsable de emitir el CIPRL.

N Ú M ER O  DE TE LÉFO N O  DE LA  ENTIDAD PÚBLICA: [INDICAR 
N Ú M ER O  DE TELÉFO NO ]

DOMICILIO DE LA  EM PRESA  PRIVADA (O E L  CONSORCIO): 
[INDICAR DOMICILIO LEGAL] FE '

C O R R E O  ELECTRO N ICO  DE LA EM PRESA  PRIVADA  
C O R R E O  ELECTRÓNICO ]

¡v /ívcí Castillo Giurata
FRIMER MIEMBRO

N Ú M ER O  DE T E LÉFO N O  DE LA  EM PRESA  PRIVADA: [INDICAR 
N U M ER O  DE TELÉFO N O ]

23.3. Cualquier variación domiciliaria, de correo electrónico o número de teléfono,
durante la vigencia del presente Convenio, producirá sus efectos después de los Ju 
cinco (5) días hábiles de notificada a la otra parte; caso contrarió, toda
comunicación o notificación realizada a los domicilios, correos elé§t|phipos--Q;.... ..................
números de teléfono indicados en la introducción del presente documeñp‘7sÓa/’wAaa^j;p¿/i0̂  
entenderá válidamente efectuada. "tGüNL,° m jb 'bro [suplentes

23.4. Dentro de los diez (10) días hábiles de celebrado el presente Convenio de 
Inversión y sus modificatorias, LA ENTIDAD PÚBLICA y LA EMPRESA 
PRIVADA (O EL CONSORCIO) deberán remitir copia de estos documentos a la

> y i i
23.5. Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada del- Ministerio

de Economía y Finanzas y a la Agencia de Promoción de la InversiéfrP^ájfkú Medina Gonzalos
PRESIDENTE COMITE

De acuerdo con las Bases, la Propuesta Económica y Técnica y las 
disposiciones de este Convenio de Inversión, las partes lo firman por duplicado 
en señal de conformidad en la ciudad de [INDICAR CIUDAD], a los [INDICAR 
DÍA, M ES  Y  AÑO].
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“LA  ENTIDAD PÚBLICA” “LA  EM PRESA  PRIVADA
(O EL CONSORCIO)”

\j>
> ó - stillo Ch .irata

Franqui Medir 
PRESIDE
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